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I a i-zttensifica^ción, iniciada a partir del aiw 1939,
en. la prodaccitín del capullo tle seda, h.a alcaztzado,
corno nráxi-nzo, en este período, una crntticíad que supc.
ra al naedio nzillti ►t de kilos, obteztidos en su ittnzeztsa
m^a^•nrí.a en la traclici^onal zona sedera murci^mta.

Las nragníficas persyectivas que en cuanto a preriu
o f recía. hastct /zace tres a^itos el nzercado sedero de Bar-
celozta estimrdaron la creac^ión de nuevas zoztas en
.-l ndalncía, I,et;a^tte, ^lragón y alguna zona privtilegia-
rla. de Casti[la, conto Tala:uera de la Reina, itticián-
dose ert ca^as contarras un resurgintiento de 1►rodnc-

ciózt dcl capullo que en otros tientpos trtvo en ellas
^ran i.ntensidad.

T,os ú ltirnos a.fzos, sizt embar^ro, h.an creado una si-
t aación d i f c rente ezt estc problenta, tanto yor las de-
fectuosrzs condiciuzzes nzeteorológicas, que han ori-gi-
rrado 1^í^rdidas sezzsibles ezt las crianzas, dando lugar
a rezadinrientns bajos, como por la ba.jct general de la-
cotización rlcl precio de la seda, factor econónzico muy
inzlrorta^nte, debido a. las pusibilitlacles de su adquisi-
ci^dzt e►t c>1 exh-anjero a precios mcís ecoztóm^icos, lo qzre,
sin duda, estizntzlaba la introducciózt de ^randes ca ►t-
tirlades de scda, al calor de operacion^^s de cuentrzs
combiatadas, v azzn an^ostrand^o los peligros ytte sul ►o-
zte el contrrrba.ndo.

Gslas circunstancias ori.gi ►tarozt la paraliarzción del
irtcrenzento lo^rrnlo con ltts crianzas de /os j►rimeros

años, eztcoatrciztdose en la actualidad estacionada la
cifra del ntedio ntillózn de kilos, la cual constitzzye
bastar:te meztos de la ntitad de las necesidades de nues-
tro corzsrzmo, sztponiendo, conto reztdimi^ezzto normal,
qu.e ca^la doce kilos de cahnllo suntiztistren un kilo de
scdrz. l;sta disnzirtucidn de la prodncción no hrt afec-
tado solam^cntc a F.spañ^x, ya que, país de tradici.ózt
scdera tan acezttztdada conto Italia, ha vist,o descender
su 1►roducciózt dr>sde los 35 nzi/lones de ki^los a uztos

siete n ocho ezt qzte se encu^entra e ►t la ar.tclalidad,

succrliéudole algu sintilar a Fraztcia, cuya. pmducción
de cahullo es iztferior a^ún a la nuestra.

I a enornze conzpetencia de las fibras artificiales y
la puesta ezt circu^lación de grandes cantidadcs de re-
servas de seda existezztc^s en cl Japózt al final de ltc
gnerrct, hmt contribuí^do, ^or otra pa.rte, a crear esta
,itnación, yne exige znedi^las eficaces 1 ►ara resolt^erla.

Ezz este sezttido, los países sederos, esperialntente
H'rarzria., se preocupazt de m.azttener szt pequeño nú-
clco a base dc estí.mulos a la producción, en c,ttmttía
nzuy inrportante, y cnt^os fozulos salen de recargar los
precios de otras textil^^s, que a^hniten fácilnzente lrr,.
yneñas elevacit►n^cs, las cu^ales, por ax•tnar sobre gran
^rolnnren de te,jidos, dan^ lugar a- la disposiciózz de fon-
rlos snficientes l ►m•a este fin.

El nta,nten.imiento de los zaítcleos sederus espa^izoles,
r^s^►ecialnzente cl fundanzezttal de ^TTarcia, ha de c>^;i-
^rir, asinrisnw, la adoptaci^ózt dc medidas tu•gentes yue
salz^a^uarden esta. prodac<^i.ón, ti^a- yue es uzt h e c h u
conzprobad^r que nt^ todu puede consegrtirs^> cozt el
au-m-cnio de precio del ki^Io de caprdlo, yoryue al re-
flejarse en el de la. ser^ti haría a ésta. alcanza-r lí-znites
quc difi.ct^ltaraa su consum.o.

Gs, hnes, inrlispensablc> estimular a los criadores de
captzllo, seiralando, jaor de l ►ronto, znt precio rernune-
rtulor a^l crcptdlo y su.miztistr^tndoles adenz^s elentcn-
tos ync: faciliten e] arnncnto de rc^ndinzi.c^nto ert las
crianatz.,, labor que puede a.cometerse fa^ilitrrndu Irz
rr^^u^la econdnzicrr izzdisj►ezzsrrble a. lus huertanos.

Nu irrzorrtinus las dificnltndes yue cada dírr se acn-
mrzlrrn. lrara ntantencr e i^ccrenzentar nna Irroducción.
qzre precisa ecorzonzías, eslrecialmentc de nr a n u de

ubra, si lzrt de conzpetir crnz lrrs fihras artifiriales;
hero creemos yue es urta obligaci^ízt c>statrd consert^rrr
e increnzentar, dentro de lo lrosiblc>, la producción sc-
dera n.acional, hasta que llegae a ser suficicnte para
nnestras ztecesirlades.

Medios econrínzicos n.o h^nt de faltar para cllo, v la
le^isla^ción vigeatc, con alguzta znodificación nportn-
na, permitirá que el grat^a-nren estab/eci.du, sobre la-

clnsc^ XI dcl tlrancel, hara ati^nda del fomento sericí-
cola. tenr;a c^C volu.nr+>zt preciso, ni se uplica pur exten-
sión a las fibras com.petidoras qu-e permitmt cste pe-
quc:ño recargo.
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Esta planta, por las excepcionales condiciones

de su fibra, es actualmente objeto de estudio para

su explotación y aprovechamiento en muchos pai-

ses del mundo, los cuales tratan de re^olver las

prohlemas que plantea su económica utilización.

La planta de ramio, perteneciente a la familia

de las Urticáccas, géncro Boejime^^i^z, es origina-

ria de Oricnte, y conocida en la antibiicdad. Gs-

pontánea en China, se cultiva en Japón, Filipi-

nas, Indochina, India l3ritánica, Martinica, etc.

Las das especies principales s,on la Boclc^^ieria

rcivca., o ramio blanco, quc sc cultiva en climas

templados de Europa, y la Boeh,me7•^ia ^utilis, o

ramio verde, propia dc regiones tropicales.

Intentamos en estas líneas esbozar las que, a

nues,tro juicio, cstimamos como cucstiones fun-

damcntales, porque deben considerarse y resol-

verse antes de emprender su cultivo en gran es-

cala en nuestro país, las cuales posiblemente cons-

tituyen también pro^blemas análogos para otros

países ►^uc se preocupan del apronechamiento de

esta textil.

E1 ramio es planta muy exigcnte en abonos,

que requierc terrenos fértiles, profundos, ligeros

Y pertneablcs. 1+^n I^'.sl^ar5a sc ha i•ultivadu hacr

bastantcs año^, y cliste incltisu tm f^^ll^^(u ci^^l

año 1887, dcl In^;c^niero a^;rúnomo s^^iior Alvarcz

Muñiz, fomentando y c3ivul^;ando su culti^°o, aun-

clue en él nada se dicc^ sohre ]a ohtenciún <i^^ la

fibra.

Por los cnsayos rcalizados hasla ahora cn ^^n-

dalucía, su cultivo en aquclla rc^^;i^"^n p^^r^^cc ^1u^^

no ha de ot^recc^r dificulia<lc^s ^^n l^^s r^^^a^^lío^, al-

canzan^o reaclimic^nto^ ^^cc^^^^tal^lc^, :-:c^iu^^ic ^i^,i^^

sc disponba de aboi^o^, rs^^ccialriicntc nii r^^^^^na-

dos, en cantidacles ^u^>^^i•iures a la^ r^i^ida^ poi•

otras textilcs dc rc^aclío, como c^^l cáñarn^^. Sin

cmbargo, d^^hen intcn^ificarsc y cuntinuar ^^^la^

c^tiperiencias cult.ur^^lc,, }^ara l^i de^i^^rminaciún cl^^

las varieda^3e^s o c:^pecie, más conv^^r^^i^^n1^^ti ^^n

cada zona, y to^do lo ^luc tic rclaciona con su <•^^I-

tivo, ensaya^^do al mi,n^o t it^nipo las c•ali^lad^^^ ^1^^

(ibra obtenidas.

Aunque cn otras rc^;ioncs la pcrmancncia ^1^^ la

planta cn el terreno cl^n•a bastantrs ^^ilo^, en I^,^-

paña estimamos prudc^ntc limita^ ^ti ctiltivu ^i

diez o doce, annque, r^^ clc(initiva, ta^nhién I,i

experiencia ha de s^er la c^u^^ fije E^^le plazo.
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1'nrl^• U^an^c^•r^ul ^li^ irn t..llu úr ^'aiiniu.

i': p,•rid^•rmu. (' : ru:rn,iuiina. P,^: nar,•nyuiiua ^•urti^•al.-1^: zuua ^icri^•íi•li^:^; ,^nni^^ri•n^l^• I:u libra. lib^•ri:^n:u
(libra, t,•^til,•^1.-I.: znna lihcrittna.-('a: i•amlriam.--I:: iuudt•ra.

['ero así coinu el culti^•o, en estc medio y con-

dicionc^, no crca cn principio seri^s dificultades.

por el cont rario, la obtención económica de la

fibra presenta ^;ra^^cs inconveni^entes, que es ne-

ccsario resolvet•.

La obtención de la fibl•a comprendc dos opera-
cioncs: cl dccorticado, clc tma partc, v cl ^l^^sr;'o-

n^ado v hlanquco, dc otra.

Un corte tz•ansvei•sal del tallo d^^ ramio, cn

esta^do de madurez, muestra claramente tres zo-

nas: corteza, madera y lnedula. La madera y el

parénquima medula>? se separan en la ol^^eración

de1 dccorticado.

La coí•teza comprende tl^c:s capas principale^ :

e1 periderln(^ (col•cho y felógeno) ; el colénquima,

formado por células alargadas según el eje del

ta11o, y un parénquima cortical, con^tituído por

células irregulares, que contienen ^ranos de clo-

rofila y dc oxalato de calcio.

Después de es,ta capa eaterna, vicnc la zona

hericíclica, que colnprende los haces liberianos

con las fibras textiles. I^)stas fibra^ corren parale-

lamentc a lo largo del tallo, con paredes cspesas

más o menos poligonales, y con lumen en el in-

terior de la membrana. A veccs, se phesentan en

haces llomogéneos, pol• gt^upos de tl•es o cuatl•o,

encerrados en un parénquima de delgadas mem-

branas. Las fibras ocupan apz^oximadamente el 4

por 100 de sección total del tallo, es decir, c1 ter-

cio de la corteza.

Despué^ de la capa externa o«peliculan y dc

la capa fibrosa, se encuentra la capa interna o

liberiana. El líber est^ unido a la t^iadcra por

el cambium.

Dc esta ligcra reseña histolc^^;ica se deducen

los inconvenientes de la separación de las fibras.

por la presencia de v^et^dadel,•os cementos que se

entrecruzan entre los ditiersos tejidos. Se separa

el periciclo de las demás capas celulares elimi-

nando estos ccmentos de materias pécticas y^^;o-

mosas, muy coniplejas, soh^bles e insohtbles.

I±;n otl•as fibras, textiles, como cl cáñamo y lino,
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se realiza por enriado en agua fría o caliente, Ine-

diante la acción de determinados microorganis-

mos que, por fermentación, las disuelven. A1 pa-

recer, en el ramio estc sistema no puedc emplcar-

se, por la desigualdad quc resulta en la descom-

posición de las matcrias aglutinantes, o porque

que^da atacada en la fermentación la propia fibra.

De aquí que se precise realizar el desgomado

y blanqueo sucesivo, por procedimient.os quími-

cos. Yara ello existen muchísimos procedimien-

tos, unos conocidos y algunos bajo secreto de pa-

tente. Las condiciones económicas de estas op^^-

raciones, dentro de su eficacia, y la posible in-
dustrialización del sistema, es problema plan-
teado.

Otro problema por resolver definitivamente c^

el decorticado. Los tallos de ramio, en un mo-

mento crítico de maduración, se siegan. Una ve^

segados, pueden deshojarse y decorticarse en ver-

de, o bien, dcshojarse y dejarlos secar para cl

posterior descortezamiento en seco.

La decorticación en verde parece quc es prc-

ferible, no sólo porque se t.ransporta así un vo-

lumen y pes.o mucho menor de materia para des-

gomar, sino también porque deja en el terreno

materia orgánica, que se reintegra al suelu; ade-

más, la calidad de la fibra es mejor. Por el con-

trario, al decorticar en seco, los tallos, una vez

cortados, sufren en su corteza una inmediata fer-

mentación u fermentaciones, que atacan la fibra,

haciéndola desmerecer.

Aunque estas consideraciones parc^cen lógica^,

^^ así lo acusan la Inayoría dc las c^pcricncias, cle-

ben comprobarsc concicnzudatucntc cstos hcchus

en 1^'.sparia, pues su resultado dcfiniti^^o l^a dc

conducirnos por caminos muy cbstintos }^ara llc-

gar al aprovechamicnto dcl ramio.

Ll desfibrado manual, quc se rcaliza en paíse^

clc Oriente con mano de obra barata, ha dc scr

^ustituído por medios mecanicos cn nucstras lati-

iudes. En la ^uisrna parccla dc cullivo, si 5c tra-

I^aja en verde, sería el idcal; u cn factoría próxi-

ma al culti^^o, ^i ,c ^•a a dcsa^rtczar cn ^c^^^,.

En algunos países asiáticos la fihra sc ^^bt,ienc

arrancando a man^^ la cort.eza del tall^i fresc^u.

<{uc luego sc pcina y raspa }^or mcdio dc ^m clc-

cort ic•ad^^r dc hueso o dc bambú. Así sc scp^u^n la

}^elíctila externa y gran parte de materias péci i-

cas y gomosas, quedando libres los haces de fi-

bras. Después 5e l^^va con agua y se seca ^il ^ol,

sucesivalnente. A estas cintas decul-ticad.^^ ^in

des,:;omar sc les sucle denominar «China-^,rras^».

aunque también sc le da e^ste nomi^rc al rami^^

^-erde, c^n Inglaterra.

I^^n li:uropa se importaba el ramio c^u este c^ia-

do, t.ratándolo dcspués por productos químic•^^,

cmpleándolc^ solo o wiido a otras fibras cn la hi-

l^^tura. Tal cra cl <•as^^ cic^ la f^hric•,i dc l^;n^mc^n-

clig^'n (Raclcn). I^i ^^ual tt^^•inic^s ^^c^asi^ín c1^' visit^^r.

('ulli^u, d^• run^iu eu .► ndalu^•u^.
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llc^curtez:^dur,i It.^-
liana dc r a m i o

v'!'^^^^narten.

_^un^^u^^ ^t' han construíclo tná^^tiina; clc^^^o^^(c^-

za<loras para ve^•de o en seco, tales como la Mi-

chot.tc, Einstcin-l^leimlich, la Miranda, Prucyon,

Canop^^. Capclla ^^ últimamente las americana^

Rrc^rccator, las dc la casa ^Iohegan I+ibcr F.quip-

mcnt Corporation y los tipos japoneses de la Dia-

mond Huller, ^^ it^^lianas Tecnartc v GardEala, etc.,

cs c^l caso quc hasta ahora no han tcnido la sufi-

cientc^ generalización.

Respecto al desgomado ,y blanqueo, existen mu-

chos procedimientos químicos, algunos patenta-

dos, hasados en la acción de producto^ en deter-

minadas condiciones de concentración, presión y

tempc^ratura, que libc:ran a las fibras sin que éstas

sean atacadas. l^esde el punto de vista químico,

según Btíy-Xuán-Nhuán _v ,Tean Lavollav, esta

tran^,formación consistirá cn tma escisión dc la

cadcna cíel ácicio poli-^alacturónico. La molécula

de pect ina original es degradada en moléculas

más E^equeñas. La pectosa insoluble, abundante

en los elementos parenquimatosos del tallo, es

transformada en pectina soluble; parte de la cual

se transforma, a su vez, en ácido péctico gelati-

noso, y en productos mucho más sencillos, que

se eliminan fácilmente con lavados en agua.

La mayoría de los tratamientos c^ige, por lo

menos, una operación de digestión con product.os

alcalin^^s, ^eneralmente lejías de sosa, o carbona-

tos :^ ^•c'ccs, los álcali; no son utilizados^ solos,

sino asociados a otr^^s sustancias, tales como el

sulfito de sodio, y a^n^tanci^^s cletersivas o emul-

sionantes.

E1 decolorado o blanqueo se hace mediante la

acción del cloro, a base de cloruro de calcio, o

hipoclorito; ut,ilizándose también ácido sulfúrico

y jabón; y amoníaco para neutralizar. Es de su-

ma importancia que la reacción írltima sea neu-

tra y los lavados con agua abtm^dante ,y a prc^-

sión, ya que la permanencia de ácido, o de álcali,

en la fibra. ataca ]entamente a ésta más tarde.

originando la pérdida rápida dcl tejido, o manu-

iactura, cn que se emplea.

Es problema, pues, el des^omado, que debe es-

tudiarse atentamente en el orden de su industria-

liración, tanto en su aspecto técnico como en el

económico, se^;íu^ la situación en donde hava de

c'f<^ctuarsc estc trabajo.

El cultivo del ramio en el ^7cdiodía de nuestra

pcnínsula, en regadío, y con abonos suficientes,

cstimamos que pueda alcanzar, por término me-

cíio, una producción de 75.000 kilogramos por hec-

tárea de cosecha verde, en tres cortes anuales.

No hay que olvidar que hasta el segtmdo o ter-

cer año, las plantas no producen fibra de resis-

tencia suficicnte.
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Los rcndimicnto^ tcóricos, cn tallos y fibras,

SOn ^OS S]^,rnlenteS:

R^^^trlimir nto.^ %

Tallos y hojas verdcs ... ... ... . .. 7 00,-
'hallos desnudos (dc.;'^^^,ja^];^;I ... ;^2,-

Tallos secados al airl^ ... ... 10,40

I'ibra decorticada ... ... ... ... ... ... ... 2,10

Hilaza de^gomada ... ... ... ... ... ... ... 1,20

Los ensayos, hasta ahora realizados en España,

confirman, con mucha aproximación, estas cifras.

Fn clzanto al descortezado, ha de considerarsc

para cl futuro si convicne hacerlo en seco o en

verde.

En cl caso de descortezado en verde, probablc-

mentc la fibra será de óptima cali^lad ; se reinte-

grarán al suelo ]os resto^s dc las plantas, con aho-

r•ro dc fertilizantes, y será cl desgomado más f<í-

cil; pero se precisará disponer de gran níamero

dc m^aquinas portátiles, dc poco pcs^o y csca^n

rendimiento. Así lo cxi^e el cultivo en parcclas dc'

riego, diseminadas en una determinada zona. In-

meditamente a la siega, debc descortczarse, ti-

seguidamente llevar, en el mismo día, las cintas

obtenidas a una IPactoría, para su posterior trata-

micnto químico y mccánico. Se transportarían

tu^os 7.000 ki]os de cinta por hectárea y cort,e.

Este sistema prescnta scrios inconvenientc^,

pues en el mejor de los casos, si en la I+actoría

de ramio se descorteza en verde con máquinas dc

nlayor rendimiento, y no cn el campo, han dc

transportarse a la misma, inmediatament<' a la

siega, unos 25.000 k^lo^s por hectárea y corte, o
1:^.000 ki los }^on c^ct^irca ^• cort^^, si sc t r^ln^^>^^t^f ^In

los tallos verdes, dcshojados.

Si a los cult.ivadores dc ramio sc le<^ inspea^io-

na el cttltivo y se les indica el momento de cad,l

cortc; los medio5 para dcsho•jar los tallo^ y^il

sc*cado, en mcdio apropiada, para scr luc*^o irans-
portados a la Fact^lrí^l. a fin ^jc d^'^cort^'zar cn ^^•-

co, ^entonces cl probl^^ma del cultivo en nue'stro^

regadíos se simplificaría ^rr•andemcntc, 1^>ues ^^l

agricultor no necesitaria n^áquinas v el transp^^r-

te se reducirí^^ a unos 2.(;(10 kilos por hectárca y

cortc.

A una Pactoría con mácluinas dcscortezadoras

de gran rendimiento, ]e ser•ía f^ícil contratar cl

ctdtivo en detcrminado radio dc acción, dc ana-

lo^a manera a con^io actualmcnte lo hacc, cn la

provincia de Sevilla, cl Servicio d^^l C^iñamo (al

implantar est.c cultivo cn cl valic del Guadalqui-

vir) en la Fac.toría de La Ilinc•onada. I.o^s a^ricul-

tores entregan en E^taci<ín de f. c. o en propi^^

I+ actoría su cosecha set•a y dcshojada. Para ^'1

cáñamo se transpol•t^l», por tórmino mcdio, dc•

1^^•.I'ibra^lura. I i p u
.Íapnn^^^. ^I^• la l ;i• q

«Iliaiuun^l Ilull^•r
('^ro.
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6 a 8.000 kilogramos por hectárea, de una sola

vez ; en cambio, para el ramio, al hacerse la re-

colección en tres cortes escalonados se limitaría

el transporte a un pcsa análogo, pero rcpartido

en tres épocas distintas.

También este sistema tienc la ventaja d^ qtze

la pr^xlucción de la hactoría sería más desahoga-

da y continua, probablemente ; pero, en cambio,

puede tener el inconveniente de quc^ se obtenga

una fibra dc pcor calidad.

Situado, hasta hoy, el problcma, en estos térmi-

nos, el descortezado en ^^erde podría hacerse en

extcnsiones o fincas, de un perímetro continuo,

de 300 a 500 hectáreas, en donde tm cultivo esca-

lonado del ramio permities^e la insialación de

tm_^ ^actoría, en el centro dc gravedad de la fin-

ca, can máquinas y construccinnes industriales de
gran rcndimicnto. Esto haría posible tm rápido y

continua transhorte de tallos verdes, con mínimos

recorridos, v redistrihuir, posteriormcnte, al sue-

la. 1<^ materia orgánica rc^sidual.

Si en nuestras colanias de Guinca, cl ramio ver-

dc (Ro^hmP^7n. ^itilis) se llega a producir con acep-

tablcs rendimientos, c incluso sin necesidad de

ricgos, scría allí aplicablc este sistema.

T,a fihra d^^ ramio, indudahlemente. tiene unas

cualidades que le son peculiares: gran tenacidad,

longitud. hrillantez, hlancura, resistencia a los

agentes atmosféricos v microbianos, facilidad de

la^•ado, inercia a los agentes químicos corrientes

imputrescibilidad. etc.; y carece, en cambio, si

se la compara con la seda o con el algodón, de
cla^t icid<^d v flesibilidad.

Una vez obtenida la fibra para su rmplco en

la indttstria, ya sea cn cordclería, hilados o tcji-

dos, las caractel^•ísticas principales antes indicadas

va diccn mucllo sobre sus aptitudes para la utili-

zacicín, ^^a sca sola o mezclada con atras fibras.

tcnicndo en cuenta que no existe hasta el momen-

to una industria tcxtil espccial para el ramio.

Par tanto, han dc adoptarse otras hilaturas (lino.

lana, seda, et ► .l para hilar con el menor co^ste,

tma fibra dc cualidades tan notables, por lo cual

cstimamas que el cultivo del ramio sólo debe fo-

mentarse y mantenerse, siempre y cuando obten-

gamos de su fibra un mínimo posible de rendi-

miento, dc acuerdo con lo que es capaz de pro-
porcionarnos en armonía con sus condiciones.

Scgún la longitud de las fibras quc proporcio-

nemos a la industria, podrá ésta utilizarla, ya sola

o mczclada con lino, lana, borras de seda, «schap-

pe», lana artificial, viscosilla, etc Las manufac-

turas posibles son : telas blancas, mantelerías,

encajes, driles, correas de transmisión, artes de

pcsca, camisas, de incandescencia, lonas para neu-

máticos, etc. De sus estopas con otras mezclas se

pueden obtener : papeles especiales, papel para

billetes de Banco y papel de fumar.

Para conocer el precio a que resultaría la fibra

desgomada, para su entrega a la industria, debe-

mos primero determinar el prccio del producto

que entregue el agricultor; y después hacer el

estudio de la fase industrial-agrícola, es decir, el

coste de la obtcnción de fibra.

Respecto al coste del cultivo, es indudable que

al agricultor habrá que pagarle de tal modo que

el beneficio que abtenga no sea inferior al de

otros cultivos que en regadío entran en alterna-

tiva, teniendo presente los gastos de toda índolc

(preparación dc la tierra, rizomas, cuidados cul-

turales, agua, abonos, siega, etc.l, y de que en los

dos primeros años el valor de los productos es

muy pequeño.

En cuanto al coste ^dc obtención de la fibra, de-

penderá del procedimiento para el tratamiento

de la materia prima, sistema de ^descorteza^do y
desgomada, ^-alor de los productos quc sc^ em-

pleen, situación de la factoría. gastos dc amorti-

zación, bencficio industrial ,y g^stos gcncralcs.

,^mbos costes nos darán el valor de csta mieva

fibra para la industria textil. ^Será económica su

^^tilización, en relación con el valor de otras fi-

bras y el de los praductos elaborados dc^ especia-

lcs cualidades?

Esta interrogación no debe interpretarse coma

un signo de pesimismo, pues, al contrario, a nues-
lro madesto entender, si s,e logra racionalizar to-

do el proceso en nuestro medio ambiente, puede

ser de gran utilidad el aprovechamiento del ra-

mio para la economía textil española y en el mo-

mento presente muchos agricultores e^speran, es-

timuladas por ]as perspectivas que pucda ofre-

cerles un nuevo cultivo, que se . resuelvan las di-

ficultades apuntadas para la explotación del ra-

mio, llevando a las rotaciones de cultivo una plan-

ta industrial más, tanto para los actuales como

para ]os futuros regadíos.

En España diversas empresas, industriales sc
preocupan igualmente por el aprovechamiento

del ramio, y, por su parte, cl Estado, por medio de

sus Organismos técnicos adecuados, también tra-

baja y estudia tan interesante y sugestivo asunto.

tratando de encontrar sohzciones definitivas a los

extremo^ que hemos hccho tnención.
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A la ver¢ de m-i reja
n.o me vengas a llor¢r...

^ que e.ctá l¢ tie^^ra en tern^e^o
r^ lenyn rnuN^n qz<e ara^;

1('<^^^la ps^^udo-an^ial^^za.)

En los ratos, cada ^^ez más escasas, en yue pue-

do dai°me cl g^usto c3c escribir un artículo, pienso

con envidia en los redactores de temas a^rícolas

de los periódicos d^^ pro^^incias y aun de la propia

capital... ^ Fllo^ sí ^^ue tratan de temas interesan-

tca!... Casi todos sus artículoti son de carácter tan

^eneral y amplio, quc resuelven en pocas líneas

todos los grandes l^^roblemas a^rícolas nacionales.

Se haY^la en ellos dc^l éxodo del Campo a la Ciudad,

que debe resolverse elevando el nivel de vida en

ac^uél ; dc ►^ue es nece^sario hacer grandes rega-

díos, emplcar muchos abonos y mucho ganado v

tractol^•es; clue deben sembrarse semillas selecta^

v repartir ganado cscogido de alta producción.

Y para redondear bien el artículo, hasta dar

rienda suelta a la pluma y de,jar que dik^uje en la

urdimhre de esa meclia dacena de grandes ideas

fundamentales, los más primorosos bordac3os li-
terario^ quc piacda conccbir el articulista.

Yo tam}^ién siento la tentación de abordar uno
de esos temas f^u^^^lamentale.^ de la agr^cultura

española. Sin embargo, en el momento de escribir,
pienso que lo que yo pudiera decir igualmente

podría suscrihirlo cualquier persona mediana-
mente ente^rada de las cosas del campo y con al-

^ún sentido coYním. Y entonces cambio de parecer
y me pon^,ro a trabajar sohre un tema sencillo, li-

mitado, en et cual ^uizá pueda enseñar algo a1
agricultoi• ^v s^^i•lc tíltil.

LA REJA
por

.^^tl^^^^<< </^ET^^rt^^^ j «^«,^^ < <
ingeniero agrónomo

Esto m^e ocurre hoy : voy a tratar de algo tan

pequeño y simple como es ese pedazo dc hierro

llamado «reja» , con cl quc los arados rompen cl

suelo_ Pero inmediatamentc después dc llamarle

«p^equeño y simplc^» deb^o llamarle también «muy

importante». Y quizá no tan simplc corno muchos

crcen.

E1 90 por 100 dE^l trabajo. }^uc^no o malo. dc^ tin

arado, s^^ debe al cstado dc ^us rcjas «l+,l arad^,

es lo que son sus rejas.» Y como la lahor dc .u•ar

resulta con mucho la más importantc y la m^^s

costosa del laborco a:;rícola, dc r^hí sc d^^ducc ]a

gran importancia de las rc^jas.

Claro que las rcjas se cmplean en lo^ ar,^dos dc^

vertedera v no faltan quiencs creen qt^c^ éstos c^s-

tán ya pasac]os dc moda. Sin cmhargo, cl arado dr

vertedera sigue y se^^irá sicndo durantc^ inuchí-

simos años el ap^^ro mas empleado v, aunc^uc^ h^iy

ocasione^ en que puedc prescindirse de él, las crí-

ticas que en el e^tranj^^ro se le han het^ho, o}^i^^n

son poco se^r•i^s e inexactas, 0 1,ien se rcfi^^r^^n s^ílo

a algún caso rnuy part icular. Para desvanc^^•c^r, d^^

una vez, talcs dudas y sin cntrar c:n detallcs d^^l

pro v del contra de estos aperos, bastará con ^^u^^

consi^nemos a continu<^ción ^^l v^alor d^* los arados

contruídos cn los I;stacies ITnidos dcspué^ cl^^ la
última guerrr^ :

^}^ll millones d^^ dcílarc^^s1945

194(; ... ... ... ... G2^ »

1947 ... ... ... ... 97,^ »

1948 ... ... ... ... 1.334 »

1949 ... ... ... ... 1.422 »

»

»

»

»
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A(`:Y[1(;ULTUHA

Flgura 1

t'ulcerizaeiún de Ia tirrra al asrend^•r IN^r la cert^•di•ra.

l^^^a clarísiina lcndcncia asccncicnte nu se hu-

bicra rcgistr^ido cn tm l^aí^ qtte ^^a a la caheza dc

la mecanización agrícola y quc sc adapta tan rá-

pi^damente a todas las innovaciones, si las ideas

cxpuestas en «El Arado, locura del Hombre» y

cn otros lihros y at-tículos demasia^do leídos por

dc*s^rac•ia, y que clatan ya de ^^ario^ año^, hubie-

r^ln 1>revalccido. (^^tiedt^, puc^^, ^cntado tlue la im-

]^ortancia dcl ar,iclo cic ^^t•rtc<lt^r^i t•^ cada vez

inaV(^r.

La ^°cric<1cra. ^il a^^^inzar cl ^iratlu, re^^•^i:;r^ el

^ii•isma de ticrra t^ue h^i cot•tadti la t'<'Jti y lu ^^ol-

tt^a. ]iul^-eriz^índolo ^il ii^i,mo ticmpo. No^ es el

^-olte^i lu c^uc intí^resa cn la labor. pero ,í que la

ticrra í]uE^lc l^ul^-crizada, mtillidn, cn condicione^

de quc el al;ua ^• cl airc c^ntrc^n v sc almaccnen en

clla, las raíccs sc cxticndan con facilitjacl cn busca

dc alimentos ^- los micror^anismo^ ^t^ multipli-

t^ilcn. ^>ara dar al suclo tod,i cl^tsc de alimcnt^s

a•ii^uilahles ^ior la^ planlas. Y la ^^crtE^<Icra 1>ul^^c-

riza la tierra dcl si^uicnte modo:

Ti► I 1>rism^i de 1 icrra. al a^•anzar el arado. se ve

ohli:;ado a^ubir por t^lla, ctm^^ indica la figura 1.'^

romo la vertc^dera es curaa. las capas proftmda^
rccori•cn tm^^ cur^-a ahierta de ^r^n dcsarrollo v

radi^>, mien?ras ^^ut^ l^i^ snpcrfici<ilc^^ ^igucn una

clir^^^ cerrad.^, dc l^ecln^^cño <lcsarroll^ v radio Fn

Figura 2

R^•Ju ci^ta lat^•ralm^•ntr Por la c•ara que aT>nya sobre la Parrd d^l
.urro. 1: cnc^^iún PequeCia, para tterras sueltas, de unov 4 mm.
?: cn^^^•tón corriente, de un^a5 ^ mm. a: sncetfin grandf^, parn. ti^•-

rras dtl'k•il^•^ d^• lN•n^•trar, dc unov J mm.

esa marcha, las capas superficiales se adelantan,

como lo hacen las hojas de un libro o de c sta

misma Ke^^ista si las curti^amos todas a la ^^ez

^or una esquina. Y al adelantarse, se separan unas

d^^ otras y se resquebraja la tierra... si t.^ie^ne tf^m-

j^ero. Naturalmente. la tierra rn^ está formada por

las, seis capas, que hemus dihujado ^ólo para fijar

ideas, sino que puede suponcrse formada por in-

finitas capas muy delgadas, que se 5eparan como

si ]as frotásemos entre las dos manos.

Como la vertedera está cur^^ada hacia fuera.

hacia la tierra ya labrada, es sometida también en

ese sentido a otra torsión clue acaba de pulveri-

zarla. Naturalmente, las verte^dera^ muy curva-

clas pulverizan más la tierra quc las tendidas,

porque en ellas la diferencia de caminris recorri-

dti^ por la part.e superior o inferior dc^ la tierra,
cs mayor.

Podríamos hablar aquí de las distintas clases
de vertedera^s, pro^pias de unas u otras clase^s de

terrenos y labores ; de por qué, al labrar de prisa.

se pulveriza más la tierra y de la necesi^dad de que

^e encuentre en tempero al labrarla. Tcrdo ello sc

desprende fácilmente de lo anteriormente dicho.
Pero no podemos ol^'idar por m^s tiempo el tema

r•oncreto de este artículo, que es la reja del arado.

La reja corta ese prisma de tierra, que luegv cs
dc^shecho y voltead^o ^^or la vertedera Lo corta

siempre por d^ebajo, horizontalmente, v lo corta

tam,bién verticalmente, haciendo «]a 1>ared dPl

surco», si bien ést^a c^s corta^da otras veces por cu-

chillas especiales, como en los arados hrahant, o

aún mejor, por discos ^^ei•ticale^^, que cs lo que
octlrre en muchos arados de tractor.

Por lo tanto, si la reja corta la tierra, y ese es

cl esfuerzo ma•yor que realiza el arado, es necesa-

rio que esté bien afilada. Querer arar con rejas
i1^a1 afiladas, es como querer cortar un filete de
carne dura con el lomo del cuchillo.

F.] filo dc la reia debe adem^ls mirar hacia ahajn,

como sucede en las rejas nue^^as. para tener hue-
na incidencia.

La partc^ más impartante de tma reja, y la que

más se desgasta, es la punta, que ^•a pcnetrando

cn la tierra ^dura sin labrar a máxima distancia

de la ^su^perficie y de la pared del surco anterior,
es decir, donde el Qsfuerzo es m^ximo. Para fa-

cilitar esa p^enetración, la reja debe tener dos cur-

^^aturas, que llamaremos c cur^^atura dc* succión

^^ertical» y«curvatura de succión lateral».

La cutvatura d^e succión vertical se aprecia co-

locando una reja sobre una mesa en su posición de
tl'aha.^^o. Mlran'do la reja latcl'a1m^Pnte. debf a^o-
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Figura 3

Kr.Ía cista ^It^ frcnt^^. I:n K se aDr^•oia la ^i^Para^•i^ín qui^ Pcrmil^^
lu ^u^•c•iún c^^rti^•al.

yar sok^re la mesa en la «hunta», en el extremo

posterior due va contiguo al «res^tlardador» v dc-

jar tm hue^co ontre ilno y otro, como se inc3ica en

la íigura Z.ti Este hueeo cíehe ser cíc más dc 4 milí-

mctros, par^ trabajar en tierras sucltas y fácile^,

y de un^s 7 mm., en ticrras se^cas y sencillas, don-

dt^ la penetracitín es más difícil y hasta de ^J mi-

límetros ^en tierra^ pedre^go^sas, ^dur^s, muv difí-
cilcs. Cuanclo s^c tlsa formón, ést.e debc incidir

tt^mbién hacia ahajo. Si miramos la reja por de-

]ante, clt^he apoyar c^n su «punta» y en su ala (cl

extremo opuesto dclantero), quedando tmos 5 mi-

lílnetros entre la mcsa y cl borde c^t^tante, como

sc indica en la fi^ura 2.^ Fsta es la curt-attzra dc

succión vcrtical qtic favorcce la penc^tracibn de la
1't']a en cl suclo hacia abajo.

La curvatura dt^ ^uccitín latcral, mcnos impor-

tante qllc la antcric^r sir^vc para c^tlc la hnnta dt^

la reja incida contra lo c^ue es lne^o la «pared

clcl starco», marchancio Ltn poco h^cia la parte sin

lahrar. 1►5 decir, par^ quc la rrja «coja tajo» sin

dificulta<]. Se aprccia colocando tma tabla contra

la pared latoral dc la reja, como si fuera 1<^ pared

dt^l surco cn posicitín dc 1 ral7a,j^. Esta t^hla debc-

rá ^poyar en la ptlnta dc la reja, cn la partc pos-

tt^rior dc la reja (quc se continíl<^ en el res^,nlarda-
c3or) y dc jar en el medio tm hucl^o dc imos ^ mi-

1 ímetro^.

Las rcja^ cle ar^do para ^anado, des»ro^•i^tas clc^

ruc^das, tienen tlna z^na en el ala que 5^e apoy^ en

t^l fondo del st^rco para dt^e el arado ^e dc^lice con

suavidad. Los arados con ruedas, como los dc
tracto^r, no necesitan esa zona. Por e^o, si coloca-

mos el arado en su po^ic^ón de trahajo sohre tm

piso birn plano de cemento o madera, se apoYará

cn el sl^clo la hunta de la reja. cl talón del res^zar-

clac3^^or y nl ala cic la reja, si cl arac3o cs de ,^anadt^.

c^l ala clc la rejz incidirá en el stlelo muy sua^^c-

mente, apovánt3osc en cierta znna ; si el arado.

cn camhio, tienc medio^ de apoyo Fohre el suelo.
como son las ruc^d^^ de los arados cle tractor (n

17icn en ara^d^o^ sin rue^das. pem suspendiclos dcl

tr<^ctor? ^l ala dc la reja incide sohrc el suelo con

cicrto ángulo, ^in aptl^'^^rsc cn ^^l en ztm^l al^^llna.

L^s figuras 4 y 5 rnuc^t r^ln l^ls difcrcncias mcn-
cionada^ en c^tlti aracit^s in^^crtit^t>s. Pc^rt>, comtt ht^-

mos dicho, no cs neccsario in^^ertir cl arac^o, y

l^asta colocarlt^ sobrc^ un stlc^lo hien plano.

Y no hcmos dc añ<lciir nada sollrc la ft>rma dc lati

rcjas. IZc^^ulnit^ntlo, c3irc^mos c^uc han ^lt^ cstar bicn

afiladas, con cur^-attlr^l dc ^uccitín vcriit•al v latc-

ra] y con ap^oyo c^n ^u t^la 5i cl arado c^^ <^c ^^^nadtt.

l^n los arados dc tractor, c^tlc ticncn ruc<l^l l^os-

terior, la ^ucción ^^cl•1 it^al v 1<ltcr^l ^c oht ic^nt^ tam-
Y^ién ajustan<lt^ la rut^da. Pt^ro dcjarc^mo^ c^^ta

cuc^tión para otra ocasión, si t^^ c^ut^ volvcn^os ,l

insistir en tema<, tan áridos, ^^lles son mttchtl^ lo^

ajustcs dcl arat^o con los quc st^ con^i^uc quc^ I'un-
cione perfectamente.

Nos queda to^tia^-ía al:;o <^ut^ cic^cir n^u^^ illl^lol•-

tantc refcrentt^ a l^^s rt^ja^ T^icmo^ h^^hl^ldo clt^ ^tl

forma, pcro no de cómo se lcs clcvut^l^-t^ c^:,^l for-

lna cuando ^c dcs^asi^ln. Y llna rcj^^ ^^uctic^ clt^^-

gastarsc en pocas htlras <^c n^^, por lo cu,l^ ^t^

reparación c^s lm trahajo ctmtíntlo t^n é^^oc^a cjt^

lahl•anr^. sohr<^ todo ^i sc qtlicrt^ lahr^u• hicn v ct^n

facili^dacl. ^

h;n la figura (^ se ^-c la forma t^n qut^ sc ^^a ^lt^^-

Fif;ttrati 4 Y 5

lradn ^lc tra^•^ iiín :^nimnl (sin ru^^da.). Obsi^rt'^•^t• ^ bntu ^•I il;t
tle la. m.Ía ^t• altu^^a cn t^l .ut•I^^ tanKent•iaJmt^nti•.
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Figura f
K^'.ia ^iaa I;^tcralnu'nti' ^ por ^'ncimu. La. lin^•:^,. ^I^' punlu^ in-
dir;u^ ^^im^i ^c ^I^•.y^aaa I:^ Punta ^li+ la ri'.Ía. inipidi^•ndu ^u buenn

pP^1Pl raci^i^l.

;;a^tancli> la ^unta dt' una reja, y también sc tr^rt^-

cia cómo una punta de^s^astada no l^uc^^c pcnctrar

hicn en la ti^'rl•a.
La^ rc'.ja^ ^on muy raras ^°cces dc fundición dc

^tccro cnl'1•iadu. Fstas rejas. mtty dura, attncluc al-

^o <^uchr^tdiza^ (l^tor eso no sir^-en en terrenos

con canlos ^randcs o con «piqucras» 1 no pttcden

for.larsc ^^ han de sustituirse por otras nue^-as. pu-
clicnd^> afilarsc^ cn la piedra dc c^smeril alguna vez.

_lIás corrienle e^ c^Lte tcn^an ptmta^ recantbia-

hlc^s dc^ fundición blanca (alguno^ aradoti de Irorci-

^onl, tjttc' ^e sttstitu^en ltur otra^ ntiovas cuand^^

s<^ des^a^t an.

1^;1 ca;o ^enc^ral e^ el de rej^l^ de aceri>. comt^, son

t^asi tr;cla^ ]as <luE^ ctnplt'amos cn Esl^^nia. ^, biE^n

<le accr^^ dc ccntro blan^lo, como son casi toda^

las rcja^ ^^tte ^c iml^ortan.

Las rc:jas d^^ ccntro blando son m^ls caras, por-

^luc' cn su fahricación han ^ido sometidas a t rata-

mic^ntos térmicos cspcciale^ hara cons^e^ui^• l^t

^l'an dtn•cza dc la^ dos capas. sul^et•ior c infcrior.
f^,sias d^l^ calrl^. por su ^ran ^ltn•c^za. se des;;a^tan
tntlt•h^> m<tino^ <Iue t'1 accro corl•icnte: adem<í^ acl-
^^uicren al trah^^jar más l^ttlimcnto v hrillo c^uc' los

accr^,. c^^l•ricntes. v por eso ^on mtlv convrnien-
lc's l^ara (icrr^ls pc^ajo^as. que «^ucltan» mal. la^
i'c'ja^ y^^crtecl^^^l•as cic^ ccntro hl<^nclo. I.a capa een-
iral c^ dc accr^l m<ís blanclo, pues si l^lda la l^iera
fucr^t de accr^^ dllro. ^c^ría mu^- ctuchradiz^t. S<^
<•imocc^n fácilmcntc^ las rc^.las y^^crtcd<^r^ts cl^^ cen-

tro hland^^ }x^rqtlc se ^-^^n las tres c^lpa^ ^^n ]o^

hordc^ romo.^ cic la hieza.
l^,n cl filo cil' un^t reja tlc cE^nt r^^ hlantln, t'1 acc-

Figura 7

Pur.inn^lo una r^•.iu. . \: Pu.i^•iún ^li' Ia r^'.Ía a ^•al^'nlarla. It: Pu.i-
i•i^ín d^' i^nn n'.ia :11 fur.iarl:^. (': Pnsiriún ^l^' nn:^ r^'.ja :^l ^'nl'riarla.

r^^ duro recubre, naturah»entc, al bland^>. ('un el

uso. la reja se va des^astando por su cara infc^rior

^-, si no sc repara antc^s, llCga a l^onerse al ^aescu-

bierto el acero blando, formándose un hiscl, en

el quc se distin^uen perfc^ctamentc las tre^s ca-

pas. A pa^•tir de cse momento se cle^:;asta ^'1 a^^cro

blando del centro m^ts rápidam^ente, quedando cn

hueco, y sohresalen un poco ]as ott•as d^^^ ca}^as

qtlc, por ser dell,radas, se des^astan y sc rompen

rtípidamente. Por e^so no dcbe llcgarse a c^stc ^^a-

do de d^es^aste en la^ co^stosas rejas d^c centro

blando, foi••jándolas antes.

Para fot^jar una reja de centro blando, sc debe

hacer en la fra^,tta un fuego peqtteño, para calen-

tar sólo ]a l^arte de reja que se pue^cla forjar de una

^-ez sin que se enfríe el acero (tmos F cm. de lar-

^o por 3 de anchol. Sc coloca la reja sohre el car-

bón ^en stz posición dc trabajo, o sca horizontal-
mente, con sólo cl borde sobre el fue^o, ^uc^ si

se coloca ^-erticalmentc con el hordc hara abajo
^e calenYará to^3a la reja y^^er<1 mtty dificil impe-

dir quc se alabec, perdienc3o su fiorma. Se ^^alicnta

solamente hasta el color rojo cereza y sc^ Ilcva al

yunque, donde se coloca la reja en la misma l^osi-

ción y se forja <1 martillazos dados solnmcnte y^or
Icr, ca^•a^ .^^ii.p^^rio^•. De eslc modo el acero dtn'o cle la
capa ^uperior que sohresale recuhrir<"i al l^lando,

y ade^má^ el filo yue^dará con incidencia hacia aha-
jo. Fsto no se hubiera consc^uido si se martilla-
ra por la cara ^ní'erior.

Se si^ne martillando un rato después nue el
acero se ha puc^to griti y^e ]leva de ntaevo a la

framta, para calentar otro ]te^queño trozo. .^sí ^e

^>a forjando la rcja, cn tt^ozos dc tmos G cm. de

lat,^o desdc la lntnta al ala. A1 final, ^c calic^nta

todo el borde y sc pone a enf'riar la r•eja m^^tida c^n

el sLtelo con ^u bordc para abaio cn la arc^na hít-
meda. o bien metiéndola en aceite.

I^o anterior sir^^e para afilar la reja Pcro crnno

la ptulta de ella se dcs^asta nittcho. es nece^ar•io

de ^-ez en cuando poner punta ntie^-a, ^oldando

ttn trozo dc acero en la fra^tta. Pucdc poncr^c
punta totalmente nuc^^^a o bicn rccuhrir la <tni i^

gua con un hierro en U por arriba ,y abajo.
a1 hacer estos trabajos. ^^s nece^sario con^er^•^tr•

las curvatul•as de succión de la reja. Son traha-

lo^ de herrcros habilidosos si han d^^ qu^^dar bien
hechos.

Las reia5 cle acero de tma hie^za cleben far^jar^e
e^actamentE^ igual quc la^ de centro ^tta^-c^.

1:^'ola.-La^ li^uras quc^ ilustran c^l li'^t^i s^^ h^in toiiiu^lo
^I^^ la. ^^hras «b'arm \fachinc^r}- q n^i E^^uipmcnt». ^l^' Smith.
^^ «'1'h^^ O;u^rnti^m. ('are :^n^l R^^iiair <,f Farm Jla^^hin^^r^^»,
^ii^ la ca^a J^^hn T)^^crcl
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LA EROSION DEL SUELO V

^rre^ Lar^oa

Las actividades del hombre primitivo fueron,

en un principio, muy parecidas a las de otros ani-

m^es omnívoros. Tomaba, del medio en que vi-

vía, los alimentos y objeto^ necesarios, sin tener

en cuenta el agotamiento de estos productos, tan-

to por el consumo que de ellos hacía como por las

fuerzas ciegas de la Naturaleza. Pero apenas co-

menzá a tener sentido de la previsión, trató de

conser-var para el futuro todo aquello que le era

útil, evitando así ]a destrucción de especies abo-

cadas a desaparecer en la dura lucha por la vid^^i

De esta forma, el hombre protegió y cuidó ani-

rnales útiles. Fué la época del pastore^o puro. Lue-

go extendió su acción protectora a los vegetales,

cultivando gramíneas, leguminosas u otras plan-

tas alimenticias o industriales, en campos donde

otras especies dañinas eran eliminadas. Hoy día

la humanidad trata de evitar que los recursos

naturales sean destruídos : Se crean cotos para

las especies cinegéticas, se mantienen reservas

mineras, se dictan leyes de protección para la

pesca, se crean especies vegetales más resistentes

a los ataques del medio ambiental... En una pala-

bra, tratamos de conservar todo aquello que la

NaLuraleza nos da y nos es útil. Por este motivo

se cons;truyen presas y pantanos, para que el

agtra no se nos vaya inútilmente al mar. Y tam-

bién por esta causa se está estudiando hoy otro

prolalerna capital: La conservación del suelo ve-

getal, cuya utilidad no la pone en duda nadie.

Pero son pocos los agricultores que se dan cuenta

de la necesidad de conservarlo. Y son aun menos

los que ponen manos a la obra, tratando de anu-
lar o disminuir e] proceso natural de la erosión.

11^^uchas veces hemos oído decir, al hablar de esta

cuestión :«Bueno; siempre que llueve, el agua

se lleva al^•o de la tierra, pero no pasa nada.» Y

en Ciudad Rodrigo, un ]abrador nos decía con

ra^a]^ic.i^^r : c No temerá usted que se acabe el mon-

t.e.» Por eso escrihimos estas líncas, tratando de

por

^. ^íe _^^^^uet^^^i

Geólogo

E^ETAL

hacer comprender a muchos este grave problema.

Todos conocemos el 1'c^nómcno dc la crosión.

Cuando llueve sobre un tcrrt^no, más o mc:nos en

declive, el agua que no sc iiltra ni evapora corrc

por la superficic buscando siempre la línea dc

máxima pendiente. Son las «aguas salvajes» que

arrastran la tierra y van paulatinamente erosio-

nando las laderas de los montes. Si la cantidad

de agua caída es mucha, se forman los torrent^^s,

tan catastróficos, tanto dcsdc el punto de vista

de la crosión como por ]a formación dc conos dc

deyección, en la hase de las montañas y las gran-

des avenidas dc los ríos cn quc vic rten. Los co-

nos de deyección pucden invadir terrcnos cult i-

vados, destruir pueblos o cortar comunicacioncs,

obligando al hombre a la construcción dc obras

costosísimas (ejemplo: cl ferrocarril dc Calata-

yud a Levante). También las avcnidas de los ríos
tienen un gran poder destructor, siendo frccucntc

que leamos en los diarios tristcs rescñas de gran-

des inundaciones. En España cstas intmdacionc^s

son crónicas en Murcia y Levante, y se originan

por las «ramblas» , torrentes típicos dc la zona lc-

vantina. Sin embargo, vamos a dejar a un lado

estos dos fenómcnos para ocuparnos solamcnte dc

la erosión del suelo títil a la agricultura.

Los elementos que las aguas arrastran de nucs-

tros campos se puedcn ag^r^upar en cuatro grupos:
1.^, sustancias cn disolución : Z.°, sustancias cn

^uspensión coloidal; 3.°, arcillas, humu5, arcnas

y gravas; 4.°, cantos rodados y grandcs hloqucs

de piedra. De estos cuatro grttpos, los más im-

portantes son los tres primeros, ya que cl arras-

tre dc cantos v grandcs hloqucs de picdra suponc

un terreno rocoso y accidentado, poco adecuado

para la agricultura o la ganadcría, aunqtre sí ticne

gran importancia en la denudación dc las mon-
tañas.

-I^s sustancias en disoluci<í^n clue el agua se lleva

de un terrcno alcanzan a vcccs unr^ gran proprn•-
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ción, siendo aquélla al mismo tiempo rnuy diluí-

da, variando su concentración de 0.05 a 0,2 por 100
en los suelos cultivados. Las sales se encuentran

disociadas casi par completo en su iones, y así, las
aguas que han lavado terrenos arcillosos, contie-
nen Ca+ + K+ Fe+ ++ Mn +-... Por regla gene-
ral, siempre llevan nitratos, sulfatos y fosfatos

---T^T-- ^^, ^,^ ^^ ^^^^;^ , ,^ ^,,;
il /' ^^^^^^^^; ^i^;^^;%
^;^^;,^^ ^.^^i^ •^,

_ . .
,

, ^ ,', ^ , •n' ^ '. ,^ ^,

1'igura L^

(estos íiltimos en menor pruporciónl, que provie-

nen del abono incorpoeado a la tierra o de la pu-

trc:facción de restos vege±ales y animales. En los

suelos horizontales estos elementos no son trans-

portados a otros lugares, pero sí ocurre que tanto

los elementos soluhle^s c•^^mo las partículas co-

loidales son arrastradas por el agua hacia capas
más profundas. Estc lavado vertical determina

la formacicín de dos capas u horizontes (fig. 1).

La zona dc^ extracción (Al, más alta y más pobre

en sustancias soluhles, y la zona de concentra-

cicín (B), con mayor acúmulo de estas materias.

Fxiste otra zona más profunda (C), donde no hay

ni extracción ni acumulación, y está formada por

materiales más consolidados, a veces por la mis=

ma roca. Gran parte de ]os terrenns margosos del

mioceno español (formaciones horizontalesl han

sufrido este proceso, dando origen a la^ lateritas

superficiales. Las raíces de muchas plantas vuel-

ven a la su}^^erficie gran níimei•o de estos elemen-
tos acumulados c^n la zona de concentración Pero

cuando las aguas escurrcn por una ladera. Ya no

hav forma de c^ue ^•uelv<v^ al ptmto de partida.

('uando las aguas arrast ran taementos como la

arcilla. c^l humus, la arena o la grava, se produ-

cen ^-ariaciones f'ísicocluímicas quc han de 1•eper-

cutir cn cl cultivo ^-egetal En la figura 2.^ vemos

lina variación notahle de una raíz de remolacha,
sc^;;iín la distinta composición del terreno que

atraviesa. Estas ^^ariaciones pueden camhiar la

población vegeta] e^pont^ínea de una zona e in-

cluso hacernos variar las plantas de cultivo. Por

otra parte, el arrastre de estos elementos lleva

consigo tma disminución del suelo vegetal, pues

se forman reguerones, cárcavas, argallos, harran-

cos, etc., que, o bien son rellenados por las labo-

res posteriores, o dejan al descubierto el sub^ue-

lo o la roca estéril. En e] primer caso. vamos per-

diendo la tierra laborable en espesor, y en el se-

gundo, en superficie. I' en los dos casos disminuye

notablemente el pode^r retentivo para el agua.

Las causas que influyen más directamente en

el proceso erosivo son cuatro: cl régimen de llu-

vias, la constituci^ón física del suelo, el declive y

la vegetación. L.as dos primeras no nos son, hoy

por hoy, susceptibles de modificación, mientras

que sobrc el declive y la vegttación sí podemos

actuar para aminorar o anular los efectos erosivos.

En las mismas condiciones, el aumento del de-

clive 11eva emparejado cl aumento del escurri-

miento superficial y, por tanto, mayor poder ero-

sivo. Por otra parte, disminuye la cantidad de

agua filt rada en la t ierra, con el consiguiente per-

juicio para los cultivos. A vece^, superficies en de-
clive muesti•an irt•egularidades^ que retardan el

escurrimiento y motivan el clue las lluvias empa-

Figura 2.•

^l:ir^^. ^ arenar.

:► rcilla^.

^IarKtts ^ ar^^n.4v.

^rciu^L,.

pen mejor. La influencia de este hecho es en ge-

neral pequeña, pero en algunos casos digna de te-

nersc en cuenta.

La vegetación contrarresta la erosión de una
forma notable, formando como una cubierta que
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I'igura 3.^
Ur^.arrullu raQir^ular
rle 1'.u•unir•Iri^r .i^rmraii
i^n una. Indr^ra dc ^ruca.

U^ iK,v. 2 ^^ 3. (nurada. de 11^ru^ r^r
^^ 1'It^mt^nte.)

suelo hasta una I^^rofundidad de 1^ centímetros

en un período de cincuenta atios. Y, segíin F'. L.
llulcy (Cor^trolli^a^ s^urfuce ei^osioir, of jai^^il, lun^lsl,
la mayor partc de las tici•ras agotadns dcl Glol^o

se encuentran en tal estzldu a causa de c^ue la su-

perficie del suclo ha sido lavada y nu porduc lia-

yan sido esquilmadas por las cosechas.

^Y en L+'spaña'? 1^c nuc^stra l^atria no teneluus

datos concretos. Pcro basta rccordar cl bran .^iíl-

niero dc laderas desf'orestadas, ver multitud cic

tierras de lahor con rcgatillos y soca^-ones pro^iu-

cidos en el ototio o asonlarnos a cualquicr río cu

época de lluvias y comprok^ar, por la turk^ider dc

stls ab^las, la cantidac^ de tierra que se nos lleva.

^obi•e estu íiltilno pudemus haccr notar quc ríos

como el Nansa y cl l^eva sun cic a^;uas casi sic^n^-

pre cristalinas, por tencr sus cucncas cu>Jicrtas

^:e IJUSque y pradera5, micntras due cl pantano clc

^, la Pet^a ha pei•dido un décinw d^: su capacidacl a

AGKICULfUItA

defiende el suelo. Yrimeramente evita el quc las

gotas de lluvia lo golpeen como si fueran «millo-

nes de martillos» (de Weaver y Clements), endu-

rcciendo la superficie e impidiendo la absorción

y aumentando la cantidad de agua salvaje y, con-

siguientclnentc, su poder erosivo Además de esto,

la cuhicrta ^^cgctal aminura o anu^a el arrastrc de

la tierra mediante la trabazón de sus raíces (figu-

ra 3) y rizomas, así como la acumulación de los

órganos Inuertos (hojas, ramas, etc.) frena consi-

deral7len^ente la velocidad del agua que corre por
la superficic. Segíln R. Lon (F'o^-e.^ts and Water
i-i1 th.e ligh,t of scierct^i.fic investigat^ion), la nieve
caícla en terrenos boscos,os o de matorral, comienza

a fundirse antes, pcro lo hace de una forma más

^radual, lo quc determina un aumento de absor-
ción.

Sobre la enorme influencia de la cubierta vc:ge-
tal, son numcr•osos los ejemplos que tenemos,

principalmente americanos. He aquí algunos : la

tala de un bosquc en el Colorado aumentó g,5

veces el volumen de cieno descargado por los to-
rrentes. D^espués dc tres^ años de quemarse un

bosque al sur de California, el suelo hahía perdi-

do el 45 por 100 de su poder para retener el a^ua

En las tierras sometidas a cultivo de arado, ln

vclocidad de crosiones es verdaderamente atcrra-

dora. Ciertas arenas de Piedmont han pcr•dido en
treinta aiios de 20 a 35 centímetros de espesor e^n

su capa superficial. Estudios realizados en ]a cuen-

ca del Missouri demuestran que en pendientes

de sólo el 4 por 100, cuando son aradas y sem-

bradas con maíz, es arrastrada la superficie del

causa de^ los scdimentos depoáitados en ^:L Con^o

hecho concreto, citaremos las loinas de Gainpo

Valverde (Cáceres), cubicrtas antes clc mat,orralcs

y ^aras y roturadas durante los alios dc 1 J'?U a
1930. En un principio, la tierra era k^landa, h^i-

nleda y^ rica, ^dandu cosechas supei^iores al '^^,

por 1. Hoy son suelos cotnpactos. secos, sc ^wndu-

recen con rapidez, formando grandes terrunes, y

las cosechas que se ol^tiencn no llegan al l'^ pur l,

ni aun con k^uenos ahonos Además, en inttltitud

de puntos ason^an ya las pizarras cámbricas dcl

subsuelo, disminuyendo paulatinatnente la calli-
da de sembradura.

Los Estados Unidos sc^ l;astan todos lus añus

brandes sunlas en cl estudio y defensa contra la
erosión. Han creado el Servicio de Conse^rvaci^^^n

^del Suelo, due da a los a^ricultores toda clasc^ ^1^^

información sobre estas cuestiones c inclusu lc
íacilita maquinaria espc^cial para la cun^trucciún

de terrazas. Ekisten nulnerosos can^l^os dc c:^pe=

rimentación dotados de todos los adclantos mu-
dernos, y botánicos especializados huscan nuevas

plantas capaces de contener la tierra en dislinto^

climas y terrenos. Ln algunos Fstados clc l^l

linión, el S^erti-icio I+'orestal rehuebla o const.ruyr

terrazas en los terraplcnes y trincheras que origi-

nan cualquier clase de obras públicaa.

Para todos estos trabajos dislin^uen tr•cs árra^

o zonas de erosión : can^pos cultivados, c^unpos c]^^

pastoreo y bosqucs y chaparralc^s. I.^^ ]o^ cam^^os

de cultivo la cubierta ^^c^;ctal c^r^^^ont^ínea ha dc^-

aparecido por complcto v ha 5ido su^tituída }^ol•
otra artificial, c^ue e^iste solamrnte durant^^ ^^^1 ^^^^-

ríodo duc va dcsde el pr•imer desarrollo dc I,^s
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plantas hast.a las nuevas labores del rastt•ojo. Las

plantas cultivadas perennes, como la alfalfa, tré-

bol y otra^ legtuuinosas, proporcionn un pi•otec-

ción ca5i cuinpleta. ^ continuación cstán las plan-

ta5 anuales sembradas a voleo y; en último lugar,

las scmbradas en líncas. C'uando la pendiente es

muy pequeña, se contrarresta muy bien la ero-

sión clcctuando las labores siguiendo las curvas

de nivel. Si aumenta la pendicnte, lo mejor es

efectuar los cultivos altcrnantcs cn el cspacio y

en cl tiempu. Se conuce por alternancia espacial

el cultivu en £ranjas, en el cual una cubierta com-

pleta (a ser posible dc plantas percnnes) altef.•na,

a lu largo dcl campu, cun anualcs ^embradas a

coleo o en líncas. La altcrnancia en el tieinpo no

es otra cosa que 1a rotación de los cultivos. Es

mcnus ^•entajosa desdc el punto de vista de la

conser^•ación del suelo, peru se cunsiguen óptimos

resultados combinando ambos. Es decir, haciendo

quc los cultivos de las distintas plantas vayan pa=

sando de una franja a la siguiente.

Las pi•incipales esti•uciw•as para contrarrestar

la erosión en los campos de labur son las terrazas,

que se combinan generalmentc con albún otxo

ciispositivo como vertederos, represas de conten-

ción, etc. Son de un gran ^•alor para terrenos con

inclinación mayor de ]5 grados. La altura, ancho

y número de ellas se detcrminan con arreglo al

declive, al suelo y al cultivo y se trazan siguien-
do las curvas de nivcl. Deben estorbar lo menos

posible a las labores y evitar el encharcamiento.

Un l^crfeccionamiento de las tcrrazas son los ban-

cales, ta^n abtm^dantes en algunas zonas españolas.

Peru adulecen de un inconveniente: son obras

costosíeimas. Por lo que ya no es frecuente que

se construyan, y las que se edificaron en otras

épocas están dedicaclas a cultivos hortícolas
I,a erosión, de las áreas^ dedicadas exclusiva-

mcnte al pastoreu, está en España bastante amor-

tiguada por la cobertui^a natural dc árboles dise-

niinados, matorrales y hierbas, las más de las ve-

ces gramíneas anuales. Sin embargo, un exceso

de pastoreo pucde reducir la cobertura. Y como

cs antieconómico disininuir el número de cabezas

de ganado, se recomienda dejar descansar los pas-

tos durante alguna temporada. Es decir, llevar

una especie de rotación con los rebarios cada año

u^ada cstación. J. L. Fults, C. L. Forsling, W. A.

Daiton y otros aseguran que cl mejor remedio es

la siembra de hierbas propicias. Pero no a voleo

y sin labor alguna, sino labrando o, pur lo menos,

pasando la rastra de discos antes de esparcir las

semillas. Todos ellos citan numerosas especies y

variedades que dan buenos resultados. Para que

nosotros pudiéramos haccr esto en nucstra 1'atria

tendríamos que contar de antcmano con semillas

de especies herbáceas, bien seleccionadas entre
las nattu•ales de nuestros campo^.

En el bosque y chaparral la eficacia dcpende

principalinente de la forma vegetativa, de la capa

de hojarasca y de la densidad de las copas. Los

bosques de coníferas se encuentran en vcntaja

por el dosel, siempre tupido y verde, y por la len-

ta descomposición de sus agujas. Sin embargo,

según el señor Ceballos, en la parte meridional

de España es más cficaz, a largo pla•r.o, el mato=

rral. Cuando los grupos de árboles están abiertos

(tipo parque o tipo dehesa extremcña), la erosión

es bastante fuerte, si no existe un sotobosque po-

tente (retamas, jaras, tomillos, brezos. etc.) o una

pradera espesa. Después de una tala o un fuego,

el efecto dc la lluvia es siempre desastroso, y se

recomienda sembrar especies de rápido desarro-

llo, que luego son anuladas por la competnecia de

los retoños del bosque antiguo

Parece que la mostaza y las retamas dan buenos

resultados para forillar en los primeros años una

densa masa vegetal 1^rotectora del suelo.
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lA TORTUGA DE BAIEARES
POR

JUAN GARAU SALVA

Hoy salimos a la palestra con un tema un pocu

extraño. G^uizá sea por afán ^de dar a conocer a

los campesinos de España un animal grande-

niente bienhechor o también para exponer un

asunto biológico, altcrnando con tm relato cos-
t.umbrista.

Muchos se extrañarán de que un simple quelu-

nio sirva de t^ema para un artículo. Sin cmbargo,

tiene su importancia, ya que en Espaiia solemos

desconocer todo lo nuestro y esperamos a que al-

gún extranjero nos lo descubra para entonces dar-

nos cuenta de su mayor o menur importancia.

E1 título con el cual encabezo este artículo es

un homenaje de admiración para aquellas lejanas,

para muchos de nosotros, tierras de España del

Este de la Península : las Islas Baleares. Estas
islas apenas sonaban en la mente hispánica : eran

unas islas, cislitas», que apenas sabíamos dónde

paraban y que solían muchos confundir con otras

islas, con las Canarias.

i Islas Baleares !^ Mallorca !^ Palma de Mallor-

ca! ... Las cuevas, las playas, etc. Fueron los ex-

traños quienes nos llamaron la atención sobre

nuestras incomparables islas. Más de un siglo hace
ya que los ingleses exportaron de dichas islas unos

magníficos ejemplares de gallos, que transforma-

ron en una raza de las mejores del mundo : la

« minorque». Y así muchas otras cosas. Pues bien,

quedan allí aún muchísimas de ellas por descubrir

y por describir. ^Esperaremos a que sean otra

vez los cturistas» quienes nos den noticia de

ellas'? Creo que no ; debemos ser nosotros quie-

nes conozcamos lo nuestro y lo demos a conocer.

La tortuga de Baleares puede parecer una cosa

sin importancia, pero, sin embargo, la tiene. ^No

hay quien describe una mariposa, por su belleza?

^Tiene alguna utilidad para la Humanidad el re-

lato? Lo más probable es que no lo tenga. Pues

bieii ; la turtuga de Baleares es un animal que,
bajo muchos conceptos, tiene su importancia, y

en especial para la agricultura :; es un animal

inscctívoro!

^1 las tortugas soleinos cutiuccrlas únicament.c

a través dc lo^s libru^ o quiz<i podamos c^^ntc^mpla:^

alguna en los museos u en un puestu de venta

de pájaros y bichos exóticos : se vende como un

animal rar.^o. En Mallorca, ]a tortuga cs un animal

conocido por todos sus m^radores, y raro es cl cu-

rral o jardín part.icular quc n^ csté habitado por

una o varias tortugas. l^ara lus n^allorquines cs

un animal doméstico rnás, un culnpañero como cl
perro o cl gat^. Comc tuti^> lu que sc 1c da, cspc-

cialmente tomates, pimientos, lechuga, col, et.c.,

y es un amigo inseparal^le de los muctzac:hos:
suelen hacerla servir dc ii^edio de tracción para

el arrastrc de sus carritos atestados de gui jarrus.

Tanto viejos como jóvenes la tienen ^n gran es-

tima, y ello es fácil de comprender atendiendo a

que el galápago es un animal dócil e inofensivo,

no irritándose por ninguna de las travcsuras con

las que suclen los muchachos importunarles. L+'n

Mallorca nadie se atrevería, ni crco que jamás

se hayan atrevido, a matar o a ha<•cr ningun dat^u

a la pequeña tortuga.

Hemos podi^do obtener unas curiusas 1'utogra-

fías ^de ellas, en ]as cuales, los amables lectores,

podrán ver dos crías jóvenes con su madre.

La tortuga de Baleares es, de las tortugas quc

podríamos llamar enanas, ya que su tamaño nu

suele pasar nunca de los 20 cm. de longit.ud. Es

completamente terrestre, o sea, clue jamás visita

el agua, a no ser para beber. Ello la ^diferencia

fundamentalmente de las tortugas marinas, que,

además, la aventajan por su tamaño gigante.

Ateniéndonos a su morfología, vemos que tiene

un cierto parecido, y valga el símil, con una mi-
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niatura de carro de combate (tanque). Posee un

sólido armazón o coraza, que protege sus vísceras

contra los agentes externos. Esta coraza es de

una resistencia extraordinaria, habiéndose dado

el caso de que les haya pasado por encima la

rueda de un carro y no les ha producido el me-

nor daño.

E1 caparazón forma un todo, y consta anatómi-

camente de dos partes : una superior o espaldar

y otra inferior, ventral o peto. E1 espaldar tiene

forma casi esférica, un poco ovoidea, estando re-

cubierta de placas de queratina, en forma de mo-

saico. E1 peto es plano. Ambos, e^spaldar y peto,

se unen firmemente en los lados, y ímicamente

no están soldados en la parte anterior y poste-

rior, dejando unas aberturas que sirven para de-

jar paso a las patas, cabeza y cola.

Sus patas son fuertes y robustas, estando re-

vestidas de escamas, poseyendo unas gruesas y

poderosas uñas.

La cabeza es achatada de arriba abajo, siendo

parecida a la de las serpientes, pero con la par-

ticularidad de que sus mandíbulas carecen de
dientes, siendo su^ bordes cortantes camo en las

de las aves. A los lados se abren sus ojos, que son

de un matiz gris-negro. También existen unos

opérculos; es el principio de su oído externo.

En la cola, en su parte inicial y ventral, termi-

nan tres aparatos de manera conjunta por un ori-

ficio tínico due tomma el nombre de «cloaca».

Estos aparatos son : el digestivo, el urinario y el

genital.

La piel es rugosa y de un tono verde oscuro.

Las tortugas tienen la faculta^d, y en los mo-

mentos de peligro lo hacen, así como cuando

duermen, de poder retraer las patas. cabeza y

cola debajo de la coraza o concha.

No acostumbran a deambular durante todo el

año. En primavera es cuando se las ve aparecer•

E^specialmente por la mañana, procurando colo-

carse siempre en tma zona hatida por el sol. Es

un espectáculo magnífico el contemplarlas, inmó-

viles, con sus ojos entreabiertos y recibiendo com-

placidas las radiaciones actínicas. Cuando el tiem-
po es frío o llueve, jamás salen; en el invierno

labran madrigueras debajo de algún tronco o en

lugar resguardado, y allí pasan todo el tiempo
de frío, sumidas en el que se conoce por «letargo

invernal», durante el cual sus necesidades meta-

bólicas quedan reducidas al mínimum, y gracias a

ello pueden estar meses y meses sin comer ni

beber.

Durante la primavera, las hembras fabrican su

nido, que realmente no se pare^ce en nada a la
clásica opinión que tenemos sobre él, ya ^rue con-

siste en unos simples hoyos, que la futura ma-

dre excava con sus patas traseras y en el cual

deposita dos únicos huevos, de matiz completa-
mente blanco, algo rugosos, que después cubre

valiéndose de las mismas patas y con la misma

tierra que antes excavó. Allí los abandona, y el

calor solar hace el resto, ya que al cabo de cierto

tiempo (que no he podido averiguar con preci-

sión) nacen las tortuguitas.

^Por qué se les respeta tanto en las Baleares'?

Por ser un excelente bienhechor de los campos,

ya que dest.ruye innumerables insectos, larvas y
animales dañinos, tales como caracoles, babosas,

gusanos, etc. Es quizá ^el único animal silvestr^e

que puede ser considerado como venerado por los

campesinos.

^Dónde se le encuentra? En lo que en Mallorca

se conoce con el nombre de «garrig•a», que es lo

que en castellano conocemos por cmonte bajo», o

sea, en zonas rocosas alternando con t.ierra, con

escasos árboles, pero con profusa vegetación del

t.ipo de lo^s arbustos y matorrales, etc. Allí vive

silvestre, acompañando a los animales de caza.

Si alguien intenta cogerlas se guarécen dentro de

su caparazón, y como su andar es, como ya se

sabe clásicamente, lento y torpe, pueden ser fá-

cilmente capturadas, sirviendo para poblar los co-
rrales y patios, como un amigo más del hombre.
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CONTRATOS DE APARCERIA

POR

^í
^" ^arízecta L^ircía .- ^^e^► rc^

ABOGADO

EI célebre artículo 7 . ° de la Ley de 1940

Entre los problemas que suscita la aparición del
artículo 7.°, tan mencionado, se encuentran los
siguientes:

1.° ^(,`uarndo debe ejercitarse por el a^parcero

el derecho de opción'?
2.° Si ^es preciso que el propietario avise a1

aparcero de que es su propósito no continuar en

la aparcería a la terminación del plazo contractual,
o al expirar el mínimo legal concedido p^r el ar-

tículo 49 de la Ley de 1935.

3.° Ir•n su ca^so, con quó antelación ha de dar-

se aviso por el propietario.
4.° Si el aviso ha de tener algún recluisito es-

pecial para su eficacia y autenticación.

5." Posibilidad de que el aparcero se oponga a

un desahucio, o juicio en que se solicite la reso-

lución del contrato por terminación del plazo de

la aparcería, invocando los derecho^ que le con-

fiere E:1 artículo 7."
6." En el supuesto de que el apar^^E^ro tenga ya

resue^lto a su favor el arrendamiento de la partc

que le corresponde, co^n arreglo al artículo ?.°, dc
la finca que antes llevaba en aparcería, pr•occdi-

miento para determinar la parte qu^e ha dc^ llevar

en arr^ndamiento.

Por lo que se refiere a la primera de las cucstio-

nes planteadas, o sea cuc^n.clo ha de ejercilarsc^ ln

acción, son ya numerosa5 las Sentencias de la S^^-

la Gluinta dcl Tribunal Suprcmo, coincidentc^s c^n

quc, una vez terminado el contrato de aparcería,

es ineficaz el ejercicio del derecho de opción pc^r

parte del aparcero.

La Sente^ncia de 10 de enero de 1944, estimó el

recurso interpuesto po^r el propietario, por^luc los

colonos aparceros no invocaron desdc el primer

momento el artículo 7.° de la Ley, ni realizaron

acto alguno demostrativo de ejercitar ial derecho.

que excepcionaron al ser demandados lma vc^z tc^r-

minado el contrato.

La de 20 de marz^ d^^^ ] 944. declaró terminado
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el contrato por voluntad del aparcero, y desesti-

mó la alegación de éste sobre su transformación

en arrendamiento, insistiendo en la doctrina de

que, para invocar el artículo 7.° de la Ley de 1940,

es preciso que el contrato de aparcería se encuen-

tre en vigor.

E1 mismo criterio sustentó la Sentencia de 3 de

mayo de 1^J44, considerándose la invocación del

artículo 7:° de la Ley en revisión como cuestión
nueva que no puede suscitarse en el recurso, cri-

terio que sustenta también la Sente•ncia de 22 de

mayo de idéntico año 1944.

La de 15 de noviembre de 1944, s,iguió reiteran-

do que para ejercitar el derecho del artículo 7.° es

pr^eci^so efectuarlo all ser requerido el aparcero

para que abandone la finca, o al ser desposeído de

la misma, siempre dentro del plazo contractual,

y no después de iniciadas las labares por el dueño.

La Sentencia de 28 de mayo de 1945, con la ex-

presión por parte de la Sala de su reserva, dice :
«Que siempre re^ultará que no basta el solo anun-

cio por partc del aparcero de su propósito de op-

tar, sin realizar acto alguno para ponerlo en prác-

t ica.»

Lá del 17 de octubre de 1945, establece que la

acción del artículo 7.° en cuanto a los derechos que

concede, ha de ejercitarse mediante el juicio co-

rrespondiente, dentro del plazo cont.ractual.

La de 22 de enero de 1946, estudia el artículo

i.°, e insiste en que la opción debe ejercitarse mien-

tras tenga vida el contrato, y en todo caso dentro

del tiempo en que el contrato original tenga exis-
tencia en derecho.

Es interesante la Sentencia de 10 de febrero

de 1948, respecto a la aplicación del artículo 7.°
conjugado con el término de la aparcería, y en su

cuarto Considerando sienta que, el derecho que
otorga al colono dicho artículo 7.°, «...no puede

dejar sin efecto aquel otro que al propietario del

fundo otorgan los artículos 2.° de la misma Ley

(de 1940), y el 6.°, y dos primeros adicionales de

la de 1942, cual es el que, una vez ocurrido el lí-

mite máximo de tiempo durante el cual el arren-
datario está facultado para imponer prórroga

arrendaticia, pueda aquél recuperar la libre dis-

posición de la cosa arrendada, abonando es,te cri-
terio :

1.° Que las textas legales nada disponen con-

tra esta solución. 2.° Que tanto es conveniente
al interés público-social que el arrendatario goce

de la producción del fundo durante largo plazo,

^pero con límite cierto, como que el dueño no se

vea privad^ del derech^ de propiedad, una vez

cumplido su deber de cooperación, impuesto 0

pactado. 3.° Si la Ley impone en casas análogos

idénticas saluciones, la regla de los arrendamien-

tos se debe aplicar a las aparcerías, en buena her-

menéutica, y falt,a de leyes prohibitivas, cuando

hayan de solucionarse supuestos comunes de am-

bas instituciones,; y 4° Si la Ley de 1935, en su

artículo 49, autorizaba al propietario para dar fin

a la aparcería al concluir el tiempo pactado o el ci-

clo por aquélla señalado, sin prórroga obligatoria

para ningún caso, ciertamente que nada autoriza

para interpretar extensivamente que el legislador

quiso en el art. 7.° de la Ley de 1940, estatuit•,

sin mandarlo de modo expre^so, cuál corresponde

a la impo^sición de cualquier gravamen, un cam-

bio tan radical, que no sólo privara al dueño de re-

cuperar la tenencia de su finca, en el tiempo pre-

visto por los contratantes, o prescrito en el artícu-

l0 49, sino que le prohibía ejercitar ^derechos que

le corre^pondían, respecto a quien la viniera cul-

tivando a título de arrendatario por tiempo supe-

rior al señalado en los artículos 2.° de la Ley de

1940 y 6.° y a^dicionales l.a y Z.a de la Ley de 1942.

En el Comsiderando 5.° aplica la anterior teoría,

y puesto que el colono aparcero del pleito a que

la Sentencia se refiere confesó que llevaba en el

cultivo de la finca más de quince años y desde

tiempo inmemorial la vienen cultivando sus as-

c•endientes, no debe éste continuar gozando de ma-

yores beneficios que l05 concedidos a los arrenda-

tarios, aún a lo^s singularmente protegidos, para

el caso de pretender, contra la voluntad del pro-
pietario, prórrogas cuya suma exceda del tiempo

legal de tenencia arrendaticia obligatoria.

Esta solución es semejante a la que da el se-

ñor Bellón en sus comentarios cArrendamientos

Rústicos».
Ultimamente la Sala 5.' del Tribunal Supremo,

reitera el criterio de que ha de ejercitarse la ac-

ción del artículo 7.° antes de expirar el plazo con-

tractual, en Sentencias de 27 de mayo y l7 de

,junio de 1949 (ésta alude a la de 8 de junio de

1948 sobre interpretación del artículo 7.°) ; y en

las de 5 de abril, 11 de mayo, otra de 11 de mayo

y] 2 de mayo de 1950.

Es de extraordinaria importancia la Sentencia

de 17 de julio de 1949, que sienta la doctrina de

que el artículo 7.° no se puede aplicar, cuando la

causa de desahucio no es la extinción del plazo,
^ino las otras del artículo 28 de la Ley de 1935.

En cuanto a si es preciso que el propietario avi-

se al aparcPro si ha de dar por terminado el con-

tra^to o no, al expirar el plazo contractual o el mí-
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nimo legal, la Sentencia de 19 de febrero de 1948.

tiene singular relieve por cuanto el ponente, se-
ñor Bellón en el Considerando 2.°, sienta la doc-

trina de que, el aviso, que solo habían insinua^do

algunas^ sentencias, considerado como exigencia

previa, siquiera impuesta par la costumbre, o por

analogía con los arrendamientos, ha de admitirse

para unas aparcerías, y para otras no, y que «cier-

tamente el artículo 7.° enuncia, en criterio que

tienda a su eficacia, una facultad del aparcero, de

continuidad en el disfrute en el diverso concepto
de arrendamiento ; más ello, que directamente

alude a las aparcerías determinadas por impreci-

sas rotaciones de cultivo, más que a las por tiempo
fijo, no lleva a estimar obligado, que en éstas sea

preciso avisar de n+o querer seguir ese sistema,

porque conocido perfectamente por el aparcero el

térmi.no contractuul, le es dado decidirse con la

antelación suficiente a seguir como arrendatario

y proceder en su consecuencia a procurárselo por

vía legal, pero en el caso (de la Sent:encia), y cuan-

do ya había mediado un acto de conciliación con

el objeto de terminar la aparcería, no e^s dable

aceptar Ge creyere por los cultivadores en otro

prapósito del dueño». En el Considerando 3.° se

reconoce vigencia al párrafo 2.° del artículo 49 de

la Ley de 1935, que elimina las prórrogas no acor-

dadas por expresa voluntad de ambas partes ; y

si bien la disposición antes comentada, permite

pensar en la posibilidad de alguna en supuesto de

rotación de cultivo, comenzado el subsiguiente sin

avisar el término, no es capaz de enervar la pre-

dicha eliminación, ni autoriza de ningún mado a

pensar que fuera la tal prórroga semejante a la de

los arrendamientos, porque en el supuesto, el apar-
cero cultivado^r, sin derecho a prórroga según la

Ley, las obtendría mayores que el arrendat.ario,

tada vez que después de las logradas le sería da-

da, la que implica su derecho de apción.»

Comentando esta Sentencia, he leído una obje-

ción de trascendencia, que es preciso consignai^

para después aclarar el tema. Dice el comentaris-

ta :«En el fallo en cuestión se da por vigente. ín-

tegramente, el artículo 49 de la Ley de 1935, fun-

damental del contrato de aparcería, en orden a

su duración, y que es diametralmente opues,to a

las pretensiones del artículo 7.° Ahora bien, en el

segundo Considerando establece una doctrina en

la que no llegamos a captar, ta] vez, el pensamien-

to del ilustre ponente, pero que en nuestra opi-
nión (la del comentarista) haría impasible utili-

zar la apción en todas las aparcerías determina-
das con plazo fijo, pues si efectivamente en ést.as

no es preciso que se dé cl aviso, porque su térmi-

no es conocido por el colono, ^cómo le va a ser

a éste dado decidirse con la antelación suficiente

a seguir como arrendatario y proceder en su con-

secuencia a procurárselo por vía legal'?

Sin duda el Sr. Bellón, influído por el criterio

tan dominante ^de ]a falta de «técnica jurídica»

(Sentencia de 8 de junio de 1948), del artículo 7.°

y de la manifiesta ino^portunidad de su intromi-

sión en la s,istemática de la aparcería, quiso deslin-

dar los ►ampos para que el aviso solamente fuera

necesario (y aún ésto no lo dice claro), en aquellas

aparcerías de término inrpreciso, por na habersc

fijado uno con fecha de extinción exacta, elimi-

nando de la exigencia del aviso a toda^s las demás,

y ello, pienso yo, porque estableciendo el art. 49

de la Ley de 1935, dcl cual tantas veces es reite-

rada su vigencia, que la aparcería carece de dere-

cho a prórroga más que por• la voluntad exp!•esa

de ambas partes, al conocer el colono, aparcero,

el día exacto en que el contrato termina por fija-

ción indudable en él, puede si le conviene reque-

rir al propietario, antes de la ext.inción, para quc

manifieste si se propone continuar o no en la apar-

cería, coma indica la Sentencia de 8 de junio dc

1948, que aprueba el acto del aparcera efectuan-

do tal requerimiento en el sentido indicado, y si

el propietario cont^e^sta q^ue ^no, deja expedita la vía

al aparcero para que ejercit.e la acción correspon-

diente, sin que exista colisión entre el artículo 7.°

de la Ley de 1940 y el 49 de la Ley de 1935

No obs,tante, precisamént.c porque tantas veces

se insiste en que el artículo 49 está vigente en

toda su extensión, na concediendo más prórrogas

que las expres,as en la aparcería y, por tanto, eli-
minándoselas de la tácita reco^nducción (Sentrn-

cias de 23 de diciembre de 1948 y 7 de diciembre

de 1949), al no exigir el artículo 7." el aviso previo

a] propietario, no cabe imponérselc: por ninguna

interpretación jurisprudencial, por el principio de

derecho de que «ubi lex non distinguit, nec nos

distingt^e^re debemus» (Sentencias de 1] dc mar-

zo de 1895 y 27 de fehrero dF 1909).

Tan conocido es el término del contrato cuando

se pacta un día expreso de expiración co^mo cuan-

do el mínimo legal está ^determinado por una rota-

ción de cultivo, que el aparcero no puede ignorar,

y el aviso no debe ser necesario en ningún ca^so. Si

el aparcero está interesado cn continuar co^mo

arrendatario, puede requerir al dueño para que

manifieste su propósito ante^s de la terminación dcl

r.ontrato, y como dice la Sentencia cit,ada, al con-
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testar negativamente le queda expedito el cami-

no pai•a la exigencia de su derecho.

Claro está que, al no existir necesidad de aviso,
no hay por qué hablar de antelación con que ha
de ^darse, ni si ha de tener algún requisito esen-
cial para su eficacia.

De ]a misma jurisprudencia citada se deduce

que c^l aparcero no puede oponerse al juicio del

desahucio, basado en la extinción del plazo con-

tractual o del mismo legal a que ^e refiere el ar•-

tículo 49 de la Ley de 1935, pues si es constante

el criterio del Tribunal Supremo de que la acción

ha de ejercitarse vigente e^l plazo indicado, cuan-

do ha expirado ya. y por una posesión abusiva

surge el desahucio, no cabe la oposición fundada

en el derecho del artículo 7.° de la Ley de 1940.

Arduo es el problema de la forma en que ha

de darse por terminado el contrato d^e aparcería.

y sustituírlo por otro de arrendamiento en la pro-

porción que corresponde al aparcero, ya que na-

da hay legis,lado sobre ello, ni el Supremo se ha

pronuncia^do, debiendo resolverse por el sentido

jurídico, que no es otra cosa que el común apli-

cado al derecho.

En fincas de regadío, de uniformida^d en cali-
dad y circunstancias, la cuestión es fácil de dilu-

cilar, pues si el aparcero iba «a medias» con di-

vidir la finca en dos partes de iguales caracterís-

ticas, y, de no ponerse de acuerdo, sortearlas, que-

da terminado el conflicto, con equidad.

Fn el secano, a varias hojas, la división ha de

hacerse en cada una de ellas cediendo al aparcero

la parte correspondiente a su porción, para que

tenga posibilidad de continuar la explotación. sin

obstáculo para su economía.

En las fincas de otra clase de cultivos, habrá

que atenei^se a un dictamen pericial, cas,o de no

llegarse a solución amistosa, para que la división

no perjudique a ninguna de las partes.

Con esto, no obstante la extens,ión de estos ar-

tículos, no queda agotado el tema que proporcio-

na el artículo 7.° de la Ley de 1940, pero creemos

cum^plir con tm deber informativo reuniendo to-

dos los elementos que anteceden, para su más

fácil consulta y orientación.

Después de re^dactado este artículo se ha pu-

blicado una nueva e interesante Sentencia, de ie-

cha 14 de octubre de 1950, en ]a que la Sala

Quinta del Tribunal Supremo vacila en cuanto

a]a necesidad de preaviso, por parte del propie-

tario, cuand.o dPSee dar p^r t^rminada la aparce-

ría, en relación con el derec,ho que al aparcero

concede el art. 7.° de la Ley de 7 940.

Comienza diciendo que, las justificadas dndas

que ofreció a la doctrina científica el art. 7.° de

la Ley de 28 de junio de 1940, han sido despeja-

das por la jurisprudencia, permitiendo sentar

las siguientes posiciones : A) La cesión de un

predio, para su uso y disfrute en la aparcería no

estaba sujeta a prórroga forzosa conforme a la

Ley de 1935, debiendo mediar pacto expreso pa-

ra entenderse prorrogada ; a f.alta de este pacto,

la aparcería terminaba en la fecha convenida,

sin necesidad de preaviso. B) Sigue considerán-

dose improrrogable esta modalidad de disfrute ;

pero, por virtud del citado art. 7.°, e] dueño ^le-

ber^í expr^esar su voluntad de terminarla al ven-

cer el plazo, y el aparcero tendrá derecho a la

transformación en arrendamiento de una parte

del predio proporcional a su participación en el

disfrute parciario. C) Desde que el propietario

haga su manifestación de voluntad, hasta que lle-

gue el término normal del contrato, la otra par-
te habrá no sólo d^e expresar la. su,ya, sirLO ejer-

ci.tar su derecho, poniendo en juego la acción co-
rrespondiente, si en ese lapso de tiempo no ha

obtenido privadamente la debida satisfacción

(Sentencias^ de 28 ^de mayo de 1945, 21 de mar-

zo d^e 1947 y 8 de junio de 19481. D) Transcurri-

do el plazo de vigencia convencional de la apar-

cería, si el propietario expresó oportuna^mente

s^c voluntad de extinguirla, puede ejercitar la ac-

ción de desahucio, que no tiene la mera finali-

dad anunciada, sino la de recuperar el disfrute

del predio, fin propio del desahucio, sin que pue-

da oponer el aparcero, por vía de excepción, ni

por acción reconvencional, su derecho de opción

a continuar como arrendat,ario (Sentencias de 28

de mayo de 1945, 21 de enero y 8 de marzo de

] 946-debe de referirse a la de 31 de enero del

mismo año-, 11 de ^marzo de 1947 y otras)

Este fallo, del que fué ponente el ilustre ma-

gistrado señor Alamillo, recopila la jurispruden-

cia anterior aplicable al caso debatido, y sigue di-

ciendo que los respectivos derechos del dueño a

recuperar la finca extinguido el plazo, y del cul-

tivador a retener una parte en arrendamiento,

no son fácilmente armonizables si se prescinde

del factor «tiempo», por lo que su actuación no

es simultánea, sino sucesiva ; vigente el contrato,

el dueña no puede dar por terminada la aparce-

ría (Sentencia de 8 de junio de 1948) ; sólo po-

drá manifestar su voluntad de terminarla, a su
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tiempo, cle la que nace cl detecho de opción del

ctiltivacior, que se ejercit.ai^á necesariamente, para

uue tenga eficacia, antes de llegar el día, es decir,

antes de clue, por este hecho, termine la vigen-

cia del contratu; a esa acción podrá el c3ueño

upone^r las excepciones pr•ocesales, o de fonclu.

que estime procedentes, pero no la contraria de

desahucio por terminación de contrato, c^ú^n ^rao

^rrucid^r; llega^do el día de vencimiento del plazo

,in qu^ el aparcero haya ejercitado su acción, el

principio de improrrogabilidad facultativa de la

aparcería al^re camino a la ac^ción de desahucio,

a la que, recípt•ocamente, el aparcero no podrá

oponer su ya decaído det°echo (Sente^ncia de 11

c^e mayo d^e 1950), n^i au^^r e^rr. el caso rle qzr-e co^n.

un;t^erioridacl h^ua/a m^a,nifestc«lo s^u z^olurrtarl de^

^^e rn2a^rt encia.

Es decir, que la ^ala 5" se ^ro^reunc^o ^res^xleta-

^rrente por el ^^'eaviso necesctrio, si el propietario

quiere dar por terminada la aparcería, no obs-

tante las vacilaciones de la Sentencia, a la que

aluclimos en este artículo, de 19 de febrero

de 194H.

Fi fallo del Trihunal Supremo es claro v di-

sipa totlas las dudas, y aunc{ue personalme^nte es-

timo yue era al aparcero a quien le incumbía re-

c^uerir al prupietario antes del vencin7icnto del

contrato, para ^^ue manifestase si des^eaba conti-

nuar o no en la aparcería, a la jurisprudencia es

prudentc atenerse, en evitación de liti^ios

Otra Sentencia dc 28 dc^ n^wi^^^nl>rc dc 1^50,

suhre este misrno problema, insiste en el crit^^rio

mantenido en la ^e 13 de febrero de 194H. ne-

gando la aplicaciór^ tlel 4^rt. i." a tm aparccr^^

qtie había pcnnaneciclo en c:l di^}1•utc dc la finca

después de transc•urrir los docc^ años quc corno

máximo plazo legal concede a los arrendatario^

^ l art. '^ ^'^ de la Ley dc 194O cn rc^laciór^ con cl (i."

de la de 1942, por la contiicleración a^luc ya alu-

ciíamus al come^ntar la Sentenci^l de 1O de f^^l^rr-

ro de 194^3 lc^uc debe ser la »li5n^^^ quc^ ^•ita como

de 13 de febr^^^•o, la de 2^ t1E^ novit^ml^re cle 1S)50).

terminando así :«Es pot• csto por lo que, vencido

e] plazo má^:imu legal obliga'.^rio dc^ ^^onccsión

arrendaticia, no pueden los apar^•cro^ ctrlti^^ad^^-

res, en nonik^re dcl art. 7.° de 1^^ Ley cie l^)40

exigir otru yuc^ ctccde nuturiamrnte de ac7uél en

beneficio ^de lo^ arl•encíatarios. .l.a razón dcl ar-

ticulo 7." y su aspiración a satisfacer fines socia-

les, se ha ctuilplido nlerced a la lenencia y ce'-

sión de ella por plazo c^ue e^l legislador estimó

^uficiente para clar realidatl a tal ashiración, con

det•echo ,y ^^hligaci^mc^s rcc^ípru^^as t^n o^rrlerr rr.

«1 zerrr7^u».

N^speramo, e^ue la^ tlu^l^^^, c^u^^ ant^^s se r^^cu-

i^ucen eran j^r.^•lijir^u^lrr,^•, ^^iic^^<i^^n ^i^^•lara^las c^^^n la

nieditación ^ul^i^e la Sent^^ncia cl^^ 14 cl^^ octtihrt^

de 1950, Crans<^rita en lu ^^^^'nci^^l, espcrando c^u^^

^^^^t^s rio: art.ículos l^^ivan centrado el prohlema a

^atisfac^•i^ín rl^^ los lectores.



INTORMACIONES
Comercio y regulación de productos agropecuarios

Regulación de la campaña azucarera 1951-52

En el Boletín Oficial del Estado
de] día 28 de diciembre de 1950

se publica una orden conjunta de
!os Ministerios de Justicia y Co-
mercio y Agricultura, fecha 26 del
mism•o mes, e:n qua se^ dispone
que continuará la intervención de
toda la producción de azúcar y
pulpa de remolacha que se obten-
ga en la campaña 1951-52, que-
dando obligados los agricultores
a la entrega de toda la remolacha
y caña de azúcar producida,

EI precio de contratación para
la tonelada métrica de remolacha
será de 650 pesetas.

Teniendo en cuenta el rendi-
miento y características económi-
cas de las zonas remolacheras, el
Ministerio de Agricultura estable-

cerá la correspondiente escala de
precios de contratación para ca-
da zona, a base del que figura en
e] anterior párrafo que se consi-
derará coino medio dentro de es-
tos precios, con arreglo a los cua-
les contratarán los industriale► a
cada zona.

El Ministerio de Agricultura pu-
blicará el modelo de contrato ofi-
r_ial que habrá de regir las rela-
ciones contractuales entre cultiva-
dores y fabricantes y acordará
también e] régimen más conve-
niente para la distribución de la
primera materia entre las fábricas
según las conveniencias naciona-

les, y teniendo en cuenta las exi-
gencias de la ordenación del
transoorte.

E1 precio de ]a caña de azúcar
para la campaña 1951-52 se de-
terminará por el .Ministerio de
Agricultura, en función del de la
remolacha señalado en el punto
segundo de esta Orden de acuer-
do con lo dispuesto en la base
cuarta de ]a Orden de dicho Mi
nisterio ^r fe•ha 3Q de octubre

de 1945 (Boletín Oficial del Es-
tado de 5 de noviembre de 1945.)

El precio del azúcar blanquilla,
incluído ej envase y sin impuesto,
será el de 712,60 pesetas los 100
kilógrair.os, a pie de fábrica o so-
bre vagón origen.

El precio señalado para el azú-
car blanquilla se basa igualmente
en un rendimiento teórico de la
remolacha en azúcar del 12,5 por
100 y, en consecuencia, cualquier
variación que se produzca duran-
te la campaña en e] rendimiento
rea] respecto a este teórico debe-
rá ser tenida en cuenta en la cam-
paña 1952-53, en anál.oga forma a
la establ_ecida en el segundo pá-
rrafo del anterior apartado.

Para Andalucía se incrementará
en 40 pesetas los 100 kilógramos
el ,prec5o ñjado para el azúcar
blanquilla en el punto quinto de

la presente Orden, en considera-
ción al menor rendimiento de la

remolacha en azúcar en dicha
zona.

El precio de la pulpa seca de
remolacha será de 530 pesetas la
tonelada métrica entendiéndose
dicho precio para mercancía si-
tuada a pie de fábrica o sobre va-
gón origen y sin envase.

'1_,os precios que regirán para
el alcohol industrial obtenido de
las melazas procedentes de la cam-,
paña remolachero-azucarera 1951-
52, serán los siguientes:

Pesetas litro

Alcohol neutro rectifi-

cado de 96/97 gra-

dos .. ... ... ... ... 14,70
.4lcohol desnaturaliza-

do de 88/90 grados. 9,90
Alcohol desnaturaliza-

do de 95 grados ... 10,40

^Est•os precios se entienden en
fábrica productora y con los im-
puestos actuales incluídos.

Excedentes de cereales panificables

En el Boletín Oficial del Estado
del día 26 de enero de 1951 se
publica una Orden del Ministerio
de Agricultura, fecha 19 del mis-
mo me^, por Ia que se autoriza al
Servicio Naciona] del Trigo para
que, en el tiempo comprendido
desde la fecha de dicha Orden
hasta el 31, inclusive, del mes de
enero en curso, pueda adquirir al
precio de dos pesetas kilo-vale de
trigo y al de 1,60 pesetas kilo-vale
de cen±eno, todos los vales res-
guardados de depósito de exce-
dentes de cereales que le sean
ofrecidos voluntariamente en ven-
ta por sus tenedores, y a estos
efectos sean presentados en las
nficinas prwinciales de] citado
Servicio

Posteriormente, en el Boletín
Oficial del Estado del 30 del pa-
sado mes de enero se publica otra
(^rden del mismo departamento,
fecha 29 del mismo mes, por la
que se autoriza al Servicio Nacio-
nal del Trigo para que durante el
plazo comprendido entre el día 2
de febrero próximo hast.a el día 9
del mismo mes, ambos inclusive,
pueda adquirir al precio de I,50
pesetas el kilo-vale de trgo, y al
de 1,20 kilo-vale de centeno, to-
dos los vales resguardos de depó-
sito de excedentes de dichos ce-
reales que les sean ofrecidos vo-
luntariamente en venta por sus te-
nedores, y a estos efectos sean
presentados en las oficinas provin-
ciales del citado Servicio.
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Sobre la esterilidad de los árboles frutales
Desde que a fines del siglo pa-

sado, y a consecuencia de la fal-
ta de producción de fruta en una
plantación de Frutales en Nor-
teamérica se conoció el problema
de la esterilirlad en algunas espe-
cies de frutaies, se ha estudiado
mucho este problema en diferen-
tes países del mundo, entre ellos
Holanda.

En las distintas especies ^lc fru-
tales se encuentran variedades que
son fértiles, mientras que otras va-
riedades de la misma especie son
estériles.

La esterilidad puede estar mo-
tivada por varias causas. En unos
casos el grano de polen se des-
arrolla en la superficie del es*ig-
tna, produciendo un tubo políni-
co de corta longitud e insr.ficien-
te para realizar la fecundación.
^tro grano de polen extrar o que
caiga en el mismo estigma ^e:'rni-
na y produce un tubo p^^ínico
normal que realiza la fecunda-
ción. En este caso, la variedad de
que se trate es autoestéril. Lo mis-
mo sucede cuando su propio po-
len cae en el estigma de o±ra flor
del mismo árbol o de árbol d^s^in-

to, pero de la misma especie. Ya
se comprende que, en este caso,
toda plantación pura de esta es-
pecie de frutal nunca produci*á
cosecha, por muy abundante que
haya sirlo la floración. Este es e1
caso de muchas plantacior.es de

ta. Sólo cuando polen extr^r".o Ile-
ga al estigma de estas flores se
produce fecundación y, con elta,
cosecha.

En otros casos se presenta el
fenómeno llamado ainteresteri[i-
dadll, que consiste en que varie-
dades de frutales que son autoes-
tériles no producen tampoco co-
sechas cruzadas entre sí. En Pate
caso, toda plantación de frutales
que esté formada por las distir.
tas variedades que forman un gnr
po de inesterilidad tampoco pro-
ducirán ninguna clase de frutas.
Sólo cuando una variedad frulal
autoestéril sea cruzada con, la va-
riedad apropiada producirá abnn-
dante cosecha. La segunda varie-
dad se denomina suministradora
de polen, y la primera, recepto-
ra de polen. Para cada variedad
es necesario, por tanto, conocer
las buenas variedades suministra-
doras de polen, con las que de-

frutales que durante mucho: años berá realizarse conjuntamente la
no producen ninguna clase de fru- p1antación frutal,
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Existe otra causa de esteril.idad,
que es debida a la esterilidad del
polen mismo, que no es capaz de
germinar. Esto es fácil de com-
probar cogiendo el polen de la va-
riedad que se quiera estudiar y
poniéndolo en soluciones azucara-
das, para ver si germinan. E1 buen
polen es de tamaño uniforme y
germina con abundante tanto por
ciento, produciendo tubos políni-

cos norma^les E1 polen malo sue-
le ser muy variable en tamaño, y
sólo un tanto por ciento muy pe-
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queño de granos producen tubos
polínicos de tamaño muy reduci-
do. Como es natural, la variedad
de frutal que tenga la clase de po-
len que hemos indicado en segun-
do lugar será autoestéril, y sólo
producirá fruta cuando pueda dis-
pcner, en el momento oportuno de
la floración, de buen polen proc^e-
dente de otra variedad.

Por último, hemos de tener en
cuenta que en variedades autoes-
tériles que sean muy tempranas o
muy tardías puede presentarse el

AGHICUL'PUHA

caso de que en el momento de su
floración no exista polen bueno
de otra variedad para que realice
la fecundación y con ello se pue-
da conseguir fruta.

Como vemos, la esterilidad de
algunas variedades de árboles fru-

tales está producida por diversas
causas, que varían con las varie-
dades y otras circunstancias, de
biendo tenerse todas en cuenta
para conseguir una producción
abundante de fruta.

EI fenómeno de la esterilidad
en árboles frutales se estudia ya
desde hace varios años en distin-
tos países, con lo que se han lle-
^ado a conocer las variedades au-
toestériles, así como las varieda-

des suministradoras de polen pa-
ra cada una de ellas. Estos resul-
tados se expresan ya en listas o
cuadros, en los que se indican las
variedades suministradoras de po-
len más apropiadas para cada va-
riedad autoestéril, con objeto de
que los agricultores las planten
mezcladas, a fin de obtener abun-
dantes cosechas.

En Holanda se ha estudiado
bastante el problema de la este-
rilidad en manzanos, perales, ci-
ruelos y otros árboles. A con-
tinuación indicamos los resulta-
dos obtenidos en estas tres espe-
cia6. Los signos empleados signi-
fican, respectivamente: Un cuadro
negro : buen suministrador de po-
len ; un cuadro rayado diagonal-
mente : suministrador de polen
dudoso : un cuadro con un punto
central blanco : autofértil ; V, va-
riedad temprana ; M, media, y L,
tardía.-J. R. S.

OFERTAS Y DEMANDAS
OFERTAS

ARBOLES FRIITALES, FORESTA-

LES Y SEMILLAS. Lol^enzo S a u r a.
Plaza Berenguer IV y avenida de :os

Mártires, 18. LERIDA.
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VISITA DE LOS TECNICOS DE LA F. A. O.
N

A ESPANA
Como consecuencia de los de-

seos manifestados ante el emba-
jador de España en Roma por el
representante del Director gene-

ral de la F. A. O. en Europa,
doctor Boerrr:a, el pasado día 29
de enero llegó a España una Co-
misión presidida por el citado se-
ñor Boerma y compuesta por los
señores Moskovits, de la División
de Agricultura ; Latsky, de la Di-
visión de Alimentación ; Ansh y
Rosenfe^d, de la División de Eco-
nomía y Estadística ; Fontaine, de

la División de Montes, y Marek,
de la División de Información.

Fueron recibidos en la frontera
portuguesa por furicionarios del
Ministerio de Agricultura, y el día
29 tuvieron una entrevista con el
ilustrísimo señor Subsecretario de
Agricultura, que después de dar-
les la bienwenida y asegurarles la
colaboración del Ministerio para

Pl mayor éxito de su gestión, pre-
sidió una reunión conjunta de la
Comisión con los directores gene-
rales del Departamento y Jefes d'e
Servicio, a quienes más directa-

mente afectaba la visita.

En días sucesivos se celebraron
extensas reuniones entre los dis-
tintos directores generales del De-
partamento, acompañados de téc-
nicos esoecializados en las diver-
sas cuestiones y los de la Comi-
sión de la F. A. O, En el curso
de dichas cor.ferencias se trataron
cuestiones relacionadas con las
distintas especialidades. Así, en
Agricultura se habló de investiga-

ci^ón agro'nómica, abonos, semi-
llas seleccionadas, prados y pas-
tos, fitopatología erosión de su'e-

los, etc. ; en Montes, de repobla-

ción, ordenación, producción de
semillas forestales, investigación,
técnica industrial, mejoras piscí-
colas, etc., y en Ganadería, del
estado zootécnico y sanitario de
nu'estros g a n a d o s, inseminación

antificial, control de rendimientos
láct^eos, libros genea'ógicos. cen-
trales lecheras, etc.

En Estadística y Economía se
revisaron los métodos de obten-
ción de clatos para la elaboración
de la estad"stica agraria y posibi-
!idad de la confección de un cen-

so general de las producciones
agrícolas, pecuarias y forestales.

En lo concerniente a Prensa y
Propagallda, se cambiaron impre-
siones sobre los trabajos que en
esta cuestión se llevart a cabo tan-
to por el Departamento de Agri-

cultura de los EE. UL!. como por
el Ministerio de Agricultura espa-
ñol y se estudiaron las posibilida-
des de difusión y extensión agrí-
cola que los Servicios americanos
ofrecen, tanto en lo que concier-
ne al propio Departamento como

Movimiento
I\GE^IFROS AGRONOi\fOti

Ascensos.-Ingresan en el Cuerpo

como Ingenieros segundos don Eduar-
do Aristoy Pcris, don José Ramón

Fernzíndez de Casadavantes Raguán
y don José Luis Fernandez-Cavada Y

F'crn:índez.
l'ases ct stiperrru^itera.rio en acfi^^^u.

non F.ugenio Varvaiza Arregui, don
.tusto Gonzdlez Niño y don César Fcr-
nJndez-Quintanilla y Pérez-Valclés.

['«sers a .^cehe^•n ume^rario. - llon Je-

^ús Fernández-Montes y Martín l3ui-
trago y don Enrique F3otella Fú^etr.

Rein,qresos. - Don Antonio Rueda

^Iuñiz.

Desti.^i.os.-A la Jefatura Agronómi-

ca de Palencia, don Leopoldo Escude-
ro Vitoeiano; a la Jefatura Agronó-
mica de Pontevedra, don Antonio Rue-

da ^Iuñiz; a la Jefatura Agronómica
de Toledo, don Angel de Arancón Aza-
ña; a la Jefatura Agronómica de Ovie-

do, don José Luis Fernández-Cavada
^- Fernitnclez, y se nombra Ingeniero-

1)irector de ]a Estación de Química
Agrícola, dependiente del Instituto

^Iacional de Investigaciones Agroncí-
micas a clon Luis Treviño y Sttárc^z

de Figueroa.

Fulleci^7n^icnto. - 1)on Juan Guillén
Tárraga.

FEH1'POS A(^RICOLAS

Asrensr,s (continuaciún). - Ascien-
den a Peritos Mayores de tercera cla-

ae, con el sueldo anual de ]2.000 pc-
setas, 1os Peritos comprendidos entre

don Angel Ubieto Coarasa y don Isi-
doro Ernesto Arigita Villafranca. A

Perios primeros, con el haber anual de
9.^00 pesetas los comprendidos entre
don Santiago Murias Cantón y don

I,ui, Góngora Gómez. A Peritos se-

gundos, con el sueldo anua] de R.400

en lo relativo a publicaciones y
trabajos de la F. A. O.

El técnico de la Alimentación,

señor Latsky, tuvo un cambio de

impresiones con la Dirección Ge-
neral de Sanidad para cuestiones
relativas a la alimentación hu-
mana.

Después de las reuniones de ]os
diversos especialistas, tuvo lugar
una conjunta presidida por el
ilustrísimo señor Subsecretario de
Agricultura, en la qtte se concre.ta-
ron diversos puntos y normas a
seguir y se Ilegó a un perfecto
acuerdo de colaboración entre di-
cha Organización y el Gobierno
español.

de personal
pesetas• los comprcnclidos entre clon

Slavador Albasanz Gallbn y don Fer-

nando (sarcía (?arcfa.

A Superior de primera ctaae, don

Angel Cantolla de la Hoz; a Superior

de segunda clase, don Antonío Pérez
de Arce y Concha y don Rito Rodrí-

clase, don Luis Villanueva León y don
t;uez Chamorro; u liayor de prinrera

Miguel 1)c^ve,a Devc^sa; a mayor cli^
segunda cla^c^, don Serafín Scrrano
Ntoreno, quc está ^^ continúa en situa-
ción de Supernumerario; don José

blartínez Hucrta ,y don Gerardo Alva-
rez Gallego; a iViayor de tercera cla-

se, don Jestís Castro Larios. que está

y continíra en situación de Supernu-
merario en activo; don Felipe Muriel
Cisneros y don Antonio María Arma-

rio Cigales; a Perito primero, don Vi-
cente Balboa Ostolaza, don Manuel
García Borge, don .1osé Luis Iriartc
Herranz, que estrr y continúa en si-

tuación de Supermnnerario en activo,

ti^ don Victoriano Rodríguez Velasco,

c ingresan en el Cuerpo como Peritos
segundos, don Luis Solís Llorente,

clon Felipe Pou Díaz y don Antonio

Muncharán Sanmiguel.

Jubilactó^+..-Don Adolfo C. Oñate

Sangrador y don Antonio Pórez dc

Arce y Concha.

Fallcrcimientn. - D o n Prudencio
Eduardo Mínguez Altés.

.^e adquieren números
atrasados de la Revista

"AGRICULTURA"
Ofertas a la Administración:

Caballero de Gracia, 24 - MflDRID
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NOTICIARIO AGRICOLA EXTRANJERO
Variedades mejoradas de arroz

El Consejo de ]a India l^arx lu
Invcstigación Anrícola en 'Cravan-
core ^ha ^elaborado un plan ^de tra-
bajos 1>ara mejorar los r^^ndimien-
tos de lo^ arrozale^, quc ha con•
ducido a la obtención de nuevaa
varicdades qne su ^^c^ran del 16 al
32 por ].00 en loa rendimicntos a
lzis vari^^clxdes u;uale..

Entrc c11as ac encncntran las si-

^UlentC9 :

MO^I.---}+a nna línca ^elecciona-
da de la varicdad del haí; Chetti-
viripliu, que lrroduce 30 por 100
más que ésta. Su ciclo es de no-
^errta día^, y la l^roducción es del
o r d e n de 2.00(1 kilo^ramos por
lrectárea.

Mn2.-Otra línea dc la varie-
dad más comrín en Travamore, ia
Kallada Samba. ( ►on n o v e n t a y
cinco día= de ciclo, ,u producción
es de 2.300 kiloor-amos por liectá-
rea, hahiendo arrojado en ]os en-
sayos estadísticos 22 por l00 má>
prodnccicín quc^ cl ti^^o dc que de-
riva.

Ptb 10.-1)tra variedad de ca-
racterísticas productoras análo^a^
a MO1, pero con ^la vetrtajc,^sa par-
tieul^n•idacd de poder,e cultivar dc
enero a marzo en la India sicmprc
que sc di.^hon^a d^• a^,u:.:.

Nuevo método de lucha contra
los insectos de los algodonales

La revista 7•he Codton Trade
Journ^l da cuenta de las exp^erien-
cias de la Estación Agrícola Ex-
perimental de Texas, que so'n con-
sideradas como un cnétodo revo-

lucionario para combatir los in-
s^ctos de los algodonales. El mé-
todo consiste en que las plantas

absorban del suelo sustancias in-
secticidas que luego la savia trans-
porta a tallos, hojas y frutos. Así,
cualquier parte de la planta es tó-
xica y dañina para insectos chu-
padores y masticadores.

E] insecticida ensayado en este
caso es caro y de incómod.a apl'r
cación, pues se trata de un pro-
ducto fosforado que es también
fijado por la semilla, resultando,
por estos, los turtos de algodón
tóxicos y desaprovechables en ali-
mentación.

También se han utilizado con
buen resultado compuestos de se-
lenio, con el mismo inconveniente
de fijar las semillas el insecticida,
que, por lo demás resultaba de
gran eficacia contra las plagas.

Fructificación de flores separadas

de la planta

Se iniciaron los estudios de cul-
tivo de tejidos vegetales in vitro
hace más de treinta años, y pron-
to se progresó hasta cultiv^ar ór-
ganos como embriones, raíces y
tallos, que se alimentaban con un
substrato provis:o de sales, amino-

ácidos, etc.

El doctor J. P. Nitsch comunica
un nuevo progreso en dicho sen-
tido, pues ha conseguido que flo-
res de tomate, separadas de la
planta, esterilizadas con hipoclo-
rito de cal y colocadas en fras-
cos que contenían sales minerales,
azúcares, vitaminas, aminoácidos
y jugo de tomate esterilizado, d^s-
arrollen sus ovarios hasta producir,
^a los treinta y cinco días, tomates
rojos, ciertamente que de tamaño
más pequeño que el que corre<^-
ponde a la variedad San ,iosé en-
sayada.

Entre las observaciones reali ^a-
das se halla la muy interesante de
que el líquido nutritivo no produ-
ce ningún efecto en la flor. y esta
acaba por marchitarse si no se le
añade jugo de tomate.

Debido a las condiciones espe-
ciales de la experiencia, es muy
posible que la falta d^e semillas de
los frutos obtenidos sea debido a
destrucción del polen en la opera-
ción de esterilización de la flor.

Este método abre unas posibili-
dades grandes a los estudias de
fisiología de la fructiñcación, de
los que pue^den de^ducirse^ impor-
tant^s aplicaciones prácticas para
la fruticultura.

EI sabor de los productos agrí-

colas y algunos insecticidas

E1 hexacloruro de benceno es
muy utilizado, y desde luego muy
eficazmente, en la lucha contra
numerosos insectos, como el esca-
rabajo de la patata, gorgojo del
algodonero, rosquillas, gusanos
del alambre, etc., pero tiene el
grave inconveniente de transmitir
su olor y sabor a alguno de ]os
órganos utilizados para alimenta-
ción hurnana y del ganado, por lo
que se convierten en poco apro-

vechables.

La Asociación de fabricantes

de aceite de cacahuet, de Esta-

dos Unid.os, advierte a sus miem-
bros de los peligros de utilizar ca-
cahuet producido en terrenos des-
insectados con hexacloruro de

benceno, ya que toma su sabor
desagradable, que se conserva in-
cluso en el aceite, durante el efec-
to del desinsectante hasta tres

años.

•

Cá em^a para preparación ezclueiva de

PERITO S AGR IC OLA S^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^,^^^^^^^^^^^^^„^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^,^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^,^^^^^^^^^^^,,,^^^^^^^^^^^^^,^^^^^^^^^^^^^,^^,^^^^^^^^^^^^„^^^^^^^^^^^,^^^^^^^„^^^^^^^^^
Dirigida por loa Ingenieroe Agrónomoa :

J. BENITEZ Y R. BENEYTO

Dirección: PIAMONTE, ]2, 1.° izquierda - Teléfonos{26^975 - M A D R I D
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Conclusiones del XIII Congreso Internacional de Oleicultura
(TERDI[NACiÓN)

6. - Fstudio del régimen aduane-
ro, fiscaj y administrnfiuo del
aceife de oIiva y las aceitunas de
mesa c n los dif erentes países del

mundo, oleícojas o r.o

La Comisión encargada adopta
las conclusiones siguientes :

I. Del estudio de los regímenes
aduanero, fiscal y administra-
tivo de los diferentes países im-
portadores sugiere las recomen-
daciones siguientes :

a) Que la F. I. O. intervenga
en los naíses productores e im-
portadores para que se adopten
1 a s denominaciones aduaneras
adecuadas e idénticas para todos
los países.

b) Que los países productores
e importadores admitan las nor-
mas fijadas para los aceites de
oliva en cuanto se refiere a la pu-
reza de los mismos.

c) Que se recomiende de. ma-
nera absoluta la prohibición de las
mezclas de aceite de semillas con
los aceites de oliva.

d) Que los países productores,
en sus acuerdos comerciales, in-
cluyendo el aceite de oliva, pre-
cisen en la mejor medida posible
el régimen de preferencia esco-
gido a favor de este producto.

ll. Régimer.^ económico

Constatando de los países pro-
ductores han previsto los mismos
objetivos, se recomienda a las
naciones oleícolas 1a uniformidad
de las organizaciones interiores.
que tendría eni cue^rta, natural-
mente, las disposiciones propias
de cada país, siendo éstas :

La legislación contra los frau-
des.

La normalización de las trans-
acciones interiores y de exporta-
ción por la adopción de contratos
tipos nacionales, y la utilización
del Contrato Internacional, adop-
tado en Madrid en febrero de
1950.

El control calificativo obligato-
rio de la pureza de los aceites de
exportación.

La organización particular del
mantenimiento de la producción
nacional en el cuadro expuesto
por Túnez.

l1/1. Aceitunas de mesa

En lo que se refiere a las acei-
tunas de mesa, la Comisión pro-
pone al Congreso que se solicite
la clasificación completa de las di-
ferentes calidades de aceitunas de
mesa exportadas, ítnicamente con
el fin de defender con mayor
fuerza el fruto del olivo, conside-
rando que es imposible estandar-
dizar, excepto en la calibración,
las diferentes calidades producidas
que forman actualmente parte de
las especialidades nacionales e in-
cluso regionales.

Se recomienda, por último, el
intercambio de informaciones en-
tre los países productores de acei-
tunas de mesa, con el fin de uni-
formar o de mejorar las normas
de control calificativo aplicadas a
la exportación.

IV. I_.a creación de un servi-
cio de información en la F. 1, O.,
el cual se encar,gará, particular-
mente de seguir los diferentes re-
gímenes fiscales y administrativos
y sus modificaciones, con el fin
de tener al corriente sobre ello a
las naciones oleícolas adheridas.

SECCION V.-TEMAS ECONO-
M1COs

I-Balance de las grasas y acci-
tes en los distintos países del

mur.do

2.-F,studio comparatiuo d'el con-
snmo de las dístintas grasas y
aceites alimer.ticios en los países
productores o no productores.

Consumo uper cá/^ita>>

I.° I,a demanda total del acei-
te de oliva, compuesta, de una
parte, por el consumo interior de
las naciones productoras, y, de
otra, por las exportaciones que
son susceptibles de re^lizarse a
los países no productores, ofrece
suficiente magnitud como para
absorber íntegramente la produc-
ción tradicional de la zona.

2.° El aumento del consumo
en cada uno de los países pro-
ductores ofrece una velocidad su-
perior a la que señala el aumento
de la producción en los mismos,
y, por tanto, ni para el presente

ni para el porvenir existe un pro-
blema de excedentes totales de la
producción sobre la demanda.

3.° I_os fenómenos actuales
que se presentan, d° inrposibili-

dad de absorción de excedentes,
son hijos exclusivamente de una
irreguiaridad con que el produc-
to aparece en los mercados pro-
pios, y sobre todo er. los de ex-

portación.
4.° Dada la propensión a un

mayor attmento del consumo en
los países productores y no upro^
ductores, hasta alcanzar el c^stan-
dard» de consumo de grasas que
se hace preciso por razones ^ani-

tarias, el porvenir de los aceites

de oliva, en lo referente a su con-
sumo, no ofrece otra gravedad
que la que pueda desprenderse

del mantenimiento de la situación
actual, en la que no existe equi-
librio alduno en lo referente a la

oferta del producto.
De acuerdo con la exposición

hecha por el relator general sobre
los estudios presentados por Es-
paña, Grecia. Portugal e Italia

sobre los dos temas arriba espre-
sados, y siendo muy completas y
extensas las ponencias presenta-

das, y revelando el carácter de
estadísticas interesantes, se solici-
ta y se sugiere a los distintos paí-

ses oleícolas, inspirándose aobre
los trabajos español, griego, por-
tugués e italiano, que se Pnvíen a

la F. I. O. estudios similares de
las condiciones citadas, con el fin
de confrontarlas y divulgarlas por

la F. I. O, a los distintos países

interesados.
De las conclusiones útiles se p^-

drá entonces recabar trabajos y
sugestiones de orden general emi-
tidas, sea en el próximo Congre-
so, sea antes, si ha podido reco-
gerse la documentación neceearia.
y controlada por la F. I O., la
cual podrá ser muy iítil en la com
clusión del acuerdo mediterráneo.

3.-F,studio de un método uniuer-
sal rcra determinar los /^recios de

coste

4.-Estudio del ,precio de cosfe d^e
los aceites de oliva, refinadas o
ba►ándose sobre eI método de
no, y de las aceitunas de mesa,

cájculo del señor Patac

I." El Cor.greso hace suyas las
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normas orientadoras para la de-
terminación de los costos tipo
<<standard» de los productos dél
olivar y sus industrias derivadas,
pres°ntadas por el ingeniero agró-
ncmo don Luis Patac y publica-
das con n-^otivo de este XIII Con ^
greso Internacional de Oleicultu-
ra, con ttna monografía con el tí-
tulo ccEl coste de 1_os productos del
olivar y sus industrias derivadas».

2.° Se recomienda a todos los
países el intercambio periódico a
través de la F. L O. de informa-

ción, con objeto de comprobar los
coeficientes, rendimi^i^tos y tan-
tos por ciento que fi^uran en las
apl2caciones de las normas esta-
blecidas de forma que en ej pró-
ximo Congreso Internacional se
llegue a la fijacicín de las explo-
taciones e industrias tipo y en
ellas se determine la cuantía de-
finitiva de los factores de produc-
ción qiie contribuyen a^a obten-
ción de la unidad de producto,
con la colaboración de todos los
países.

5.-Regularizacíón de los /^recios
eri las mercados interi^res ,y ex-
teriores Almacn:n^amiento de los

excedentes

La Comisión adopta las conclu-
siones siguientes:

I.° I_a irregularidad de las pro-
ducciones que caracterizan al oli-
vo hace indispensable una políti-
ca de regularización de precios.

2.° Esta política, para descan-
sar sabre una base sólida, debe
ser establecida sobre el equ;librio
de la oferta y la demanda

3.° I.os precios a fijar-si hu-
biese lugar-deben ser remunera-
dores en relación al coste de pro-
ducción.

4.° Todos los países oleícolas
deben unir sus esfuerzos a fin dP
resolver en el plan interior el pro-
blema de la regularización de pre-
cios, lo que facilitará la resolución
de este problema en el plan inter-
nacional. En todo caso, se reco-
mienda a cada país oleícola bus-
car soluciones de almacenamiento
o colaboración con los otros paí-
ses productores.

5.° Hay que reconocer y pro-
seguir los esfuerzos de la Federa-
ción Internacional de Oleicu]tura,

tendiendo a]a conclusión de un
acuerdo internacioal para la de-
fensa de1 aceite de oiiva por me-
dio de la medida fundamental de
regularización de precios.

6.-Unificación de los métados es-
tadístícos y demás, con uistas a vn

ir.fercambio

I." El Congreso aprueba la

ponencia general presentada por
la Comisión portuguesa, con la
adición propuesta por la Comi-
sión de pon°ncia española, en el
sentido de que en el intercambio
de documentación internacional se
incluyan los aspectos referentes a
la mano de obra invert^da en el
cultivo del olivar, especificados
en los puntos siguientes :

Niímero medio de jornales que
se invierten anualmente por hec-
tárea de olivar en cada una de
las zonas típicas del cultivo en el
país.

Distribución de los jerna^=s in-
vertidos según los meses del año.

Proporción de la superficie cul-
tivada que se dedica a olivar en
aquellas zonas en que es siipe-
rior al 10 por 100.

Cultivos o industrias en que se
ocupa la mano de obra campesi-
na en estas zonas cuando no hay
trabajo en el olivar.

Estos informes, debido a su ca-
rácter especial, deberán ser pre-
sentodos en forma de monopr.^-
fías.

2.° El Congreso expresa tam-
bién su deseo de que en cada país
la resolución de los problemas de
la estadística oleícola sea enco-
mendada a personal técnico espe-
ciaiizado en estadísticas agríco-
las.

7.-F.1 oliuo desde el pv^r.to
de crisfa social

1} La significación de los pro-
ductos del olivar en la balanza de
pagos de los países olivareros
aconseja, en nombre de la solida-
ridad económica de los mismos,
declarar ilícita toda medida enca-
minada a reducir el área de este
cultivo, ya sea por la concurren-
cia de grasas en los mercados ha-
bitualmente consumidores o por
la imp^osición de trabas aduane-

ras excepcionales o por cualquier
disposición restrictiva del consu-
mo de aceite de oliva.

2) El nivel de vida de la po-
blación obrera de las zonas oliva-
reras debe procurarse que rio sea
inferior al de la población obrera
dedicada a atras actividades. La
solidaridad social entre los ciuda-
danos, y particularmente entre los
productores oleícolas todos, exi-
ge la reducción del paro estacio-
nal campesino en las comarcas
olivareras.

3) Para ]legar a ello debe es-
tudiarse desde un punto de vista
técnico-agronómico. basado en e.l
grado de oscilación de las necesi-
dades de mano de obra u otros
prqced.imientos, la combinación

ideal de cultivos en las comarcas
olivareras, fijando el porcentaje
de olivar que corresponde a la
combinación más ventajosa, des-
de este punto de vista, y fomen-
tando las plantaciones, hasta al-
carzar este porcentaje en las co-
marcas en que no se llegue a él
o impedir nuevas plantaciones en
aquellas en que sobrepase dicha

porcentaje.
En este último caso, y habida

cuenta de la improcedencia de
llegar al punto óptimo por el
arrancado del olivar, debe estu-
diarse la coinbinación de los de-
más cultivos. que, junto con el
porcentaje existente de olivar, re-
duzcan al mínimo el paro estacio-
nal.

4) L.a conveniencia de reducir
los costos de producción en de-
fensa de los precios de exporta-
ción de los productos del olivar
aconseja la mecanización de al-
gunas prácticas y labores, así co-
mo la organización de equipos
colectivos para el laboreo y la lu-
cha contra las plagas del campo,
siendo también de gran interés el
establecimiento de un sistema de
crédito agrícola adecuado a las ca-
racterísticas económicas de las ex-
plotaciones oleícolas,

5) Para el logro de los ebjeti-
vos anteriormente señalados es de
gran importancia la regulación de
la producción olivarera, aplicando
para ello todo lo expuesto en esta
ponencia y en las conclusiones de
los temas de la Sección de Olei-
cultura.

82



A(^H1C;ULTUHA

LOS ^IE[^CAUOS llE PATATAS
Y LEGUiV1BI^ES

A pesar del ^tiempo transcurrido
sin que haya nuevas aportaciones
de patatas de consumo, ni de im-
portación, ni de zonas tempranas,
la subida en el precio no ha sido
todo lo intensa que se esperaba
para el consumidor, indudable-
mente debido a que el precio ac-
tual resulta bastante inasequible
para la mayoría de los usuarios.
Ea posible que tamhién haya con-
tribuído a esta contención de
mercado la concesión en firme de
irnportación de patata de consu-
m o proc.edente d e Dinamarca.
Alemania, Holanda, Bélgica y
hrancia, en cantidades que, como
ya se anunció, serían alrededor de
las 50.000 toneladas métricas An-
te esta perspectiva, ?Zay una re-
tención de la demanda por parte
del almacenista de las escasas pa-
tatas que aún quedan en poder
del agricultor. De todas formas.
el precio actual de la patata de
consumo al detall es notablemente
inferior al que adquirió por esta
misma época el año pasado en el
mercado negro, en que fué co-
rriente e] precio de cinco pesetas
kilo.

Si esta importación se efectúa
rápidamente, puede darse por se-
guro el abastecimiento de los prin-
cipales centros urbanos e indus-
triales, que son los que más su-
fren la escasez del tubérculo, y
de esta forma podrán saldarse
perfectamente con las primeras
cosechas de las provincias de Má-
laga, Almería, Murcia, que pue-
den empezar a efectuar arran-
ques, bien que no muy intensos,
a finales de marzo. Otra demos-
tración de que ej precio de la pa-
tata de siembra está detenido. la
da la constante renuncia por parte
de muchas provincias, basándose
en el hecho desgraciado, pero real,
de que dicha patata ha llegado
muy tardía para ser utilizada como
siembra. El año anterior esto no
sucedía porque, intervenida una
y otra patata, tenía la patata de
siembra una facilísima desviación
hacia el mercado negro, que pa-
gaba precios muy superiores a los
de semilla, que eran del orden de

las 1,20 pesetas kilo como térmi-
no medio. EI precio actual de 3,40
y 3,50 qtte tiene la patata de im-
portación extranjera y el más su-
perior que tiene ]a patata seleccio-
nada nacional no permite actual-
mente que haya dichas desvia-
ciones.

Se están terminando todas las
importaciones de patata de siem-
bra, que pueden considerarse li-
quidadas el día I S de marzo, sal-
vo las que especíñcamente se im-
porten para ser conservadas en
cámaras frigoríñcas, que parece
que el próximo año tendrán una
demanda mucho más intensa, pues
se sospecha, ►on mucho funda-
mento (sobre todo después de las
grandes lluvias que han vertido en
los emhalses de Andalucía, que
así pueden asegurar riegos duran-
te el verano), que casi todos los
agricultores están animados, y no
sería nada de extraño tuviera más
importancia la segunda cosecha,
lanto en superficie como en pro-
ducción, que la primera, resol-
viéndose de esta forma el sumi-
nistro durante los primeros meses
de] año, que son los más difíciles
de abastecimiento, obteniéndose
así una economía de divisas y un
mayor suministro para el público.

El mercado de legumbres está
completamente encalmado, pues,
adetnás de no haber existencias en
poder del agricultor, la demanda
es reducidísima.

Alicante.-Los precios han es-
tado estacionados durante todo el
mes de febrero, y en este momen-
to se cotizan al agricultor y alma-
cenista, indistiritamente, a 2,85 y
3,00 pesetas kilo y al consumidor
de 3,30 a 3,50.

Almería,--Con un alza grande
a principios de febrero, en este
momento se acusa un descenso a
finales de mes, que es posible que

se mantenga más tiempo, dado el
pequeño consumo local, que es
del orden de 15.000 kilos para la
plaza de Almería, y la posibilidad
de empezar a efectuar arranques
relativamente pronto.

La patata más cara es la proce-
dente de Adra, por la que el con-

sumidor paga de 3,25 a 3,40 pese-
tas kilo, hasta el día 20 de este
mes, y actualmente de 3,00 y 3,10.
La procedente de Híjar se cotiza
de 15 a 20 céntimos menos y la
de Guadix de 20 a 25 cér.timos
menos.

Barcclor,a.-La patata de tama-
ño grande se co'.oca en el domi-
cilio del comprador enire 3,20 y
3,25, mientras que para la patata
de más ínfima categoría e] precio
desciende a 2,70-2,90. Por ahora,
el abastecimiento de la población
se mantiene en el límite indicado
en la ant•erior crónica.

Aparentemente, se ha reducido
la superficie de siembra en no me-
nos de 1.200 hectáreas para las
zonas tempranas. debido a la tar-
danza en llegar la patata más so-
litada y a la casi total desapari-
ción de la patata Etoile de Ly'on.

Los agricultores han ocupado los
-terrenos reservados para el tu-
hérculo principalmente con gui-
santes australianos, así como otros
c u 1 t i v o s, especialmente el de
clavel.

Gerona.-Una gran desorienta-
ción caracteriza el mercado del
mes de febrero, pues los precios
han oscilado al agricultor desde
2,65 como mínimo a 3,10. En rea-
lidad, ]a patata en poder del co-
sechero es escasísima y el sumi-
nistro provincial se abastece prin-
cipalmente de Burgos, Galicia y
Logroño, con precios al mañorista
que oscilan entre 3 y 3,25 y al pú-
blico entre 3,40 y 3,75 pesetas ki-
lo, según clase y selección por
tamaño y presentación. Es verda-
deramente esta provincia la que
actualmente está pagando más
caras las patat.as. El mercado de
legumbres está pesado y piácti-
camente sin operaciones, hal3 ien-
do en estos últimos días una pe-
queña baja, pues el consun^idor
puede adquirir las judías, srgún
calidad, entre II y 15 pes^tas y
los garbanzos entre 10 y 12 pe-
setas.

Málago. - l,igera tendencia al-
cista eri la patata, que se manten-
drá posiblemente hasta finales de
marzo, en que saldrán al mercado
las primeras partidas de patatas
nuevas. Se sigue consumiendo la
patata reservada por los agriculto-
secha.
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CEREALES Y L.EGUMBRES

Después de un breve paréntesis,
de tiempo despejado y suave, du-

rante el cual el campo revivió
ciertam^nte. hasta el. extremo de
que algunas siembras se adelan-
taron con exceso, hacia el 24 del
mes pasado se recrudeció el tiem-
po i n v e r n i z o, descendiendo la
temperatura, a la par que se pro-
dujeron abundantes precipitacio-
nes (nieve o lluvia, según situa-
ciones y latitudes), fenómeno que
se ha repetido varias veces, con
pequeños intervalos, desde esa
fecha ha^sta finalizár 1^ primer.a

decena de este mes.

Aunque en general convienen,
sobre todo en Castilla, los invier-
nos secos, y éste no puede decir-
se que lo sea, los labradores es-
tán, en general, satisfechos, pues
era tan grande el déficit de agva
que tenía la tierra, que toda la
que cae se absorbe en seguida,
con verdadera fruición.

El campo, al presente, ofrece
en general buen aspecto, si bien
las provincias netamente medite-
rráneas padecen de sequía, pues
el origen de las lluvias es neta-
mente atlántico, lo contrario de lo
que hasta ahora ha venido suce-
diendo en estos últimos años.
Concretamente en Alicante, las
cebadas del litoral y Centro de la
provincia están a punto de per-
derse. Igualmente en Murcia, no
solamente por la sequía, sino por
los huracanes.

Las provincias en las cuales se
ha notado más el efecto de las
pasadas lluvias, y de la tempera-
tura bonancible. son : Cádiz (en
donde ya todo está nacido, igua-
lándose los sembrados) ; Jaén. Má-
laga, Baleares, Barcelona, Tarra-
gona, Teruel, León, Zamora> Pa-
lencia (sobre todo lo temprano) y
Guadalajara.

Las siembras ofrecen perspec-
tiva inmejorable en Salamanca y
Córdob^ Muy buena en Gerona,

Orense, Ciudad Real, Guadalaja-
ra y Madrid, en donde las hela-
das han frenado el desarrollo úl-
timamente. Z^ienen buen aspecto
en Las Palmas, Santa Cruz, Sevi-
lla, Almería (las tempranas, mien-
tras las otras se van igualando),
Gran.ada (en secano y en rega-
dío), Jaén, Albacete (con excelen-
te color y vigor, independiente-
mente del mayor o menor creci-
mienYo), rValencia (regadío), Ba-
leares, Lérida, Zaragoza (espe-
cialmen!e el Centro), Logroño
(singularmente 1 a s tempranas),
Alava, Navarra, Vizcaya, Lugo
(lo sembrado antes de los tempo-
rales), Pontevedra, Santander, So-
ria, Cuenca, Toledo, Badajoz y
Cáceres. Están desiguales en Bur-
gos y tenían un desarrollo excesi-
vo en Avila y Segovia, antes de
las últimas heladas fuertes.

Lo que hubo de ser resembrado
ha nacido bien en Jaén. En Caste-
llón nace medianamente. En Va-
lencia nace irregularmente en el
secano por falta de humedad. En
Tarragona hay todavía bastantes
fallos.

En las tierras flojas de Huesca
nacen bien las plantas ; desigual-
mente en las fuertes, y en Los
Monegros aún hay mucho no na-
cido. El cierzo retrasa el desarro-
llo. En Zaragoza asoma lentamen-
te el trigo que va tras de remola-
cha. En Navarra y Guipúzcoa na-
ce bastante bien en general, aun-
que en las zonas altas la humedad
es excesiva. En Z.an^ora la nascen-
cia es buena, incluso en las tie-
rras fuertes. En Palencia, todo lo
tardío arrojó uniformidad. En Va-
lladolid únicamente el nacimien-
to no fué bueno en Tierra de
Campos, en donde los calveros
existentes parecen denotar pérdi-
da de semilla. En Ciudad Real
nació bien incluso lo tardío, que
se sembró casi en seco. En León
iian mejorado los trigos que van
sobre tierras ligeras y en las fuer-
tes comienzan a nacer, favoreci-
dos por la humedad. En Badajoz

tuvieron que despuntar con cor-
deros bastantes cebadas.

Todavía se han practicado, es-
porádicamente, algunas siembras
en Almería, aprovechando la hu-
medad existente ahora. En Mála-
ga aún hay zonas en las cuales las
siembras necesitan más humedad.
En Lugo las íiltimas siembras se
hicieron en deficientes condicio-
nes. En Pontevedra han concluído
de sembrar, con retraso. En As-
turias se reanudó la siembra del
trigo, interrumpida por el tempo-
ral ; los nacidos y los centenos es-
tán desiguales. En Granada con-
tinúan las escardas y los rastreos
en buenas condiciones. Escardas
en Jaén y Barcelona a lo más tem-
prano. También ha empezado di-
cha operación en Baleares.

En Salamanca y Albacete labo-
res de arico. Labores de cava en
Barcelona. A los habares de Ge-
rona también se ]es dió la labra.

Labores preparatorias, para las
siembras de primavera, en Sevilla,
Jaén, Málaga, Gerona, Logroño,
Nvarra, Zamora. Valladolid, Ma-
drid y Toledo. Continúan las la-
bores de barbechera en Málaga,
AlbacetP, León, Badajoz y Cáce-
res. La falta de humedad impide
la labranza en Alicante, y el ex-
ceso en Coruña, Avila, Cuenca y
Alava. En Tarragona se están lia-
ciendo las roturaciones para el
arroz.

Las bajas temperaturas han per-
judicado en Murcia a las habas y
guisantes.

Empezó en Almería la recolec-
ción de las habas para consumo
directo. Continúa en 119álaga la de
habas de verdeo. Se han sembra-
do garbanzos en Baleares. Avena
y cebada en Tarragona. Avena y
guisantes ne Toledo.

V IÑEDO

Ha finalizado la poda en Bada-
joz, Granada y Lérida, y continúa
en Almería, Málaga. Albacete,
Castellón, Gerona, Valencia, Ta-
rragona, Zaragoza, Logroño. Na-
varra, Zamora, Ckense, Ponteve-
^dra, Valladolid, C i u d a d Real,
Cuenca, Guadalajara, Madrid, Cá-
ceres. Murcia, Alava y Vizcaya.

Labor de arado en Gerona,
Castellón, Lérida, Avila y Cuen-
ca. Cavas en Málaga, Murcia y
Valladolid. Descalces en Burgos.
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Un triunfo seguro se
obtiene solamente si
se ponen los mejores
medios. Dando a sus
avgs y demás ganados
"AVEMINA"
obtendrá no solamen-
te un triunfo seguro si-
no, que lo conseguirá
a menor precio.
Avemina tiene defini-
2ivamenie más vitami-
nas pero siempre las
mismas.
Obtendrá por tanto
un triunfo seguro y
conslante reproduci-'

1 ble una y otra vez. ^^,
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Aporcados y recalces en Ponte-
vedra. Riegos de invierno a los
parrales de Almería. Abonados en
Madrid y Orense.

Reposición de marras en Bada-
joz, Cáceres, Guadalajara, Tarra-
gona y Orense. Aper:ura de ho-
yos en Madrid. Nuevas plantacio-
nes en Albacete, Logroño y Ciu-
dad Real.

En Barcelana, León y Alava
existen indicios de una buena bro-
tación.

OLIVO

E] tiempo lluvioso ha entorpe-
cido el final de la recolección,
aunque, por la cortedad de la co-
secha, esta circunstancia ha care-
cido realmente de importancia.
En cambio, el estado del arbola-
do acusa ya la mejora. sobre todo
en Granada, Jaén y Madrid.

Ha concluído la molturación de
la aceituna en Cádiz, Valencia y
Baleares. y continúan en el resto
de las provincias olivareras. Los
rendimientos en aceite son bajos
en Granada, Córdoba y Almería
(con mucha acidez). En cambio,
en Jaén, al no haber restricciones,
no ha habido gran etrojamiento y
saldrá más aceite fino que el es-
perado.

La recolección de la aceituna
ha terminado en Almería, Grana-
da, Jaén, A 1 i c a n t e, Valencia,
Murcia, Gerona, Teruel, Lérida,
Huesca, Lograño, Zaragoza, Sa-
lamanca, Ciudad Real y Badajoz.
Continuaba en Córdiba. Málaga,
Albacete, Castellón, Tarragona,
C u e n c a, Guadalajara, Madrid,
Toledo y Cáceres. Ha empezado
hace bastantes días en Avila.

Confirmando los anteriores pro-
nósticos, la cosecha es escasa en
Cádiz, laén, Castellón, Baleares,
Zaragoza, Avila y Ciudad Real.
En Alicante y Albacete es la peor
desde hace muchos años. En Va-
lencia y Toledo, peor aún de lo
previsto. En Murcia, malísima en
cantidad y calidad. En Teruel, de-
ñciente y de muy mediana cali-
dad. En Salamanca, mala en la
Sierra y algo mejor en la Ribera
del Duero. Desigual, en Guadala-
jara y Cáceres. Solamente en Ala-
va la producción supera a la del
año último

Continí^a la poda en Badajoz,
Cádiz, Córdoba, Málaga y Tole-

do, entre otras provincias. La pri-
mera reja se está dando en Cádiz,
Córdoba y Málaga.

PATATA

Continúa en Málaga la recolec-
ción de la vicforina, así como en
Santa Cruz de Tenerife, en la par-
te sur, con resultados tanto más
bajos cuanto más tardías eran las
plantaciones. En 1. a s P a 1 m a s,
prácticamente, ha concluído la
extracción de los tubérculos de la
patata de invierno.

Prossigue la plantación de la
temprana en Málaga, Sevilla (en
buenas condiciones), A 1 m e r í a,

Castellón (litoral), Gerona (en el

1_itoral y en buenas condiciones),
Santander (ha concluído en la cos-
ta y continúa en el interior, con
retraso por las lluvias), Coruña
(también retrasada por igual cau-
sa), Santa Cruz de Tenerife y Las
Palmas.

No hace mucho que han empe-
zado a plantar en Baleares, Logro-
ño, Navarra (ribera del Ebro),
Pontevedra, Granada y Jaén. En
Murcia se ha visto retrasada esta
operación porque no acababa de
llegar la simiente extranjera.

Labores praparatorias en Léri-
da, Huesca, Guipúzcoa, Vizcaya,
León, Burgos Segovia y Cuenca.
En esta última provincia, el exce-
so de agua estorba la ejecución
de las labores. En Lérida hay mu-
cha demanda de simiente, la cual
se e s t a b a y a repartiendo en
Huesca.

En Almería se ha dado la pri-
mera cava. Las plantitas van na-
ciendo bien, aunque alguna si-
miente nacional ha producido mu-
chos filamentos. También en Má-
laga se dieron cavas en condi-
ciones.

REMOLACHA

Continúan sacándose raíces en
Avila, porque el mal estado de los
caminos dificulta el transporte.
Igual sucedió en Madrid, en don-
de todavía había algo por entre-
gar. Sigue la operación en Valla-
dolid (resultados medianos), Sala-
manca^ (buena cosecha) y Alava
(cosecha escasa y remolachas con
poca riqueza).

Ha finalizado la recolección en
Huesca, Logroño, Navarra, Bur-

AGRICULTUHA

gos, Palencia y Segovia. También
cdnclu^yó ^de cogerse en h'eruel
una de las cosechas más bajas de
cuantas se recuerdan. Tampoco
fué buena la de Zaragoza, por la
sequía del pasado verano. En
León la producción ha sido infe-
rior a la del año anterior. En Gua-
dalajara y Cuenca fué deficiente,
como ya se había anunciado.

En Sevilla ha comenzado la
siembra hace unos veinte días.
También en el litoral de Almería.
En Málaga incluso se han escar-
dado las más tempranas, nacien-
do todas bien.

Labores preparatorias para la
siembra en el interior de Almería
v Cuenca.

AGRIOS

En Sevilla finalizó el embarque
de la naranja amarga ; las cotiza-
ciones ahn sido mejores que los
rendimientos. Sigue en Alicante y
Almería la recolección de la na-
ranja ; aunque la cosecha ha sido
buena, e incluso superior a]a pa-
sada, en algunos terrenos ha su-
frido la merma consiguiente al ata-
que de la mosca.

Sigue en Málaga cogiéndose la
normal cosecha de naranja. 1^1uy
buena cosecha en Castellón. En
Valencia se cayó fruta por los
vientos, pero, al registrarse más
demanda, se ha activado la reco-
lección. Buena cosecha en Mur-
cia, en donde se riegan los naran-
jos. Mecliana cosecha en Barcelo-
na. Sigue la recoleccicín en Pon-
tevedra.

FRUTALES EN GENERAL.

En Granada los almendros tra-
jeron mucha flor. En Albacete se
poda y descorteza el almendro.
F_n Alicante, por la sequáa, se ha
retrasado la floración del almen-
dro, creyéndose que la cosecha
sérá pcco abunda;nte. Tarr.bién,
por igual causa, se ha reducido la
cosec'ha de garrofa. En Murcia se
dan labores de arado al arbolado
de secano. Se espera en Barcelona
buena floración del algodonero.
Corta de racimos en las platane-
ras de Canarias, con resultados
normales ; estercoladuras y riegos
en Las Palmas, y laboreo super-
ficial y riegos en Santa Cruz Tra-
tamientos de invierno en Ponteve-
dra, Avila, Cuenca y Madrid.
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FERIAS Y MERCADOS

Con norma] concurrencia se ce-
lebraron en Galicia las acostum-
bradas ferias y mercados en esta
época del año. El mayor mímero
de transacciones fué en Orense,
donde '.os precios quedaron en al-
za para el vacuno y caballar, y
sostenidos en las restantes espe-
cies ; en las otras provincias que-
daron sin variación las cotizacio-
nes. •

Escasa concurrencia en Astu-
rias, provincia en cuyos mercados
se efectuaron regular número de
transacciones, con precios en al-
za. En Santander, y a excepción
de] ganado porcino la concurren-
cia fué menor que en meses ante-
riores, quedando las cotizaciones
con subida en el vacuno, porcino
y caballar y sostenidas en lanar y
cabrío.

En las Vascongadas, concurren-
cia normal, salvo en Alava, en la
que fué muy escasa la de caballar
y lanar. I_os precios quedaron en
alza, en general, salvo en Guipúz-
coa, para ovino y cabrío. En León,
y salvo los días de temporal. la
concurrencia fué mayor de lo que
acostumbra en esta época de1. año,
quedando las cotizaciones sosteni-
das en todas las especies, excepto
para el porcino y ganado de labor.
En Salamanca, abundancia de va-
cuno y regular número dP transac-
ciones, con precios en alza para el
vacuno. En Zamora bajó el por-
cino.

En Avila, Segovia y Soria, la
concurrencia fué muy escasa, de-
bido aj temporal de nieves. Corto
número de transacciones, salvo el
porcino en Avila, provincia ésta
donde quedan sostenidos los pre-
cios, en tanto suben en las otras
dos. En Valladolid. reducido nú-
mero de transacciones y precios
en alza para el vacuno, en baja
para el porcino y sostenido en la-
nar y caballar ; en cambio, en Pa-
lencia subió el porcino y en Lo-
groño fué general el aumento de

las cotizaciones. Mediano número
de transacciones en Burgos, a pre-
cios sostenidos.
En Teruel no se han celebrado fe-
rias ni mercados durante el mes,
y en Zaragoza sólo los mercados
semanales de porcinos, en Tara-
zona, donde se efectuaron bastan-
tes transacciones a precios sost^e-
nidos. En Huesca hubo poca ani-
mación, excepto en porcino le-
chal ; los precios, en alza para el
vacuno, lanar y porcino, y soste-
nidos, en cabrío y caballar. En Na-
varra también han subido las coti-
zaciones, a pesar de lo cual se
efectuaron bastantes transaccio-
nes.

En las provincias catalanas, con-
currencia escasa, excepto en Bar-
celona, donde fué algo mayor, si
bien sin alcanzar la normalidad.
Los precios subieron para el caba-
llar, en Barcelona ; para el vacu-
no y porcino, en Gerona, y para
esras especies, mas el cabrío, en
Tarragona.

En Ciudad Real, bastante abun-
dancia ^1e vacunó y porcino, en ge-
neral ; en cambio, en Almodóvar
no pudo celebrarse mercado. El
número de transacciones fué redu-
cido y los precios quedaron en al-
za para el vacuno, lanar y cabrío,
y en baja para el caballar. En
Cuenca no se celebraron ferias ni
mercados. En Madrid, normal asis-
tencia y regular número de tran-
sacciones, con precios en alza pa-
ra el vacuno, lanar y cabrío. En
Toledo, éstos se mantienen. y en
Guadalajara tampoco t•uvieron va-
riación.

Regular número de transaccio-
nes en Albacete y Murcia, y a
precios sostenidos en esta última
provincia y en alza én la primera.
En Alicante, bastantes operacio-
nes en lanar, cabrío y porcino y
reducido en vacuno y caballar ;
precios sotenidos. En Baleares su-
bieron 1os del vacuno, y en Caste-
Ilón, esta especie, la lanar y la ca-
prina, efectuándose corriente nú-
mero de transacciones.

En Badajoz, normal asistencia
de ganado de las distintas espe-
cies, con precios en alza, efec-
tuándose corto número de tran-
sacciones. En Cáceres sólo hubo
algún que otro mercado, con esea-
sa concurrencia.

Tampoco hubo mucha anima-
ción en Cádiz, donde los precios
s e mantuvieron sostenidos. E n
Córdoba, Sevilla y Huelva no
hubo ferias ni mercados. En Al-
mería se celebraron pocas. deno-
tándose bastante demanda de cor-
deros con destino a Cataluña, a
precios sostenidos. En Granada,
concurrencia normal y pocas ope-
raciones llevadas a término ; co-
tizaciones en alza para el vacuno,
lanar y cabrío. En Jaén, negocio
más bien reducido y precios en
alza, lo que también ocurre en
Málaga, si bien en esta provincia
fué más elevado el número de
transacciones.

PASTOS Y FORRAJES

En Galicia, los prados presen-
tan buen aspecto ; en cambio, en
Ast,urias y Santander ofrecen me-
diana vista. En Vascongadas con-
tinúa el buen aspecto de los pas-
tos y la escasez de piensos. En
L.eón, aquéllos mejoraron notable-
mente, lo que no ba ocurrido ni
en Sa]amanca ni Zamora. Salvo en
Logroño y Palencia, donde pre-
sentan buen aspecto, en el resto
de las provincias de Castilla la Vie-
ja éste no pasó de regular. En
Aragón, los pastos están media-
nos, y en Navarra mejoraron bas-
tante. En Cataluña, la situación es
la normal en esta época del año.
En Castilla la Nueva, los pastos
están mejores en Ciudad Real y
Guadalajara que en las restantes
provincias. Norma] estado Pn Al-
bacete y Murcia, bueno en Valen-
cia y mediano en Castellón y Ali-
cante. En Extremadura, la crude-
za del tiempo motiva un deñciente
estado de los pastos.

88



^^^II^^^^Nf D^^
COMITE NACIONAL DE LA
A.GRICULTURA Y LA ALI-

MENTACION
En el Boletín Ojicial del Estado

del día 2 de febrero de 1951 se pu-
blica un Decreto conjunto de los Mi-
nisterios de Asuntos Exteriores y de
Agrictiltura que dice así:

Artfculo 1^ Se crea el Comité Na-
cional para las relaciones entre el
Gobierno español y la aOrganización
de las Naciones Unidas para la Ali-
mentación y Agricultura».

Art. 2^ Serán funciones del referi-
do Comité:

a) El mantenimiento de ]as rcla-
ciones del Gobierno y de los organis-
mos oficiales españoles de la F'. A. O.
y dcmás in.,titutos, organismos o con-
ferencias internacionales de similar
función o cometido.

í^) La conexión entre los distintos

ramos de la Administración Pública,
cttyas funciones estén relacionadas
con la labor de los citados organismos
internacionales.

Art. 3^ El Comité estará constituf-
do de la forma sigtaiente:

Presidente, el Subsecretario de Agri-
cultura.

Vicepresidente, el Comisario gene-
ral de Abastecimientos y Transportes.

Vocales: Dos por e] Ministerio de
Asuntos Exteriores, uno por el Minis-
tcrio de Industria y Comercio, uno
por el Ministerio de Educación Na-
cional, uno por el Ministerio de Tra-
bajo, todos ellos designados por ]os
titulares de los respectivos Departa-
mentos ; dos nombrados por la Presi-
dencia del Consejo, en representación
del Instituto Nacional de Estadística
y de la Dirección General de Marrue-
cos y Colonias. Un especialista en nu-
trición humana, designado por el Mi-
nisterio de la Gobernación; dos en
representación de la Organización Sin-
dical Agraria, designados por el Mi-
nistro de Agricultura, a propuesta de
aquélla, y siete en representación de
la Dirección General de Agricultura,
Dirección General de Montes, Caza y
Pesca Fluvial, Dirección General de
Ganaderfa, Servicio Nacional del Tri-
go, Servicio de Estadfstica y Departa-
mento de Agricultura, Instituto para
el Fomento de la Producción de Se-
millas e Instituto de Estudios Agro-
Sociales, nombrados por el Ministerio
de Agricultura.

Art. 4^ Los nombramientos que
anteceden tendrán carácter honorfflco.
y]as personas en quienes recaigan

pei•cibirán tan solo las dietas corres-
pondientes a las reuniones a que asis-
tiesen, según las disposiciones actual-
mente en vigor.

Art. 5 ^ Desempeñará ]as funciones
de Secretario general del Comité, que
por el presente Decreto se constituye,
el Jefe de la Sección de Relaciones
Agronómicas con el Extranjero del
Ministerio de Agricultura.

Art. 6.^ El Comité podrá organizar
comisiones para el estudio de aque-

llas materias que se consideren ne-

cesarias, a las cuales serán llamados

a asistir todos o parte de los miem-
bros del mismo, estando facultado pa-
ra recabar directamente de las entida-
des oficiales o particulares cuantos da-
tos c informen fueren necesarios para
el mejor cumplimiento de su misión.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid a 19 de enero
de 1951.-FRANCISCO FRANCO.-El
Ministro de Lisuntos Exteriores, Al-

berto Martín Artajo.-EI Ministro de
Agricultura, Carlos Rein Segur¢.

►e^acto deC
BOLETIN . OFICIAL

DEL ESTADO
('umercio de la almendra y la avellana.

Admínistración Central.-Circular nú-

mero 29 de la Comísión para el comercio

de la almedra y la avellana, dependíente

de los Mínisterios de Agrícultura e In-

dustria y Gbmercio, sobre declaración de

existencias de almendra y avellana en

30 de díciembre de 1950. («B. O.» del

28 de diciembre de 1950.)

En el «Boletín Ofícial» del 13 de ene-

ro de 1951 se publíca la Círcular núme-

ro 30 de Ia misma Comísión, sobre co-

mercialización de destríos.

fecha 2 de enero de 1951, por la que ae

sefialan las cuotas y pensíones a percibir

y satisfacer por la Mutualidad General

de Funcíonaríos de dicho Departamento.

(«B. O.» del 15 de enero de 1951. )

Hégimen de concesíoncs de manglares.

Orden de la Presidencia del Gobíerno,

fecha 3 de enero de 1951, por la que

se aprueba el Reglamento de Concesio-

nes de manglares en la Guinea Conti-

nental Espafiola. («B. O.» del 17 de ene-

ro de 1951. )

h:misión de obligaciones del Instituto

Nacional de Colonizaclón.
Finc<1s de interés soeial.

Decreto del Mínisterio de Agrlcultura,

fecha 16 de diciembre de 1950, por el

que se declara de interés social la expro-

piación por el Instítuto Nacíonal de Co-

lonízacíón de la finca Paredes de Melo,

sita en el térmínos municlpal del mísmo

nombre (Cuenca). («B. O.» del 31 de di-

ciembre de 1950.)

Plan general de colonizacíón de la zona

regable del Alberche.

Decreto del Minísterio de Agrícultura,

fecha 16 de diciembre de 1950, por el

que se aprueba el plan general de colo-

nización en la zona regable del canal

bajo del Alberche (TOledo). («B. O.» de'.

2 de enero de 1951.)

1lutualidad General de Funcíonaríos del

Mintsterío de Agrleultura.

Orden del Minísterio de Agricultura,

Admiuistracíón Central.-Anuncío del

Instituto Nacíonal de Colonízacíón, fe-

cha 2 de enero de 1951, haciendo públí-

ca la puesta en circulacíón de 75.000

obligaciones de 1.000 pesetas nomina-

les. («B. O.» del 18 de enero de 1951.)

Conse.io de ^ldministración de la Mutua-
lidad Genecal de Funcionarios del hli-

nisterio de Agricultura.

Orden del Mínisterio de Agrícultura,

fecha 30 de dícíembre de 1950, sobre

composición del Consejo de Administra-

cíón de la Mutua:idad General de Fun-

cionaríos de dicho Departamento. («Bo-

letín Oficialn del 19 de enero de 1951.)

.adquisición de ganado lwr los I,aborato-

rios de Biología Auimal.

Administracíón Central.-Clrculat' nú-

mero 762 de la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes, por la

$9
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que se dictan normas a que han úe

ajustarse 1 o s Laboratorios de Biología

Anímal en lo que se refíere a la adqui-

síción de ganado porcino y vacuno Y

utílización de sus carnes y grasas du-

rante la campafia chacínera de 1950-51.

(«B. O.» del 20 de enero de 1951.)

F'inca5 declarudas de Interés social.

Decretos del Mínisterio de Agricultu-

ra, fechas 4 y 12 de enero de 1951, por

los que se declaran de interés social,

respectivamente, la adquisicíón por el

Instituto Nacíonal de Colonizacíón de

las flncas denomínadas «Rincón de Ba-

llesteros», síta en el término municipal

de Cáceres, y la expropíacíón por el mis-

mo organismo de la finca «Bodeguilla

de Arriba», sita en el término munici-

pal de Esparragosa de Lares (Badajo2l •

(«B. O.» del 25 de enero de 1951.)

En el «B. O.» de 26 de enero de 1951

se publíca otro Decreto, fecha 12 de

enero de 1951, por el que se declara de

interés socíal la expropiación por el Ins-

títuto Nacional de Colonizacíón de 'a

finca «Bodeguilla Baja», sita en el tér-

mino municípal de Esparragosa de Lares

( Badajoz ) .

P,xcedeut.e de cereales panilicables.

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 19 de enero de 1951, por la que

se sutoríza al Servicio Nacional del Tri-

go paar adquirír los vales-resguardos de

depósito de excedente de cereales pani-

ftcables en las condiciones que se indi-

can. («B. O.» del 26 de enero de 1951.)

Servicio de la ^iadera.

se asigna categoría especial a los mon-

tes que se índícan y se dan normas para

e: uso del sobreprecio para las ventas

de madera Por el aserrador a que se re-

flere el apartado séPtimo de la Orden

conjunta de los Mínlsteríos de Agricul-

tura Y de Industria y Comercio de 20 de

julio de 1950.

('omité Nacional de la :lgrícultura y la

Alímentación.

Decreto conJunto de los Ministeríos de

Asuntos Exteriores y de Agricultura, fe-

cha 16 de enero de 1951, por el que se

constítuye en este últímo Departamen-

tv el Comité Nacíonal de la Agrícultura

y la ,Alímentación. («B, O.» del 2 de
enero de 1951.)

Consejo de Administración del Patrit»o-

nío Forestal del Estado.

Decreto-ley de la Jefstura del Estado,

fecha 19 de enero de 1951, por el que

se organíza el Cónsejo de Admínistra-

cíón del Patrímonio Fbrestal del Estado.

(«B. O.A del 7 de febrero de 1951.)

Kelaicón de exportadores, almacenístas y

descascaradores de almendra y avellana.

Administracíón Central.-Relacíón de

exportadores, almacenístas y descascara-

dores hecha por la Comísión para la

Venta de la Almendra y la Avellana.

(«B. O.» del 9 de febrero de 1951.)

Clasiticación de vías pecuarlas.

Orden del Ministerío de Agricultura,

fecha 16 de enero de 1951, Por la que

se aprueba el expediente de clasiflcación

de las vías pecuarías exístentes en el

térmíno munícípal de Mogente ( Valen-

cia). («B. O.» del 10 de febrero de 1951J

Administración Central.-Circular nú-

mero 27 del Servicio de la Madera, c1P-

Pendiente de los Ministeríos de Agrícul- En el «B. O.» del 12 de febrero de

tura e Industrfa y Comercio, por la que 1951 se publíca otra Orden del mísmo

Departamento, fecha 7 de febrero, por

la que se aprueba la clasiflcación de las

vías pecuarias exístentes en el término

municipa] de Niebla (Huelva).

Entidades culaboradorati del ^tiniacrin

de AKriculturu,

Orden del Ministerio de Agricultura.

fecha 15 de enero de 1951, por la que

se concede el título de Entídad Colabo-

radora del citado Departamento a las

entidades que se mencionan, («Boletín

Oflcíal» del 2 de febrero de 1951. )

Yresupttestos del Instituto Nacdonal dc

Culoni•r.aciún para el eJerdcio económiro

de 1951.

Decreto del Mínisterlo de Agrícultura,

fecha 2 de febrero de 1951, por el que

se amplía en 75.000.000 de pesetas ^I

capítal fundacíonal del Instituto Nacio-

nal de Colonización y se autoríza a di-

cho Organísmo para emítir obligaclones

porvalor de 175 míllones de pesetas co:^

destino a la adquisición de flncas, de

acuerdo con lo preceptuado en la Ley

de 8 de Junio de 1947. («B. O.» del lC>

de enero de 1951.)

1?xántenes de ingreso en la Escttela Pro-

fesional de Peritos :lgrícolas de Madrid.

Adminístración Central. - DísPOSlcloit

de la Dirección General de Ense$anza

Profesional y Técnica fecha 8 de febre-

ro de 1951, convocando exámenes de in-

greso en la Escuela Profesíonal de Perl-

tos Agríco.as de Madrid. («B. O.» del 19

de febrero de 1951.)

Ked \aciunal de ^ilu..

Orden del Ministerio de Agriculttu•a,

fecha 12 de febrero de 1951, por la que

se aprueba el plan complementarlo de

la Red Nacional de Sílos para la cons-

trucción de éstos en las localídades que

se indícan. («B. O.» del 21 de febrero

de 1951.)

I^a consulta que usted desea hacer, la información o disposición legislativa

que le interesa examinar, el artículo que debe confrontar o la referencia bi-

bliográfica que precisa, es muy probable que la encuentre en la colección de

esta Revista. La molestia de tener que manejar sus veintidós vohímenes, se

evita repasando previamente el

Indice general de la Revista "AGRICULTURA

que comprende, convenientemente clasificadas, todas las materias publicadae

durante el período 1929-1948

Precio (incluídos los suplementos correcpondientes a los años 1949 y 1950)

CINCUENTA PESETAS

»

Los pedidos pueden hacerse a la Administración: CABALLERO DE GRACIA, 24 - MADRID
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Conservación de la madera
de cepas viníferos

Don Andrés Gracia, Atea (Zaragoza).

Respecto a Za buena conservación de la ma-
dera vinífera para uvas, se siguen en esta loca-
lidad distintos proceclimientos, con un resultadn
ntós o naenos positivo.

He consultado distintas obras co ►i este ob je-
to; pero viendo que, generalmente, se presta
atención a todo Zo concerniente a Za coitserva-
ción de Zns sarnaientos americanos, he decididu

plantearles Za presente consulta, pues considero
de sum.a importancia los consejos que ustedes
puPdan darme.

PnestO que el fun^lamento de la co»nscrvnción
corssiste en impedir la desecación de Zas yemas
y ste alteración, interesa saber los ncedios mcis
eficaces casi siempre pa.ra conservar rclativa_
naente porns canticíades de sarmientos, p^ro es
deseable tPner noticia para hacerlo cn ntavnr
esca.la.

^Qué se enticnde por estratificación? ^Dichn
operación consiste en enterrar totalntente cn

aretta los hru.es de sa.rmientos hori.zontalmcntc
v por capas sucesivas?

^No existe posible dcsecación o altcración?

F.fectivamente, el procedimiento para conservar la
madera de nuestras viníferas - que, dinámoslo dc

pa^o, no difiere gran cosa del que se debe usar para
la conse^rvación de la m^adera americana (porta-in-
jertol^obedece al principio básico de impedir alte-
raciones en esta madera, procnrando que su deseca-
ción sea la menor posible, ya que hay que compagi-
nar ambos extremos, y, en tíltimo caso, esa peqnetix
dPSecación se corrige fácilmente poco antes de ser uti-
lizada aquella madera.

Veamos una manera de proceder con cantidades dc
sarmientos de alguna consideración y en clima un
tanto duro, como parece ser el de nuestro consultante•

Bajo tm cobertizo, expuesto al norte (para preve-
nir pasmos y que no se adelante demasiado la ve^eta-
ción de los sarmientos), aprovechando la pared, ae
forma una especie de caja con tahlones, para cuy^t
sujeción se clavarán en el suelo los piquetes que sc
precisen.

Los sarmientos a conservar se limpiarán de nietos
y zarcillos y cortarán de ]a longitnd que más con-

venga (75 a 100 cros, es dimensión apropiada en la
mayoría, de los casos, pues estos largos se manejan
bic^n y la desecación no suele ser grande), haciendo
pequet5o, haces (de 12 ,a 25).

Sobre el fondo de la caja se dispone una capa de
arena dc río, más bien seca que húmeda (3 ó 4%
de humedad, puc; la transpiración de los sarmientos
hará subir este porcentaje de agua, y attn en el peor
de los casos, con tiempo muy seco, siempre será fácil
suplementarlo con alguna ligcra pulverización. F.1
exceso de humedad provocaría el enmohecido de la
mader.a, contingencia qne ]tav que evitar)•

Sobre esta capa de arena se dispone una capa de
fajos o haces de sarmientos; a continuación se cubren
con arena, de las mismas características que la que
se utilizó para el fondo. Se ha de procurar que esta
arena penetre bien por los huecos de los sarmientos
de un fajo y entre los fajos (los espacios que pudie-
ran quedar son de aire, que con la transpiración di-
cha puede saturarse dc humedad, desarrollándose los
mohos en sus proximidades).

13ien cubierta esta primera cap^a de estacas, se dis-
pone una segunda, tapándola con arena y usando de
las mismas precauciones. (:ontinuando así, puede su-
birse hasta un metro y veinticinco centízrtetros, recu-
briendo la tíltima tongada de paquetes de sarmientos
con veinticinco centímctros de arena.

fiomo queda dicho, la humedad que los sarmientos
cedcn a la are^na lo^ primeros días, humedeciéndola
li^eramente, detiene la de,ecación de aquéllos.

F,to es lo quc corrientemPnte se entiende por es-
tratificación.

F1 uso de locales cerrados y aun cucvas, atmque
se^ui sanas, para esta estratiñcación, no lo crco tan
recomendable.

Transcurrido el plazo dc conservación, y antes de
servirse e^ta madera, se limpiarán perfectamente los
fajos de sarmientos con agua corriente y puestos de
pic tie tendrán sumergidos (1/3 ó 1/2) en este agua
corriente, o frecuentementc renovada, hasta que «to-
mcn savian, hecho que se reconoce fácilmente prac-
ticando en algunos un cortc en bisel, apareciendo la
madera verde, y apretando con la lámina de la na-
vaja de injertar, u otro objeto parecido, la medula
o catiada, ésta debe mostrarse jugosa, rezumando lí-

quido.
Si por cualquier de^cuido saliera algtín paqnete

enmohecido, deséchesele sin rontemplaciones.

Moisés Martínez-Zaporta
2,818 Ingeniero agrónomo
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Coto redondo, a efectos de
pastos y rastrojeras

Don Felipe Carriedo, El Casar de Talaman-

ca (Guadalajara).

Soy arrendatario, en unión de otros varios, de
ruxa finca sita en un término municipal ltimítro-

fe al mío, la cual ha sido declarada por su pro-
pietario como "coto redondo" a efectos de pas-
tos y rastrojeras, habiendo introduciclo dicho

seiaor su garzaclo lanar para aprovechar dichos

pastos, lns cuales, desde hace diez años, ha ve-
nirlo pagándome, pues en el contrato de arren-
clamiertto consta mi derecho al cobro de los pas-
tos y rastrojeras de la finca arrendada. Este añu

la Hernaandad de Ganaderos y Labradores del
térm.ino municipal a que pertenece dicha finca

ha exigidn al dueño el ingreso en dicha Her-
mandad del importe de los expresados pastos,
y dice que los arrendatarios tenemos que cobrar
los pastos por medio de aquella Hermandad.
Esta, al realizar el pago de los pastos, pretende
cobrarse el importe de Za cuota de Hermandad

y el pago de un guarda impuesto por Za mi^sma
para cuostodia de la mencionad^z finca v su tér-
mino municipal.

Con dicha medicla salimos perjudicados los
arrendatarios, puPS la Hermandad aluclida nos

abona en concepto de pastos una cantida^ infe-
rior a la qu.e nosotros cobrábamos del dueño, y
por ^sto preguntamos: ^Tiene dPrecho Za Her-

mmtdad a intervenir en el cobro de Zos pastos

de esta fincn, siendn "coto redonrlo", basándose
pa.ra ello solamente en que está dentro de su tér-

mino ntu.nicipal? ^Tenemos que conformarnos,
en caso positivo, con la cantidad que nos paga
por este concepto, aura siendo inferior a Za con-
certada con el dueño? ^Tenemos la obligación
de admitir al guarda que dicha Herm^andací nos
nombra para Za custodiR. de la finca? ^Podre-
nt.os nosotros nombrar el guarda que tengantos

por con-veniente?

1.^ La Ley de 7 de octubre de 1938, en su artícu-
l0 3.°, excluyó dP las concentraciones parcelarias
transitorias, para el aproveehamiento de pastos y ras-
trojeras, las fincas que por sn extensión v caracterís-
ticas se^an susccptibles de explotación independiente
de aquellos aprovechamientos.

La Orden de 30 de cnero de 1939 desarrolló la Ley
anterior, y en su artículo 6.° dicc que los propieta-
rios o arrendatarios dc fincas susceptibles de una ex-
plotación pecuaria independiente, y cuya extensión
cxceda a la fijada en el menor de los polí^onos o
cuartos en que quede dividido el término municipal,
podrán acotarlas v disponer libremente dcl aprove-
chamiento de sus pastos y rastrojeras.

Conse^nida la declaración de «coto redondo» para
la finca arrendada por el consultante, la Het•rttandad
de Labradores v Ganaderos del término mtmicipal en
el que está sita• dicha finca no tiene facultad ni juris-

dicción para intervenir en el uprovechamicnto de pa,-
tos, que es libre para cl propietario y arrendatario,
según las condiciones dc• arrcndamiento, y cl colono
debe percibir directamente del propietario el impor-
te de los pastos, ya^ que en el contrato de arrenda-
miento consta este derecho para el arrendatario.

2.° La Hermandad de Labradores solamente pue-
de cobrar en el término municipal en que la finca
está situada la cuota de Hermandad, y el impuesto
de guardería, si lo pagau los demás socios de la Hcr-
mandad, pero nunca puede imponer el pago de nn
guarda nombrado por la Hermandad para custodia dc
la finca, ya que, repito, lo tínico que pnede exigir
es el pago de la cuota de guardería, en las mismas
condiciones que la pagan los demás, pucsto quc el
tener guarda particular para una finca el propietario
no le exime de esta obliración, sed n cl artículo 164,
párrafo 2.°, de la Orden ministerial de 23 de marzo
de 1945, que dice .así :«No será motivo de excusa
para no satisfacer las cuotas de sostcnituiento del ser-
vicio de Policía rural e] hecho de tencr guardas l^rru-
pios los propietarios o llevadores dc fincas.n

Mauricio García /sidro
2.819 Abogado

Enfermedad del membrillero

D. Angel Ferntútdez, líinojosas (Ciudad Real)

Le envío una muestra de menabrillo para que
tengart la nmabiliclcrd de inclicarntc> qué enfer-
medad padecen dichos árboles, así com^o medios
de combatirla y época neás apropiczda Tambií>n
nte dirán condiciones en que debe estar el árbol.

Hace dos años echaron n. perder Pl fruto; pero
el acttcal ha s►lo fatal. Cuajaron mucho los ár-
boles, pero todos se les caen como el que les
mando, no tienen uno sano, y si no tienen so-
lución., los cortaré y sembraré otros.

Con las peras m^e h.a. sucediclo lo m.ismo. .5^^
echaron a perder; pero si por casualidad se cog^

una pera con algo sano, no tiene mal gusto v
está buena al comerla.

Se trata de una finca pequeña, pero tengo va-
ri,os árbohs _v resulta que no les saco ninguna
utilidad.

I,o que deseo e.c qu.e me diga^t el trntamiento.
época y condici,crnes en que debe estar el árbol.

Fl fruto de membrillo que nos remite presenta hne-
llas de haber sido atacado por cl llamado «gnsano dc
las manzanas y peras» , que pncde causar dat3os igual-
mente a los membrillos. Además, ticne al llerar a
nuestro poder un moho extendido por la ítarte extc-
rior, el cual se ha ori^inado sin duda a cansa de la^
lesiones que el insecto produ,jo y como consccuencia
de ellas.

La lucha puede lo^rar.e a ha;e de pulverizaciones
con arseniato dc plomo, al mcdio por ciento, si se
trata de producto de 30 por 100 de riqueza en pen-
tóxido de arsénico. Los tratamientos deben aplicarse
como sigue : la primera pttlverización, al caer los
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pétalos de la flor; a los doce días, una segunda, y
una tercera pasado igual período de tiempo, Si la
pla^a es muy intensa todavía estarían indicados otro
^iar de tratamientos pasados unos cuarenta días a par-
tir d^°1 tercero y con separación entre ellos tatnbién
de wios diez o doce días.

^I'ratándose de pocos árboles, podría aplicar un des-
cortezado hacia fines de invierno, antes de que se
inicie la hrotación. Debajo, o enttr los trozos de cor-
teza muerta, se encucntran cohijadas ]as oruoas invez•-
nautes, de donde en primavera, previa su transfor-
mación en capullo o ninfa, salen las mariposillas que
originan la plaga, La destrncción de ^esas larvas in-
vernantes reducirá mucho los datios, sobre todo si no
hav fincas próximas con frutales,

Miguel I3erzl/och

2,$zQ Ingeniero agrónomo

INSECTICIDA AGRICOIA

LCK
MARCA REGISTRADp

EL MEJOR

Fallecimiento de arrendatario

Don Agustín [_'rgorri, El Fcrrol (Corui►a).

Tetzgo ezz arriendo un terreno dedicado a pra-
do; fallc^ció el que lo llevaba en arrierulo, y
una hija del nt.ismo, que vivía en estarlo dr^ sul-
tera. ezt su conzpartía, no qu.iere dejarlo libre, y
sí continuar enn el arriendo en las mismas con-
di.cioncs de su padre.

.Se da el ca.co que dix•ha señora no tiene grt-
nado algutzo y sí contratado con un vecino la
t^^^nta rle la hierba yue pueda prnducir mi finca,
^ncargándosc^ rste 1;ecino del cuidado del riegu
^• consPrvación del prado. ^Qtcé fornza hgáZ cxis-

t^^ hara. poder hacerme con la finca? Le hawo
constar qu-e el arriezulo del prado con el Iradre
ha sido por contrcrto t-erbal, pago ezz metízlicn
v va data de varios aitos.

ntra pregunta es si, trrtic>nclo en cuenta el nu-
nzertto de co ►ttribución de este ait.ó, se puede
^^ht^ar el im.porte d^ lo.c arriendos qu^ se efec-
ttían. en ntetálico.

F;I artícnlo 18 de la Lev de Arrendamientos Rtísti-
^•o^ de 1935 establece, como norma general, quc e1
^•ontrato de arrendamiento se extingue por la muer-
t^^ del arrendat^ario ; pero esta noima tiene nna excep-
ción bastante amplia c>n el artículo 4.° de la Ley
de 1942, conforme al cual, en el caso de que los be-
rPderos del arrendatario sean el cónyu^e, pariente..
en cualquier grado dc la línea recta o colaterales has-
ta el se^nndo grado, éstos pueden optar por la resci-
,ión del cont ►•ato o por su eontinuación, con todo, los
derz>chos v obli^aciones que por tal contrato corre..-
^iondían al causante,

Para que los hPrc>deros puedan optat• por la conti-
nnación del arrendamie^nto es preciso que se trats de
^•ontrato, prote^idos y que cl familiar de. los ante.5 ci-
tados quc> hayan de continttar en el arrendamiento
huhiera sido cooperador del causante,

Si fueran varios los familiares que se encuentren
en aquellas condiciones, será el continuador en el
arrendamiento aquel qtte al efecto hubiera sid^ de-

Insecticida de contacto a base
de emulsión de aceite mineral

TRATAMIENTO INVERNAL (4 ° ,)
En toda clase de árboles frutales ase-
gura más fruta y de mejor calidad al
destruir las larvas invernales y al ser

un eficacísimo ovicida.

TRATAMIENTO DE VERANO (2 °ó)
Extermina todas las cochinillas de los
frutales. Indicado especialmente para

Naranjo, Olivo, e Higuera.

Pulverizando con máquinas a presión
JOHN BEAN se obtiene la pulveriza-
ción perfecta y el resultado óptimo.

ECONOMICO
INOFENSIVO A LAS PLANTAS
NO PERJUDICA AL OPERADOR

MACAYA Y C.'A, S. L.
BARCELONA. - Vía Layetana, 23
MADRID. - los Madrazo, 22
VALENCIA. - Paz, 28
SEVILLA. - Oriente, 18
MALAGA. - Tomás Heredia, 24
GIJON. - Jovellanos, 5.
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^ign.ado por el causante en su testamento ; eu su de-
fecto, el que se nombre por aquellos famili^ares, y
si en el plazo de dos mese^s no hubieran hecho estu
designación, el que señale e1 arrendador entre^ lo^
familiares cooperadores.

Con los datos de la consulta no podemos determi-
nar ei el contrato es protegido y, por tanto, si lo^
I ►erederos dcl arrendatario tenían derecho a continuar
en el arriendo, ni si entre tales herederos correspon-
de continuar a la hija a que se refiere en su con-

sulta.
Admitiendo que la arrendataria sea actualmente la

referida hij.a del arrendatario fallecido, no puede ce-
der la explotación de la finca, ni en subarrieudo, ui
en aparcería, ni en ninguna otra forma, y si lo hace
podrá usted desalniciarla, conforme dispone el artícu-
l0 28 de la Ley de 15 de marzo de 1935.

No sc consider.an prohibidas las cesiones de apro-
vechamientos espontáneos o secundarios, siempre que
el precio de estas cesiones, sumado al valor que De
asigne como renta del aprovecha^miento principal, no
exceda de la total renta anual.

Como la finca es un prado y, segtín usted expresa,
la arrendataria vende la hierba, opinamos que se
trata del aprovechamiento principal; pero no pode-
mo, concrctar si tal venta es o no un subarriendo 0
cc^ión de 1a explotación de la finca.

La denominación de «venta de hierbas^, no es bas-
tante para definir la naturaleza del contrato; de modo
que ,i realmente se trata de im subarriendo o ce^ión,
no varía ^esta condición, e.ualquiera que sea la dcn^-
minación que le hayan dado los contratantes.

Esta calificación no podemos hacerla sin conocer
el contrato y la forma en que realmente tiene lugar
c•u la práctica. Como orientación le diremos que el
'Cribunal Supremo tiene declarado que el aprovec,ha-
miento de fincas riísticas, dedicado principalmente :r
I^astos naturales, consistente en el acogimiento dc ga-
nados extraños por tiempo cualquiera mediante el
abono de un tanto por cabeza o grupo, constituye,
cuando Se hace por el arrendatario, un verdadero
subarriendo, y que la transferencia temporal de pro-
ciuctos o alrrovechamientos que tengan que consumirse
en el fundo del que sean fruto y estén concedidos
por precio que no vaya concertado en relación con
el tanto de los que efectivamente se obtengan, es nn
arrendamiento y no una venta ; también se declara
que, aunqne se hable de venta de aprovechamientos,
cuando la ntilización de pastos y productos implica
]a permanencia en ]a finca, se trata de un verdadero
arrendamiento.

Se dice que el contrato data de varios años, pero
no se e.pccifica su fecha, ni aproximadamente, ni
tampoco se dice si se trata de contrato protegido 0
no, attnque si la arrendataria no explota la finca per-
sonalmente será contrato ordinario, no protegido.

Sin estos datos no podemos determinar si el con-
trato ha terminado; pero si hubiese ya expirado su
término podrá el arrendador desahuciar al arrenda-
tario por terminación de contrato, comprometiéndose
a explotar la finca directamente o directa y persona]-
mente, según los casos, que por las razones expuestas
no podemos determinar•

AGEtICULTURA

Recuerda el triunfo de
este gran insecticida

EI año pasado se demostrd perfectamente que:

EL INSECTICIDA AGRÍCOLA

CONCENTRIIDO
Crntzikirle

^►^ 26 ^ D.D.T.

por su elevada concentración, su adFrerencia y
fabricación especial, es el que mata con más
seguridad y rapidez el escarabajo de la patata.

Su extraordinaria suspensión impide que el
producto se deposite en el fondo de la sulfata-
dora, lo que facilita una pulverización perfecta.

PAQUETE DE 25C) GRS. PARA ^OC) LITROS

NO CONTIENE ARSÉNICO • NO ES VENENOSO
NO COMUNICA MAL SABOR A LA PATATA

\
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En diferentes ocasiones ha tratado la Revista AGRI-
CCiLTURA, en estas consultas e incluso en artículos de
otros redactores, de la repercusión de las contribu-
ciones en el arrendatario, y a ello nos remitimos.

Jrtvier Martín Artajo

2.821 Abogsdo

Descomposición del agua
en una alberca

Uon Gabriel Ponce de León Pérez, Ronda.

Conto ampliación a mi consulta anterior, ten-

go el gusto de manifestarle q.ue el agua que re-
cibe la piscina es en absoluto potable. Se trata
de agua procedente de la Empresa que surte n
la localidad y qtae se utiliza tanto para beberla,
entplearla en la alintentación, etc., etc., de color
transparente, con temperatura corriente y dis-
tinta según la estación. Las paredes, como el

fotulo, están revestidas de enlucido de cemento
y su pro f ud►lcul es de 1,15 metros. No se arro-

jan despojos ett el agua ni hay animales domés-
ticos que defequen en ella..

El agua está esta:ncada mientras expresamente

no se vacía para reponer con otra nueva. Está
ettcalada.

Por los datos que usted me expone, no hay indicios
para infundir sospechas, más qne tínicamente, y éstas
cn menor grado, del encalado del estanque; precau-
ción para suprimirla, sería picar éste y revestirlo
nuevamente con cemento.

Aunque nada se ha dicho, supongo que tampoco
en las aguas caerán hojas, ramillas, flores, frutos, etc.,
de vegetación próxima, que muchas veces son órigen
de pudricione,s y cambio de las propiedades de las
aguas en donde se producen.

Desechadas todas estas sospechas, le aconsej.aría que
tomase unas muestras de agua y las enviase al Dis-
trito o División Forestal de su provincia para que
ésta lo hiciese al Instituto Forestal de Investigación
y Experiencias Forestales (Sección de Ao tas Conti-
nentales), en donde podrían analizarlas bajo el pun-
to de vista de sus condiciones biológicas.

ru.an Farias

2,g22 Ingeníero de Montes

Accidente de trabajo a un destajista

iJn auscriptor andaluz.

Tengo varios nbreros trabajandv en un ntonte
haciendo carbón con leñas de euca^liptos. En al-
gunos tocones de, éstos se emplean unos "barr.e-
nos", cuya carga de explosivo facilita el rajado

v manejo de los mismos. Hace unos días, sin

duda por intprevisiótt, al explutar una de estas
cargas alcanzó a utu^ de los obreros y a conse-
cuerecia de este accidente ha sobret^enúlo la pér-
dida de un ojo.

En la compaitía donde tengo hecho el seguro
nte dicen ^ue conto el jornal máximo que cubre
la. prima, o sea la póliza, es de 18 pesetas, ellos
sólo pueden cubrir el accidente hasta llegar rc
ese tope.

Pero el caso es yue yo a estos ittdividuos no
les pago un jorttal fi.jo de equis pcsetas, sino utt
trznto por cada arroba de carbrí •t elaborado
(.1,7.5 por cada arroba de 11,50 kilos); de for-
ma yue yo deseo saber:

1.° Para el abono del ax•cide •tte, ^ no corres-
ponde partir del jonta^l de las bases de trnbajo
agrícola., de acuerdo con la Resnlución de la
Dirección General de Trabajo dc l5 dc' abril
de I948?

2.° El sistema segu,ido en la confección v
cocció^t de los hornos de carbótt, así con • o las
horas de trabajo de caáa. jornada, es completa-
mente discrecional por parte del personal ent-
pleado, ya que lo mismo se porlía traba.jar un
día cinco horas y al si^u.iente nueve; pues a. ntí
sólo nte servía, y me sirve, para la liquidar•ión.
de cuentas la cantidad de arrobas que los ca^-
miones vart levanrando; de fornta que, de •to
tomar conto base para el abotto del meucicntaclo
accidente el jornal de las bases de traba jo a^rí•
cola, ^cuál es la referencia o tipo de jornal del
yue hay que partir para el rrbo •to del acci-
dente?

En respuesta a la consulta quc fornntla dm) (a'is-
tóbal León sobre accidente a un obrero por mancjo
de explosivos, se tiene ^t bien informar lo aiguicntc :

A nuestro juicio, el accidente ocurrido está prote-
;^ido por el Reglamento de 31 de encro de 1933, pa1'a
los accidentas del trabajo en la Industria, porqnc la
manipulación de los explosivos, a los efectos de la
consulta, no puede intcrpretarse más que en ese se^n-
tido.

Muchas han sido las disposiciones que han regla-
mentado las indemnizaciones en caso de acCld('ilYe,
pero son las más importantes la Orden dc 29 de di-
ciembre de 1948 (ccB. (l.» 29-1-49) y la Orden de :i
de mayo de 194^9 (aB.(^.n 14-5.)

En la primera de ellas se dice que la determina-
ción del salario, con arrcglo al cnal han de calcn1arse
las indemnizaciones, sc hará tomando como base la tu-
talidad de ]as remuneraciones com}^)utables a efcctos
de cotización para los scguros sociales, y aunque en
el mímero 3.° de dicha Orden ministcrial se habla de
los accidentes en la Agriculttu•a, seguimos entendic'n-
do que el caso consultado pertencce exclnsivamentc
a la Industria.

Sin conocer a fondo las condiciones de la póliza de
seguros suscrita por el interesado, y ateni^ndonos tíni-
camente a las interpretaciones de carácter ‚enr'ral,
hemos de manifestar al consttltante quc claro es qnr
la compañía no puPde ntmca rr'sponder en ningtín
caso más que c^n arreglo a la letra v espíritu dr' las
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cláusulas de la póliza, y si en ella el patrono, por
desconocimiento o mala fe, no ha declarado ]a ver-
dad, no puede hacerse responsable a la compatiía,
que tiene una obligación previamente determinada y,
en todo caso, se reglamenta por la voltmtad de las
partes consultantes, reHejada, como antes se dice, en

las cláusulas de la póliza.
En resumen de todo lo cxpuesto, entendemos :

Primero. Que no es trabajo agrícola, sino quc e^
accidente protegido por la Reglamentación de la In-
dustria.

Segundo. Que la compatiía está obligada a aque-
llo que se desprenda únicamente de las condiciones

"I'ercero. Que el patrono es el que en su caso res-
ponderá, ,i ]a póliza no alcanzara a todo el riesgo
producido, por haber sido redactada confusamente
o no haber previsto el caso de cobro por cantidad de
obra realizada (en este caso, carbón elaborado), pero
advirtiendo al patrono consultante que la indemni-
zación a satisfacer al accidentado y que éste tiene que
cobrar, sea de quién sea (parte la entidad asegttra-
dora y parte el empresario), ha de estar basada, como
antes ae dicc, en la totalidad de los emoltrmentos reci-
bidos, precepto ratificado en cuantas disposiciones so-
bre accidentes han sido publicadas, y en especial en
las dos que se citan al principio.

Alfonso Esteban

2.823 Abogado

Desecación artificial de la ñora

Un suscriptor.

Agradeceré utta información acerca de la de-
secación por procedintientos artif ici,ales del pi-
naiettto llantaclo "iaora" en la región murciana,
que se u.tiliza para la elaborarión del pimentón,
y que ordinariantente se seca aZ sol, así como si
los procedimientos ntecítnicos pueden influir en
la coloración del fruto de esta manera desecadu,
haciendo in f erior su calidad.

Igualmente estimaria indicación de casas na-
cionales y alguna extranjera dedicadas a estos
ntontajes, y si algu ►ta publicac,ión ez:istiera que
trate cle e/lo o de desecaci<^rzes sintila.res.

La desecación por procedimientos artificiales del
pimiento murciano destinado a la fabricación del pi-
mentón no cstá resuelta. Sólo se han hecho diversas
tentativas o ensayos de desecación de la «cáscara» del
pirnentonero por algunos fabricantes y exportadores
aisladamente y por cl Centro de la Cuenca del Se-
gtu•a, aprovechando instalaciones secantes de sn Sec-
ción de Sericicultura. En ^eneral, casi todos los apa-
ratos desecadores trabajan bien en una desecación
previa ; pero la terminación, la completa desecación
hasta dejar la «cáscara» apta para su molturación o
para conscrvarla, no es completamente satisfactoria.
Es nn^y frecuente el «quemado» de parte del pericar-
pio, cuando éste ha sufrido alguna alteración como

consecuencia de mojaduras o humedad excesiva. 1!^s-
tas «quemaduras» son similares a las sufridas por la
«cáscara» en iguales condiciones de alteración, cuan-
do la desecación se hace de un modo natural al sol
y se ha tenido que apilar en los zarzos como conse-
cuencia de lluvias. Fuera de estas quemaduras, en
general la «cáscara» desecada artificialmente tie^ne
más color que la desecada al sol, y si no fuera por
la^ alteraciones resetiadas, este aumento de color sería
rmty e^stimable.

En la desecación artificial suele emplearse previa-
mente un aparato triturador, lo que llevaría consi^;u
el defecto de partir el pimiento en unión del «rabon
o«ped^ínculo». Esto, aunque es usual en la zona baja
del Se^ura, siempre constituye una despreciación eu
el mercado de la c cáscara» en estas condiciones. Tatn-
bién puede hacerse el «despezonado» antes de some-
ter el fruto a su trituración; pero, aparte de consti-
tuir e^ta manipulación un mayor ^asto dc la mano
de obra empleada, la solución del problema de dese-
cación sería todavía más incompleta, puesto que para
realizar dicho «despezonadon es imprescindible una
desecación previa del fruto y, en consecuencia, su ex-
posición, con las contingencias consiguientes, en eras
o en sitios adecuados, durante unos días, hasta que
adquiera un grado de desecación apropiado (estar
«pansíos» ) para la fácil separación del pedtínculo del
resto dcl frtrto y, lógicamente, las Iluvias y humedad
excesivas durante este período le son muy perjudi-
ciales.

Los aparatos empleados hasta la fecha en las expe-
riencias indicadas son : Bianchi-Duvieni, Boltri, Pe-
legrín, etc., de ]a Anónima Lombarda de Milano, y
últimamente el desecador alemán de productos hor-
tícolas Shilde, que en la actualidad tiene instalado la
Casa Bernal en El Palmar (Murcia).

El rendimiento de este último desecador, en las
veinticuatro horas, es de unos 6-7.000 kilos de fruto
en fresco, lo qae nos arroja, en números redondos,
unas 100 arrobas de «cáscara». Para sn funcionamien-
to, se requie^re una potcncia de 15 HP, para acciónar
el ventilador de aire caliente y unos 2 HP. para el
triturador.

E1 sistema es el de dos series de bandejas super-
pucstas, que automáticamente van sucediéndose al ir
descar^ándose la bandeja más baja dc la primera se-
rie para pasar, previo su removido, al compartimento
de ]as segundas series de bandejas. El número de
bandejas de cada serie son cinco. La temperatura es
suminisirada por un generador exterior, pasando a
]os radiadores instalados en los dos compartimento;,
cu donde se distribuyen las bandejas. La tPmpera-
tnt•a o>cila de 45-50° en la primera serie hasta lo;
CO-65° en la segunda. Generalmente, después de pa;ar
la «cáscara» por las dos series de handejas, se cxtien-
de en cl suelo, y una vez enfriada se vuelvc otra vez
a pasar por el desecador, y más tarde se da la terccra
y tíltima pasada. E1 consumo de esios aparatos es de
unos 150 kilogramos de carbón por hora, necesitán-
dose tres mujeres y un hombre en cada turno.

2.824

Ignncio Vivatuos

Ingeniero _agrónomo
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iReumatismo muscular de una vaca^

Don Manuel Uíaz, Villal'ranca de los Caballe-

ros ('1'oledo).

Tengo una vaca que se Zevanta con di f icultad
y anda muy lentamente; parece que se resiente
de los brazos al andar y a palpación. Come bien
y alimento sufici.ente en seco y verde. Leche ^a
sostiene como en el parto arzterior. L lc:va pa-

rida ocho nzeses, da doce Zitros y en total Ze
llevo sacados 5.500 litros. De carne está bien,
ni gruesa ni f la^ca. Lleva así unos dos o tres
meses, sin mejorar ni em.peorar. El año pasado
tu^^o otra ocasión así; pero se puso bien y tar-
dó menos tiempo. En el establo tengo otras tres

•y no le ataca a ninguna.
Desearía si me pudiera orientar en algo y a

la vez me recomendaran alguna obra que esté
a mi alcance sobre enfermedades del ganado va-
crcno.

No es nada fácil poder aclarar su duda con respec-
to a la enfermedad de su vaca si no se tienen datos
prrcisos y coneretos p•ara hacer un diagnóstico exacto.
Por lo que usted expone pudiera tratarse de un reu-
matismo muscular localizado.

Esta enfermedad, muy corriente, sobre todo en loa
anirnales que tienen por alojamiento viviendas htímN-
das, frías, poco higiénicas, ete., ete., se caracteriza
por dolor muscular, poco apreciable en el ganado va-
cuno por su indolencia, a no ser que sea muy inten-
so, trastornos en la marcha, al levantarse y acostarse,
hinchazón, consistencia firme de los músculos afec-
tados, etc., etc. ; es decir, muy similares a los que
u,ted nos indica.

Podría ensayar, sin ningtín inconveniente, unas
fricciones en las partes doloridas de alcohol alcanfo-
rado o mejor todavía cualquicra de las fórmulas ^i-
guientes, que serán dispensadas por el farmacéutico
de la localidad :

Primera :
Salicilato de metilo. 15 grs.
Cloroformo ... ... , 3 »
Bálsamo tranquilo . _ . _ _ . 100 »

Segunda :
Salicilato de metilo...
Alcanfor ... . _ ... .. 20 »
Jabón .. 20 n
Alcohol ... .. 250 »

Si notara alivio, podría entonces reforzar la acción
de ]as fricciones con el uso interno de sulfamidas (ta-
bletas 1Veosan, por ejemplo) a la dosis de 8 bramos
cada ocho horas.

Es conveniente que, si la cuadra es algo húmeda,
lóbrega^ o fría, al animal enfermo le proporcionara
un albergue confortable, al menos durante el tiempo
que esté en tratamiento.

Obras que traten de ganado vacuno exclusivamente
y en plan de divulgación no hay ninguna. Existen
libros que tratan da ganado vacuno en general, don-
de en uno de los capítulos hablan de las enferme-
dades más corrientes.

25 grs.

A(3H1(;ULTUHA

En las librerías especializadas en obras de Gana-
dería, tales como la Librería Agrícola, de la calle de
Fernando VI, número 2, o en la Librería Moya, du
Carretas, número 33, podrán darle toda clase de de-
talles sobre el particular.

Félix Talegón Heras
2.$25 . Del Ouerpo Nacíonal Veterinario

Patos ponedores

Biblioteca Pública, Iníiesto (Asturiae)

LILdLqnelLlLOS algún tratado sobre la cría y ali-
naentación de patos ponedores, pues parece ser
que hasta la fecha sólo hemos encontrarlo un
pequeico folleto, editado por el Ministerio de
Agricultura, del señor Castelló, que se titula Pa-
tos, pavos y gansos, donde no dice nada o muy
poco interesante sobre patos ponedores.

No es fácil, en casi ningún caso, encontrar el libro
especializado que resuelva cada asunto que en el
campo se nos presenta, y así ocurre en la presente
consulta. iVo existe, ni hay materia para escribir, uu
tratado sobre el pato ponedor, pues todo lo que sea
repetir lo que corresponde a la Avicultura General
puede sintetizarse en dos líneas : elección de razas de
puesta y casi de secano (Kaki, corredor indio y algún
ori•o) y aeguir las reglas generales de selección, alimeu-
tación y habitación propias de todas las aves ponedo-
ras. Las parti^^ularidades especiales a los palmípedos
^on tratadas, por ser escasas, en todo buen libro de
Avictiltura. Acaso el más especializado que conocemos
es el libro de Brechemin sobre palmípedas y conejos,
escrito en francés, pero que se encuentra fácilmente
eu F_.spaña.

7acarías .Salazar

1 826 Ingeniero agrónomo

Adquisición de cable pora malacate

Don Nlanuel Gracia, Iaragoza.

He tenido el gusto de leer en el núnzero 213
de esta Revista una consulta sobre solicitud de
alrumbre para u ►z enLparrado.

Con relación a la misma consulta, agradece-
ría tuviera a bien contestarnre a Zo siguiente:

Dis pongo de un a:rado de nLalacate przra des-
fondes en mis propi:^edades, y el cable de acero
para tracción del mism.o se encuentra bastante
gastado, por lo que precisaría adquirir otro
nuevo de las mismas características.

He intentado, por distintos medios, el buscar
sirga adecuada; pero como se trata de produc-
to intervenido, recurro a usted para que me in-
dique a qué organismo se puerZe solicitar v tam-
biérL tránzites necesarios a seguir.

Puede solicitar el cable de acero para tracción del
arado efectuando la solicitud del mismo a la Direc-
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ción General de Agricultura, de la forma que a cou-
tinuación se explica.

Remitirá al citado organismo los siguientes docu-
mentos :

1.° Un juego de cinco pedidos en el formulario
de materiales el•aborados de la D. O. E. I. S., en
cuyo impreso deberá consignar las características deI
cable que desea, diámetro, número de metros y peso
del mismo. Dichos pedidos los cursará por mediación
de un almacenista clasificado en el Ciclo de Comec-
cio del Sindicato Nacion.al del Metal de esa provin-
cia, quien le facilitará los impresos correspondientea,
en los cuales deberá firmar en todas sus copias el ci-
tado almacenista y usted mismo.

A título de orientación, le señalamos los nombres
de LJSON, S. A., e IZUZQUIZA ARANA, ambos cou
oficinas en Z.aragoza,

2.° Acompañará certificación de la Jefatura Agro-
nómica de. Zaragoza, en la que se acredite que el pe-
ticionario ^s agricultor y que precisa la reposición de
dicho utillaje p.ara el mejor laboreo de sus fincas.

3.° Instancia al excelentísimo señor Director ge-
neral de Agricultura, en la que solicite que ampare
su pedido y le dé e] curso reglamentario.

2.827

Salvador Font Toledo
Perlto agrfcola del Estado

Guadañadora para legumbres

Don Juan F. Martínez, de Benicarló
(Castellón).

Entre almendros y olivos siembro legumino-

sas (veza y guisantes), en fajas de ochenta cen-
tímetros, para poder arar continuamente. Para
segar esas leguminosas más rápidamente, pues
en esa época hay aquí escasez de mano de obra,
he pensado adquirir una segadora o guadaña-
dora, tirada, desde luego, por caballerías; pero

teniendo presente que el terreno es bastante pe-
dregoso _y que.daría a pequeños lomos, dudo de
la aplicabilidad de aquella máquina, que, por
otra parte, nunca he visto f uncionar. Advierto
que nze conformaría., aun en el caso de que no
hiciera un trabajo perfecto, que tuviera que ser
completado por mano de obra en 15-25 por 100.
Si recomiendan su empleo, ^qué modelo o mar-
ca será preferible?

Como las guadañadoras ordinarias llevan el corte al
costado, necesitán una calle por donde pasar l.as ca-
ballerías. De cualquier modo, el rastrojo quedará dee-
igual, rapado en la coronación de los lomos y alto,
^niidiéndole desde el fondo de los surcos.

Las guadañadoras de una caballería tienen sus rue-
das a 0,94 metros y cortan 1,05 metros a la derecha;
las de yunta tienen un ancho de vía de 1,05 metros
y cortan 1,35 metros a la dereoha también. Resulta
indispensable para ambas que los surcos permitan
encarrilarlas exactamente, haciéndolos de la anchu-
ra adecuada y, c.omo es natural, ensanchar la faja no

sembrada hasta las anchuras antedichas, segando a
brazo lo que haga falta.

Guadañadoras m.ayores pueden emplearse, pera
siempre provistas de un motor auxiliar que reduzca
el papel del ganado a remolcarlas, También podría
ensayarse la motoguadañadora de corte frontal, que
no necesita abrir calle, por ir la barra delante de las
ruedas nrlotrices, pero ambas soluciones resultarán
caras si la extensión no es grande.

Eladio Aranda Hercdia.
2.828 Ingenlero agrónomo

Riego con aguas residuales

Don Celestino Mayayo, Layana (Zaragoza)

Próximo a la casa-habitación tengo zzn cerca-

do con árboles frutales y parras, pero se trata
de una huerta de secarw, pues el riego se lo
doy con dos depósitos descubiertos de una cabi-
da de 200 metros cúbicos. Para llenarlos reco jo
el agua de lluvia de las calles y la de, cazales
de mi casa-habitación. Si fu.esen añas de lluvia,
creo que recogería bastante agua para las nec,e-
sidades de la ptantación, pero como, desgra►ia-
damente, son tan escasas, he perzsado, por la ca-
ñería^ que llc^v^o las aguas de lluvia, llevar las
aguas residuales del retrete y las de la fregarle-
ra, que creo serán unos 200-250 litros diarios.
Esta solución parcial la he pensado a base d^^
que dichas aguas sean buenas para el riego y no
dañen a los frutales los residuos de grasas y sosa
que pueda llevar el agua de la fregadera, y como
esto lo ignoro, deseo me digan si puedn apro-
vechar para el riego de los fraztales, flores, etc.,
las aguas residuales que he dicho, o zzo, por
serles perjudiciales.

En contestación a lo que antecede, recomiendo al
señor Mayayo que lea la consulta 2.392, publicada en
el número 193 de esta Revista, correspondiente al
mes de mayo de 1948.

En cuanto ,a los residuos de grasas, teniendo en
cuenta que estos cuerpos-bajo el punto de vista quí-
mico-son esteres glicéricos de los ácidos grasos su-
periores, solaménte concentraciones de alguna eonsi-
deración en hidróxidos (que no se alcanzarán en las
aguas objeto de la consulta) ocasionarí.an la descom-
posición de tales grasas para formarse el jabón co-
rrespondiente con liberación de glicerina, que única-
mente generaría causticid.ad, en dosis fuertes, impo-
sibles de lograr en ]as condiciones que señala el señor
consultante.

Para asegurarse más, puede dar algunos riegos con
tales aguas a plantas que estén en tiestos, cuidando
de que no se moje la parte aérea de las plantas.
Igualmente es factible regar imos cuantos árboles por
vía de ensayo, aunque, repito, que no estimo peli-
grosas dichas aguas para el riego, siempre y cuando
se tenga en cuenta lo detallado en ]a referida con-
sulta número 2.392.

Pedro Herce

2 , 82g Lngeniero agrónomo
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.
NAGORE (Daniel). - Ilacia la

crea,ción de un recurso pele-
tero indígena: El Karakul es-

pañol ^ podrá ser una reali-
dad?-Publicación de la Jun.
ta Provincial de Fomento Pe.
cuaria y patrocinada por la
Excma. Diputación Foral de
Navrra.-Un volumen de 52
páginas con numerosas foto-
grafías.-Pamplona, 1950.

Es bien conocida la autori-
dad del Ingeniero Agrónomo don DANIEL NAGORE en
lo relativo al estudio y mejora del karakul espatiol,
siendo la Cabaña de Navarra una de las más impol•-
tantes entre las provincias españoles, ya que de ella
salen constantemente magníficos sementales destina-
dos a distintos centros ganaderos de toda España para
fomentar y mejorar sus rebaños.

En esta publicación, tras unos capítulos muy inte-
resantes dedicados a la historia de la raza karakul,
sus características más importantes, su cuna de origen
y su área de dispersión, se estudian las característi-
cas cualitativas por las que se estima dicho ganado ;
la historia del mismo en nuestros país, desde que en
el ario 1929 se importaron los primeros ejemplares
por el señor Enríquez de l.a Orden, y después se ocu-
pa con todo detenimiento de los requisitos bajo los
cuales hay que explotar el karakul peletero, termi-
nando con una descripción del rebaño de sementales
de la Diputación Foral de Navarra y un censo de di-
cho ganado en la provincia citada.

LA EATRACUON
DEL ACFITE DE OI,IVA

llif eplNf.lO^Lft

..^^^r^^s rf^^llls

R[suEÑO (Antonio). - La ex-
tracción del aceite de oliva:
S u s principales problemas
técnicos. - Publicación del
Sindicato Vertical del Olivo
con motivo del XIII Congre-
so Internacional de Oleicul-
tura.-Madrid, 1950.

En esta monografía su autor,
el Ingeniero Agrónomo don AN-
TONIO RISUEÑO, ,lefe de la Sec-
ción de Ingeniería del Instituto

Español de la Grasa y sus Derivados, describe los
aparatos y procedimientos probados industrialmente,
omitiendo las ideas o patentes sin realizar, así como
aquellos sistearlas o aparatos inadecuados para la ob-
tención del aceite de oliva, por alterar sus cualidades

o por ser impropios de una industt•ia de tipo I•ural.
En cambio, estudia detenidamente la descripción de
aparatos, tales como el deshuesador y extractor Aca-
pulco-Quintanilla, la prensa de bomba del Marqués
de Cabra y la prensa continua del Ingeniero señor
Segura.

Además de los temas ya dichos, inicia el trabajo
con unos capítulos dedicados al estudio de la acei-
tuna como materia priula, su recolección, conserva-
eión, almacenado y lavado. Después analiza asimis-
o con todo detenimiento los diversos sistemas de n[o-
lienda, tanto con los molinos de rulos como con los
italianos de muelas verticales y los tristuradores me-
tálicos.

Termina derluciendo unas interesantes conclusiones
sobre el sistema clásico de extracción con prensa hi-
dráulica y haciendo patente la impol-tancia del des•
huesado de la aceituna en la fntura técnica oleícola.

^.r^ aa ^. ,^I.. . ^+^, ^
. w.., M.^.^.^ , .

^^^r^.^^ti
r.lwrl odlnw, r na ar4

Dínz (Jorge). -Desarrollo del.
tubo palínico en pistilos de
manzanos, en flores autopoli.
nizadas y en poliriizaciones
cruzadas recíprocas de las oa-
riedades Delicious y King Da-
vid.-Separata de la Revista
de la Facultad de Agronomía
y Veterinaria de la LTniversi-
dad de Buenos Aires.-1950.

Tiene por objeto este traba-
jo determinar las modalidades
que pudiera presentar el des-

arrollo de los tubos polínicos en el interior de pistilos
de flores de manzanos, correspondientes a las varie-
dades King David y Delicious, autopolinizadas y cru-
zadas entre sí recíprocamente.

Las polinizaciones se efectuaron en dos épocas : al
principio y a mediados del período de floración de las
variedades. A1 término de veinticuatro, cuarenta y
ocho y setenta y dos horas después de efectuada cada
polinización se midió la penetración de los tubos ex-
tremos y znodales, indicando la distancia a que se
encontraban sus extremidades desde el estigma.

Pudo establecerse que la velocidad de penetración
de los tubos polínicos .alcanzó su grado máximo etI
todos los casos durante el pri^mer período de veinti-
cuatro horas, a contar de la polinización, y disminuyó
progresivamente en los períodos subsiguientes. Por
otra parte, la única diferenci.a de importancia obser-
vada en el comportamiento de los tubos entre las au-
topolinizaeiones y las polinizaciones ctuzadas fué su
mayor velocidad de penetración en éstas que en las
primeras, diferencia que resultó particularmente acen-
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tuada durante el primer período de veinticuatro ho-
ras con respecto a los subsiguientes.

El aspecto de las extremidades de los tubos políni-
cos no ofreció, en cambio, diferencias netas que per-
mitieran earacterizar un caso u otro, y no se consi-
dera factible por el momento, en base a los resulta-
dos de la experiencia y al estado actual de los cono-
cimientos relacionados con el comportamiento de loa
tubos polínicos en los pistilos, poder determinar con
certeza el grado de compatibilidad entre variedades de
esta especie mediante la sola observación de dicho
óomportamiento.

NON06AAtNlE

DES P0.INCIPALES YAIIETÉf OF PiCNFtS

CAILLAVET (H.) y SOUTY (.1.)-
lklonographie des principales

variétés de péchers (Mono-

grafía de las principales va-
riedades d e melocotoneros.)
Publicación del Institut Na-
tional de la Recherche Agr^-
nomique.-Burdeos, 1950.

El Instituto Nacional de In-
vestigaciones Agronómicas de
Francia ha comenzado la pu-
blicación de diversas monogra-

fías sobre árboles frutales. Para el incremento de esta
producción, el medio más eficaz es la mejora de la
planta misma, lo que necesita un perfecto conocimien.
to del árbol. Una identificación varietal precisa ea,
por tanto, indispensable como base de todo seleccióu
y creación de nuevas variedades.

A tal efecto la publicación que ahora comentamos
se basa en las observaciones hechas durante diez años,
en condiciones semejantes de medio, sobre más de
800 variedades de melocotonero.

Dicho trabajo comprende unas generalidades sobre
el origen e importancia de este árbol y clasificación
de sus variedades. Después, en una primera parte, es-
tudia todos los caracteres de identificación, tanta mor-
fológicos como fisiológicos. Viene a continuación la
descripción de 75 de las principales variedades, así
como las más importantes características de las res-
tantes, que han sido estudiadas por el Centro de In-
vestigaciones Agronómicas de la región del sudoeste
de Francia. En una tercera parte se estudian las po-
aibilidades de una reglamentación del comercio de
dicha planta. Esta publieación se completa con unas
láminas en colores muy detalladas y perfectamente lo-
gradas.

Por todo ello consideramos muy útil esta primera
monografía de la serie que piensa publicar el Cen-
tro aludido, y sería de desear que se publicaran, para
conocimiento del público interesado, los meritíaimoa
trabajos que hay hechos en España sobre dicha cues-
tión, como son los del ilustre Ingeniero señor Pascual
de Quinto.

OTRAS PUBLICACIONES

SoRRUVO RnvcóN (Adelardo).-La batalla de la pro-
ducoión agrícola.-Un folleto en 8.°, de 71 pági-
nas.-Valladolid, 1950.

Este folleto es una recopilación de trabajos publicu.
dos por el autor de la revista Ceres durante los años
1949 y 1950.

Con posterioridad a esta publicación ha aparecido el
Decreto ministerial de 28 de abril de 1950 y la Circu-
lar número 746 de la Comisaría de Abasteciulientos
y Transportes, que modifican sustancialmente el ré-
gimen anterior. La situación que crea la nueva Ley
marca una evolución hacia una economía agrícola par-
cialmente intervenida y una semilibertad que camina
lenta, pero claramente, orientándose hacia una más
fácil y liberal contratación y circulación de sus pro-
ductos esenciales.

Esto, que aún no se ha llevado a la práctica, pero
que tal como está legislada debe dar buenoa resulta-
dos : la libertad de las patatas, las legumbres, las la-
nas, el arroz, etc., también aparecidas con posteriori-
dad; los objetivos de la concurrencia lícita y la com-
petencia libre al mercado, hacia los que estamos orien-
tados ya, harán a todos, agricultores, industriales y
comerciantes, intensificar la iniciativa privada para
mejorar sus calidades y para servir mejor, empuja-
dos por la misma competencia, facultades éstas que
estaban aletargadas y en suspenso con el régimen de
comprador y vendedor únicos, pero que son creado-
ras de riqueza y de progreso y que pueden benefi-
ci.ar extraordinariamente a los consumidores. Esta es
la tónica de los artículos que recoge el autor en este
folleto.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.-Servicio de Capacita-
eión y Propaganda.-Hojas Divulgadoras. Meses de

octubre, noviembre y diciembre de 1950.

Las Hojas Divulgadoras editadas por el Servicio de
C.apacitación y Propaganda del Ministerio de Agri-
cultura durante los meses de octubre a diciembre dc:
1950 son las siguientes :

Número 18. Pastnreo intensivo de los prados, por
César Fernández Quintanilla, Ingeniero Agrónomo.

Número 19.-Abrigos y cajoneras, por Rafael Ba-
rrera Riber, Ingeniero Agrónomo.

Número 20.-Compraventa de animaZes, por Enri-
que Castellá Bertrán, Veterinario.

Número 21.-Defensa de márgenes, por loaquín Xi-
ménez de Embrún y González Arnao, Ingeniero de
Montes.

Número 22.-EZ ahijamiento del trigo, por Ricardo
Téllez Molina, Ingeniero Agrónomo.
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